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de indefensión vedada por el arto 24.1 de la Constitudón. En efecto, al
haberse personado los apelados ante la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca en tiempo y forma, al amparo de una
previsión expresa de las normas procesales, tenían la legítima expecta
tiva de ser notificados personalmente, no en estrados, de cualquier
actuación posterior. De haber sucedido así, hubieran podido sostener el
pronunciamiento favorable del Juzgado de Distrito de Inca ante la
Audiencia Provincial, que 10 revocó y estimó la demanda contra ellos
formulada. Por el contrario, una circunstancia {)or completo a~ena a su
actuación, el extravío por parte del órgano judIcial de su esento de su
personaCÍón, significó en definitiva la privación a los apelados de la
posibilidad de defender sus intereses en la segunda instancia, en la que
se revocó una decisión que les había sido favorable. Ello significa una
clara indefensión que ha de ser reparada en esta sede.

3. Queda, sin embargo, por dilucidar cuál ha de ser la forma en que
dicha reparación ha de efectuarse.

La demanda d~ amparo se dirige formalmente, como queda dicho.
contra las resoluciones judiciales que denep!on la nulidad de actuaciG
Des que el hoy recurrente solicitó al advertIr la situación de indefensión
en la que la actuación del órgano judicial lo había colocado.

Siendo este el objeto del recurso, sería esta denegación el único acto
judicial que, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 55.1 a) de nuestra Ley
Orgánica, deberíamos anular. Tal solución, aunque respetuosa de la,letra
del precepto, sería insatisfactoria por un doble motivo. De una parte, y
esto es sin duda 10 esencial, dejaría sin tocar la fuerza de cosa juzgada
de la sentencia que puso término al proceso en el que el recurrente
quedó indefenso y consolidaría así la vulneración de su derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. De otra, vendría a anular una
decisión que en sí misma no lesiona directamente derecho alguno sino
que' se limita a denegar el remedio que el recurrente en amparo
solicitaba, por entender el órgano judicial que, en aplicación de lo
dispuesto en el arto 240 LOPJ, no estaba en su poder concederlo.

Para evitar tal resultado, es necesario extender nuestro pronuncia
miento a todas las actuaciones judiciales producidas a partir del
momento en que se ori$inó la indefensión, declarando la nulidad incluso
de la Sentencia definitiva y firme que puso término 'al proceso, no en
razón de su contenido intrínseco, sino por el hecho ·de ser culminación
de un procedimiento viciado.

Esta extensión de nuestro pronunciamiento a resoluciones judiciales
que no son las formalmente impugnadas en esta vía de amparo
constitucional encuentra apoyatura en los amplios términos del arto 55.1
e) LOTC, que faculta a este Tribunal para adoptar las medidas
apropiadas para restablecer al recurrente en la integridad de su derecho
o libertad.

La nulidad de actuaciones que nos vemos así llevados a acordar para
remediar la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sufrida
por los recurrentes, es, sin embargo, la medida, que éstos solicitaban del
órgano judicial y que tal órgano denegó por imponérselo así, el tenor
literal del arto 240 LOPJ. Esa denegación queda ahora privada de sentido

Pleno. Sentencia 214/1989, de 21 de diciembre, y voto
particular. Recursos de insconstitucionalidad 610/1985,
613/1985, 617/1985 Y 619/1985 (acumulados), interpues
tos, respectivamente, por el Parlamento de Galicia, la Junta
de Galicia, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y el Parlamento de Cataluña, en relación con
determinados artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Bases de Régimen Local.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomá~ y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antomo Troyol Serra, don Fernando Gareía-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio DíazEimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodrígu~z Bereijo y don Vicente Gimeno Sendrn, Magistrados, ha
pronuncIado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

. En los recursos de inconstitucionali~~d, acumulados, núms. 610/85;
lOterpuesto po~ el Parlamento de Gahcla, representado por su Presi
dente; 613/85, mterpuesto por la Junta de Galicia, representada por el
Abogado don Angel Fenor de la. Maza y Cornide:Quiroga; 617/85,
mterpuesto por el Consejo Ejecutivo de la GeneralIdad de Cataluña,
representado por los Abogados don Ramón María Llevadot Roig don
Manuel Maria Vicéns Matas y don Albert Reventós Soler, y el 61'9/85,
mterpuesto por el Parlamento de Cataluña, representado por su Presi
dente; todos ellos contra determinados preceptos de la Ley 7/1985, de
2 de abnl, reguladora de las Bases de Régimen Local. Ha sido parte el

en razón de la ya· referida necesaria extensión de nuestro pronuncia
miento a actuaciones judiciales que no fueron objeto directo de la
petición de amparo, pero ello no nos dispensa de pronunciarnos sobre
la que sí lo fue, y ha de entenderse que ésta también lesionó el derecho
fundamental, a la tutela judicial efectiva pues, de lo contrario la
estimación del amparo sería imposible.

La decisión denegatoria de la nulidad de actuaciones es, no obstante,
legalmente correcta. Tal vez la interpretación que del arto 240 LOPJ ha
hecho el órgano judicial no sea la única posible,pero no es irrazonable.
Nos encontramos así en el supuesto contemplado por el apartado 2 del
ya citado arto 55 LOTC,que nos obliga a cuestionar la constitucionali
dad de un precepto legal cuya aplicación lesiona el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva. No es, sin embargo, sólo desde la perspectiva
de ese derecho fundamental (art. 24.1 C.E.) desde donde ha de ser
analizada la. constitucionalidad del precepto cuestionado. Ha de serlo
también desde la que determina el carácter subsidiario del recurso de
amparo ante este Tribunal (art. 53.2 C.E.) e incluso desde la del derecho
a un proceso sin dilaciones mdebidas que garantiza el arto 24.2 de la Ley
Fundamental.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Otorgar el amparo y, en consecuencia, declarar la nulidad de
todas las actuaciones llevadas· a cabo por la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, desde el momento de
personación de los recurrentes en el recurso de apelación 1/1987.

2.0 Reconocer el derecho de los recurrentes a ser tenidos por parte
en el recurso de apelación a partir de la fecha de su personación.

3.0 Retrotraer las-actuaciones al momento posterior a la persona
ción de los recurrentes en el referido procedimiento, al objeto de que se
entiendan con ellos las sucesivas actuaciones.

4.° Elevar al Pleno del Tribunal la cuestión de constitucionalidad
del arto 240 LOPJ por la posible vulnera,iR" \lel derecho a la tutela
judicial efectiva garantizado en el arto 24.1 de la Constitución, de lo
establecido en el arto 53.2 de la misma en relación con el carácter
subsidiario del recurso de amparo, y desde la perspectiva del derecho a
un proceso sin dilaciones indebidas reconocido por su arto 24.2.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-Firmados y rubricados.

Abogado del Estado en representación del Gobierno. Ha sido Ponente
el Magistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien expresa
el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tribunal el día 2 de julio de 1985, el excelentísimo señor don Antonio
Rosón Pérez, Presidente del Parlamento de Galicia, al amparo del arto
31 de la LOTC interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los
siguientes artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; 13, apartado 3.°; 20.2 y32.2, por conexión con
el arto 5 A~ 28, en conexión con la DisposiCIón transitoria segunda,
apartado 2. ; 42, apartados 2.°' X4.°; 58, apartado 1.0, párrafo 2.°; 99,
apartado. 1.°, y 117, apartados 2. y 3.°, en la expresión «a sus reuniones
podrán asistir representantes de las Comunidades Autónomas».

2. Tras afirmar que los referidos artículos afectan al ámbito propio
de la autonomía de la Comunidad en cuanto que la limitan en los
contenidos materiales que le han sido atribuidos en los arts. 2.2.°,
27.2.0 Y 40 (sobre organización tenitorial de Galicia, alteración de
términos municipales y reconocimiento de las comarcas y parroquias
rnrales); 27.2 (sobre funciones relativas al R~imen Local); 28.1 (sobre
régimen jurídico de la Administración Púbhca de Galicia y régimen
estatutario de sus funcionarios), y 49.1 (sobre tutela financiera); todos de
su Estatuto de Autonomía (en adelante EAG), la demanda se sustenta
en las siguientes consideraCIOnes jurídicas:

A) Con carácter general, dada su distinta incidencia cualitativa en
el contenido y alcance de los artículos que se impugnan, se señala que
la Comunidad Autónoma de Galicia (en adelante CAG), en materia de
régimen local, asume un conjunto de competencias de contenido y
alcance distintos que, por lo que respecta a la materia de ·comarcas,
parroquias y alteraciones municipales es una «competencia con el
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contenido. pleno previsto en el al1. 37 del Estatuto de Autonomía y en
los límites generales establecidos a nivel Constitucional»..Entre la
Constitución y el EAG no bay, pues, en esta materia, mediación alguna
de potestad legislativa. de delimitación de competencias, reforzándose
este criterio a -la tozdel titulo competencial específico consignado en los
arts. 2.2.° y 40 del Estatuto.

Por el contrario, la competencia exclusiva que se predica del régimen
.local ha de ajustarse en su contenido a las bases previslas en el arto
149.1.18.a de la Constitución, que, cosu· aspecto positivo, como
objetivos y fines comunes, afectan a todo el Estado, mientras que, en su
aspecto negativo, constituyen el límite dentro del cual tienen que
moverse los óIJllnos de -las Comunidades Autónomas en el ejercicio de
sus competenCIas.

De otra parte, desde la consideración del carácter bifronte del
régimen local, yá que esta materia queda enmarcada dentro de un doble
contenido eolos arts. 137 y 149.1.18.3 de la Constitución, se puntualiza
que todo aquello que excede del contenido normal de la autonomía local
(art. 137 .de la Constitución) corresponde como competencia exclusiva
a la CAG, razón por la cual se impugnan los artículos 20.2.° y 12.2.°, en
conexión con el arto 5 A) Y 28, así como la Disposición transitoria
segunda, apartado 2.°, en cuanto que asignan a las entidades locales
competencias normativasode simple ejecución en detrimento de la
Comunidad, Autónoma y con invasión de sus títulos competenciales a
nivel estatutario, especialmente de su función ejecutiva reconocida en el
arto 37. Yen cuanto al arto 149.1.18.3

, teniendo en cuenta el concepto de
normativa básica .tal como ,ha sido precisado por la propia jurispruden~
cia constitucional (SSTC de 28 de enero de 1982 y de 7 y 28 de abril de
1.983)j es manifiesta la contradicción, en que incurren Jos arts. 28 y
Disposición transitoria se8unda, apartado 2.°; 58.1; 99.1 Y 117, ya que
en los mismos, unas veces se desciende a regular aspectos esencialmente
ejecutivos en confrontación con la competencia aSI~nada a la CA en el
arto 37 de su Estatuto, y otras a agotar la matena sin reservar a la
potestad .legislativa comunitaria su desarrollo normativo, desconociendo
así las facultades conferidas en los arts. 27.2 y 28.1 Y 2 del mismo
Estatuto de Autonomía.

B) Ya más en particular, como motivos de impugnación se fijan los
siguientes: ' "

a) En'el arto 13.3·~!1t86Iece un «sin perjuicio» con el que se trata
de babilitar una actividad de «fomento» del Estado destinada a impulsar
la fusión de municipios,invadiéndose de esta forma una competencia
estatutaria exclusiva, tanto en su contenido material, como en su
instrumentación forma1.En su contenido material porque la alteración
de los términos municipales (que,' incluye, entre otras modalidades, la
fusión) es una competencia que, al amparo del arto 148.1.2 de la
Constitución, la CAG ha asumido en su plenitud (art. 27.2 EAG). Y en
su instrumentación formal porque esas medidas de fomento correspon~
den a la función ejecutiva asumida' por la CA conforme a lo establecido
en el arto 17 de su Estatuto. .

b) Los arts. 20.2 y 32.2, por conexión con el arto 5 A), atinentes a
la organización complementaria municipal y provincial, establecen la
subordinación de las Leyes de la Comunidades Autónomas al Regla
mento Orgánico propio de,cada entidadlocal. Con ello se producen una
serie de consecueocras. En ,primer lugar, la subversión del principio de
jerarquía normativa (art. 9.3 de la Constitución). En segundo lugar, se
incurre en una contradicción intemaemre el arto 20.1 e) y el arto 20;2,
en el que, después de procl~mar el respeto a la organización determinada
por esta Ley, a renglón seguido la excepciona: En tercer lugar, queda
anulada la cOl1\pe1l'ncialegislativade la Comunidad en este ámbito
material (art. 27.2. EAG). . .

c) Una lectura conjunta del arto 28 y del párrafo segundo de la
J:>isposición transitoria segunda pone de manifiesto que su contenido no
tiene, en rigor, el carácter básico que corresponde ala Ley. Tras recordar
la doctrina contenida en el fundamento 1.° de la STC 57/1983, de 28 de
junio, se señala que la CAG tiene asumida competencia exclusiva en
materia de vivienda, cultura, asistencia, social y protección del medio
ambiente (arts. 27. 3.°, 18, 19, 23 Y 3a EAG), competencia plena en
materia de educación (art. 31 EAG) Y competencia de desarrollo
legislativo y ejecución eIl sanidad interior (art. 33.1), por lo que en
reláción a estas materias propias de la Comunidad Autónoma no es
posible disponer desde una Ley de Bases su complementariedad, a nivel
de ejecución, a favor de las COl])oraciones Locales.

d) Los arts. 2.2.° y 1"; 27.2." Y 40 del EAG atribuycn a la CAG y
a su Parlamento competencia plena para regular su ordenación, territo~
tia! y de manera especial para 'establecer la. organización y el ré~men
jurídico de las comat:eas Y parroquias rurales, siendo por ello eVIdente
que. esa, idone¡4ad o .aptitud de Galicia para~ctualizar su organización
te.mtonal propIa, se ve desconocida y cercenada en los apartados 2 y 4
del arto 42 que se impugna. <

El apartado 2' ·condiciona el procedip1i~nto de creación de la
Comarca, con lo que se invade y conculca la referida normativa
estatutaria que atribuye a una ley del' Parl~mei1to de Galicia la plena
regulación' jurídica del territorio, póblaeión y 'organización de la
Comarca,Uevando así aefectos ututreasignación de competencias entre

el Estado y la Comunidad Autónoma para la que carece .de aptitud el
precepto que se.impugna, Y ·esque no puede olvidarseque.,deapuerdo
con la STC 76/1983, fundamento 4.', el legislador esllltal cno puede
incidir,_con carácter general, en el ,sistema' de deliínitación de cOiftpeten
cias entre el Estado y las Co'munidades Autónomas sin 'una expresa
previsión constitucional:o estatutaria.

De otra parte, el apartado 4.° del arto 42 limita la capacidad de la
Comarca por elrespeto que impone a las competencias asignadas a los
municipios .por la propia Ley en los am. 26 y apartado 2 del 25,
contradiciendo 10 que' este último precepto establece al decir que «el
Municipio ,ejercerá, en todo caso, competencias en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas». Contradice
también lo dispuesto en el artículo 26.1. Además, el sentido mismo de
la impugnación queda avalado por la interpretación mantenida al
respecto por el Tnbunal Constitucional en su Sentencia de 28 de Julio
de 1981. Y, por último, la propia excepción que establece la DispoSlción
adicional cuarta de la Ley a favor de Cataluña quebranta el principio d~
generalidad de la Ley y discrimina a Galicia, en donde la presencia y
diversidad de sus Coma'rcas es también un hecho peculiar y profundo,
siendo fácil advertir que el EAG. en sus arts. 2.2.°, 27.2.ll y40 establece
un techo de competencia eqUivalente al del Estatuto de Cataluña y pone
de manifiesto la consideración de la Comarca como una Entidad local
propia, básica e intracomunitaria de Galicia. Por ello mismo es
procedente afirmar que el arto 42 es contrario a la Constitución y al
Estatuto en cuanto afecta al ámbito de autonomía de Galicia. '.

e) A juicio del Parlamento de Galicia, con el arto 58.1 renacen en
el territorio de la Comunidad Autónoma, las antiguas Comisiones
Provinciales de Colaboración entre la Administración del Estado y las
Corporaciones Locales, lo cual, además de ser inconsecuente con la
propia d~laración de la Exposición de Motivos de la Ley incurre en
inconstitucionalidad. En concreto, la impugnación del párrafo 2.° del
referido arto 58.1 se fundamenta en que no es una norma básica, sino que
responde al deseo de regular en la ley aspectos organizativos propios de
la Administración del Estado; en que. además. contradice otros precep
tos de la misma Ley 7/1985 len materia de inversiones, arts. 42.1 y
36.2 a), y ea lo concerniente a a prestación de servicios, arts. 31 y 36.2
aH, en que crea,' asimismo, una Comisión Territorial en la Comunidad
Autónoma, sin dar, a ésta participación, rompiendo el carácter y la
armonía bifrontes proclamados como premisa en la ¡'urisprudencia del
Tribunal Constitucional; y, finalmente, en que con a creación de ese
órgano intermedi6 para asegurar la colaboración entre la Administra
ción del Estado y la Administración Local en materia de inversiones, se
desconocen y conculcan las competencias atribuidas a la CAG (con
carácter ~neral en el arto 27.2 y con carácter específico en el arto 49 y
Disposición adicional tercera de su Estatuto).

t) Se impugna el arto 99.1 porque de su propia lectura, así como de
la del resto de los artículos de los Capítulos 1, 11 y m del Título VII, se
obtiene la evidente conclusión de que, en el sistema de provisión de
plazas reservadas a funcionarios con habilitación de carácter nacional,
la intervención estatal es decisiva, la local significativa y la autonómica
prácticamente inexistente. A pesar del carácter bifronte del régimen
jurídico de las Corporaciones Locales en aquellas Comunidades Autóno
mas que tienen asumidas competencias legislativas y ejecutivas en la
materia (como es el caso de Galicia, arto 27.2 EAG), lo cual se reconoce
por el arto 92.1 de la propia Ley 7/1985, basta examinar la regulación
establecida por dicha Ley en orden al procedimiento de selección,
fonn'ación,habilitación, provisión y nombramiento de los funcionarios
de habilitación nacional para comprobar que se prescinde de ,la
intervención de 'las Comunidades Autónomas, con .la única salvedad
establecida a favor del País Vasco (Disposición adicional segunda). De
otra parte, si bien la STC 25/1983, de 7 de abril, fundamento jurídico
4.°, considera básica, dentro del orden jurídico vi~ente, la existencia de
dichos fi,lOcionarioscomo Cuerpo de carácter naclOnal, no extiende, sin
embargo, ese car:ácter básico ni a los,méritos que han de, integrar el
batemo,ni',a la composición.de los tribunales de selección. Por ello
mismo, resulta obligado preguntar por qué la' configuración de los
méritos y: su baremo son cuestiones reservadas a la Administración
Central y ,a las Corporaciones Locales sin intervención de 1.as Comunida
des Autónomas desconociendo su título competencia!.

Sobre este particular, hay que recordar que el EAG, anticipándose a
la noción misma de ,«interés respectivo» tal como ha sido delimitada por
el Tribunal Constitucional (Sentencia de 16 de noviembre de 1981), ha
establecido como méritos preferentes en concursos de funcionarios de
titulación nacional, «la especialización en el Derecho Gallego y el
conocimiento del idioma del país» (arts. 25 y 26), Y en la misma línea
se ha orientado también el legislador estatal en el arto '19, 3.°, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con la doctrina de la STC 76/1983,
de 5 de agosto (F. J. 42).

En con#Cuenci,a, para los münicipios gallegos -la mayoría de ellos
rurales:- ,es, fundamental que los Secretarios y demás funclOnarios de la
Administración Local tengan un conocimiento mínimo del Derecho .Y
del idioma de Galicia, correspondiendo a la CAG potenciar su conocI
miento (art,5.3 EAG) y ¡¡arantizar a nivel general y dentro de la
Comunidad ,su aplicación, S10 limitar la igualdad de oportunidades y la
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valoración objetiva que de tales méritos deben realizarse. CircunstaRCi~
éstas que explican parcialmente la excepción contenida en la Disposl'
ciónadicional segunda, 8.", de la Ley 7/1985, atribuyendo al Pais Vasco
la facultad de fijar un 10 por 100 del baremo reservado al Estado en el
arto 99 de la misma Ley, «en. razón de las especialidades jurídicas y
económico-administrativas... que se deriven de sus derechos históricos
y especiahnente del concierto, económico~. Por tailto, la reserva de un
25 por 100 de la configuración del baremo a favor de las Corporaciones
Locales «en razón a las características l6cales» y, lo que es más grave,
la cláusula residual a favor del Estado -en el supuesto de que aquéllas
no hicieran uso de dichas atribuciones- limita la competencia de la
Comunidad Autónoma, no sólo en la vertiente del régimen l6cal (art.
27.2J, sino también en la del~men estatutario de sus funcionarios (art.
28.1 J, agotando el carácter báSICO establecicjo en el arto 149.1, 18..", de la
Constitución y, por conjunción, el repetido arto 27.2 del Estatuto.

g) Por último, se impugna también el arto 117.2 y 3 «in fine~, en
el que se confi$'.1ra la Comisión Nacional de Administración Local sin
que las Comumdades Autónomas formen parte de dicho órgano, aunque
puedan asistir representantes de las mismas a sus reuniones. El arto 117
es, por tanto, discriminatorio para las Comunidades Aunlnomas.

Además, al disponer que la designación de los rep'!'se.ntantes de !as
Entidades Locales corresponde, en todo caso, a la aSOCIaCIón de ámbIto
estatal con mayor implantación, se reproduce la fórmula acuñada en la
legislación laboral para el acceso de sindicatos y. asociaciones a organis
mos colegiales, sobre la cual se pronunció el Tnbunal Constitucional en
Sentencia de 22 de febrero de 1985, declarando dicha fórmula contraria
a los arts. 7, 14 y 28 de la Constitución. Fórmula que, asimismo, se
separa de lo dispuesto en el arto 7 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en
relación a la composición del Consejo Superior de la Función Pública,
al establecerse que los representantes de las Corporaciones Locales serán
designados por las Federaciones de las Entidades Locales en proporción
a su respectiva representatividad.

De otra parte, debe recordarse que el Tribunal Constitucional, al
considerar, con caráeter·general, la regulación y funcionamiento de las
Entidades Locales, ba puesto énfasis en el principio de cooperación entre
la Administración Estatal y la Autonómica, lo Que, sin embargo, el
precepto que se impugna ninusvalora '1 prácticamente desconoce. De
este modo se llega a una situación insóhta, una vez que el ya citado arto
7 de la Ley 30/1984 establece la participación necesaria de las Comuni
dades Autónomas en el Consejo Superior de la Función Pública.

En suma, la configuración de esa Comisión no sólo desconoce el
repetido carácter bifronte del régimen jurídico local, sino que, además,
las funciones que se le atribUlen invaden las competencias de la CAG
establecidas en los arts. 27, 2. ,49 YDisposición adicional tercera de su
Estatuto, y se contradice, asimismo, con lo dispuesto con carácter
general en el arto 5 de la propia Ley que se impugna.

3. Por· providencia de 10 de julio de 1955, la Sección Primera del
Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad
promovido por el Parlamento de Galicia y dar traslado de la demanda
y documentos presentados al Congreso de los Diputados y al Senado,
por conducto de sus Presidentes, y al Gobierno, por conducto del
Ministerio de Justicia, para que, en el plazo· común de ,quince días,
comparecieran en el procedimiento' y formularan las alegaciones que
estimasen pertinentes, ordenando, asimismo, la publicación de la
incoación del recurso en el «Boletín Oficial del Estado» para general
conocimiento.

4. Con fecba 2 de julio de 1985 tuvo entrada en este Tribunal un
escrito por el que el Director general·Jefe de la Asesoría Jurídica General
de la Junta de Galicia, en nombre de ésta dedujo demanda de
interposición de recurso de inconstitucionalidad contra los siguientes
preceptos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local: Art. 3, párrafo 2.°, apartado a), en cuanto a la frase
«conforme al arto 45 de esta Ley», por conexión con este último
precepto; arto 3, párrafo 2.°, apartado bJ, en cuanto a la frase «de
conformidad con esta Ley» y por conexión .con el párrafo 2.°. del arto 42,
exceptuando el inciso micial de este último párrafo relativo a la
iniciativa municipal para la creación de una comarca~ arto 5.°, apartado
A), en conexión con los arts. 20.2 y 32.2, y, asimismo, con lá Disposición
transitoría primera y párrafo 2.° de la Disposición firial primera; arto 13,
párrafo 2.°, en cuanto su inciso inicial,relativo a que <da creación de
nuevos Municipios sólo podrá realizarse· sobre la base de núcleos de
población territorialmente diferenciados...», y al alcance o interpretación
que deba darse al concepto de «núcleo de población territorialmente
diferenciado»; arto 13, en cuanto a su párrafo 3.°; arto 14, párrafo 1.0, en
conexión con la DisPosición transitoria quinta; arto 20, párrafo 2.°,
inciso final, relativo a... «Que regirá en cada Municipio en todo aquello
en que su Reglamento Orgánico no disponga locorttrario», y, por
conexión, el apartado cJ del párrafo 1.0 del mismo artículo en cuanto a
la frase... «sin otro límite que el respeto a la organización determinada
por esta Ley»; arto 28 y, por conexión. el párrafo 2.° de la Disposición
transitoria segunda; art; 32, párrafo 2. , en cuanto a las frases «sin otro
limite que el respeto a la organización determinada por esta Ley» y...
«que regirá en cada provincia en todo aquello en lo que ésta no .disponp
lo contrario, en ejercicio de su potestad de autoorgartización»;· arto 36,

párrafo 2.°, apartado aJ, parágrafo 1.0, inciso fiual,que dice.:. «de
acuerdo· con lo previsto en el arto 59 de esta Ley>o, y, I"'r coneXIón, el
arto 59_1.°, párrafo 2.°, relativo· a que ~a ,coordinaCión ~ reali~á
mediante la definición concreta y en relaCión con una matena,.seJ'VlClO
o competencia determinados los intereM;s$~neraIes' 04C~Ut:ritarios" a
través de planes sectoriales para la fi¡aClon de los ob¡etlvos y la
determinaCión de las prioridades de la ~cción pú~lica en la ~at~na
correspondiente», en cuanto al alcance mterpretativo de estel:lltimo
precepto en relación con la elaboración, aprobación y coordinaCión de
los Planes Provinciales de Obras y Servicios; párrafo 2.° del arto 42,
exclusión efectuada de su inciso inicial relativo a que «la iniciativa para
la creación de una cOmarca podrá partir de· los propios Municipios
interesados», siempre Que la misma iniciativa no, se, ip~~~te como
requisito indispensable, ni como. excluyente, de o~s ·poslblhdades .de
iniciativa cuya contemplación compete a la leJlslaclón autonóm.lca
gallega' párrafo 4.° del arto 42, en el extremo relativo a que «la creacIón
de las comarcas no podrá suponer la pérdida por los Municipios de la
competencia para prestar losserviciGsenumerados en el arto 26»; arto 44, "
3.°, relativo al procedimiento de aprobación de los· estatutoS', en cuanto
a la frase' «se ajustará, en todo caso, "s las .siguientes" reglas», ya que
prescinden de toda· iniciativa autonómica en la «constituciÓn» y «no
otorgan la aprobación de los Estatutos a la Comunidad Autóno."'",!, al
margen de lo dispuesto en el arto I.Q

, 2, núm. 1, en sede de orgamz~cI6n,
por el Real Decreto 1014/1979, de 13 de febrero, sobre transferenCIas de
competencias a la Xunta de Galicia en materia de Interior; arto 45, en
su totalidad, y, por conexión, el apartado bJ del párrafo 2.° del arto 47;
arto 47_2.° apartado c), que hace extensivo el Acuerdo Municipal a la
«aprobaciÓn de la delimitación del término municipal»; arto 47-3,
apartado bJ, por su conexión c<>n el párrafo 3.° del arto 44; ~rt. 48, en
cuanto a su inciso final," que dice... «y a través del Mlmsteno de
Administración Territorial»; arto .SO; párrafo t.o~ arto 58, en cuanto a los
siguientes aspectos: aJ Previsión qne «las Leyes del Estado... llOd;rán
crear, para la coordinación· administrativa,. ó~nos de colaboraCión,
para la coordinación administrativa con las entidades locales.:. con un
ámbito autonómico o provincial~; núm. 1, párrafo 1.0; b) Comisión
Territorial de Administración Local, que el Gobierno podrá crear en

.cada Comunidad Autónoma para asegarar la colaboración entre la
Administración del Estado y la Administración Local: núm. 1, párrafo
2.°, y cJ El núm. 2 del artículo, en cuan\o·s,l!\l:pérrafo 1.0, por conexión
con el núm. 1; arto 59, párrafo 1.0, en el extremo relativo a que... «las
Leyes del Estado..., reguladoras de los distintos sectores de la acción
pública, podrán atribuir al Gobierno de la Nación... la facultad de
coordinar la actividad de la Administración L.ocal Y. en especial, de las
Diputaciones Provinciales en el cjcrcicio de sus competencias». y por
conexión con esta previsión, el párrafo 2.° del propio arto 59, parcial
mente, en cuanto «la Ley» se refiere a la «ley Estatal» y las «modalidades
de control Que se reserven las Cortes Generales»; arto 62, en su totahdad;
arto 68, párrafo 3.°, en cuanto omite el re~uisito de «previa autorización
de la Comunidad Autónoma»: núm. 3, 3. , del Anexo del Real Decreto
de Transferencias núm. 3037/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Xunta de
Galicia en materia de Administración Local; art.83,sobre el alcance
interpretativo que deba oto~rse. ~.Iaexpresión«legislación específica»,
en sede de «montes vecinales e"manó eumún»; arto 99, ·en su párrafo
1.0, cuando en sede provisión de plazas reservadas a funcionanos con
habilitación nacional, atribuye al Estado: aJ, Una valoración de los
méritos generales de carácter preceptivo, que al!"inza er75 por 100 de
la total posible conforme al baremo correspondIente, 'lb), una reserva
residual al Estado del 25. por 100, reservado, en pnnClplO, a las
Corporaciones Locales, si éstas ho hiciesen uso de sus atribuciones; arto
106, párrafo 3.°; arto 117, en su totalidad, y, por conexión con el mismo,
los arts. 118, 119 Y la Disposición transrtoria sexta; en· sus núme
ros 1.° y 3.°, en.cuanto se.~fiera a la mencionada Comisión; Disposición
final primera, en su totalidad, y,por conexión con la ·mlsma, ,la
Disposición transitoria primera, y Disposición transitoria primera, en su
totalidad..

5. Se fundamenta la demanda en las siguientes alegaciones:
A) Con carácter previo se formulan una serie de consideraciones

generales sobre la temática esencial que plantea la Ley reg)lladora de las
Bases del Régimen Local y que no es otra que lo que se ha dado en
llamar «modelo de Administración» o de «ordenación territorial del
Estado». Modelo de Administración que, para las Comunidades Autó
nomas cuyos Estatutos fueron aprobados por la vía del arto 151 de la
ConstitUCión, debe tener en cuenta q\}e, constitucionalmentt;, c~mo
regla, se adopta una técnica de separa~lOn de las potestades le8'slatlvas
y de ejecución, correspondiendo estas últimas a las Comunidades
Autónomas, Que se extienden, en principio, a las de «des
arrollo legislativo~, «reglamentaria» y de ~estión o administració~
(art. 149.1,6.",7.",8.",9.",12.",13.",15.",16. ,17.",18.",22.",23.",25.",
27.a y 30. , de la Constitución),· mientras que, como excepciones a la
referida re~a, y sin "perjuicio de otros casos de interconexion.es o
interferenCias "entre materias quepue<!en postular una concurrencia en
la ejecución, constitucionalmente también ,se prevén reservas puntuales
de competencias de ejecución a favnr del Estado, lo que supone una
reserva de· competencias plenas, legislativa y ejecutiva, ya sea, por el
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carácter suprarregional de una obra o servicio, -por la trascendencia de
la materia para interés general o, en definitiva, por estar ·vinculada la
competencia de ~ue se trate a la esencia y ejercicIo de la soberanía (art.
149.1,2.8,3.8 ,4.• 5.a, 10.a, 11.8 ,14.8

, 16.8
, 19.8 , 20.a, 21.8

, 22,8 Y 23.8
,

de la Constitución). '
Pues bien, parece obvio deducir ,del sistema de distinción de

competencias el siguiente sustrato organizativo en orden al «modelo de
Administración»:

a) La tendencia a institucionalizar una Administración Autónoma
en cada demarcación territorial, que, como consecuencia del principio
de continuidad de las Administraciones Públicas, ejercería sus propias
o exclusivas competencias y.' a la vez, ejecutaría competencl3.S por
«encargo» o «delegación». .

b) Posible u obli¡ada presencia. de servicios desconcentrados en el
ámbito temtorial o demarcación.·de una Administración Autónoma,
como excepción a aquel principio de pontinuidad, precisamente en
aquellos casos o materias cuya competencia .ejecutiva aparece directa
mente reservada al Estado por el arto 149.1 de la Constitución. En todo
caso, esas POtestades estatales de ejecución ne consisten por su propia
comprensión, significado y aun proyección temtorial, en el·desarrollo de
funciones generales.

En suma, las competencias ejecutivas que reserva directamente al
Estado el art: 149 de la Constitución postulan, como relPa general, y
como límite de la expresión organizativa del Estado, «servicios específi
cos» y «no órganos con competencias generales sobre un sector».

c) En cuanto a la posición ,de la Adrninis'tración Local, la garantía
institucional de la autonomia local (arts. 137, 140 Y 141 de la
Constitución) obliga a que el Estado y las Comunidades Autónomas, al
disponer de sus competencias entreguen· a las Corporaciones Locales la
competencia de los asuntos que deben gestionarse desde sus respectivas
demarcaciones, lo cual plantea, a su vez, el esencial problema de la
«redistribución vertical del poder público».

d) Además, el necesario equilibrio entre «separación» (iguala
autonomia) y (<continuidad» (igual a unidad, solidaridad) de las Admi
nistraciones Territoriales, exige, en atención a la unidad del sistema,
técnicas de colaboracióík.f1 cQordinación, (sistema de relaciones interad
ministrativas) que, -de rilodo palmario, el Estado debe instrumentar
cuando las tareas de ejecución se refieren a las leyes estatales, pero no
cuando las Comunidades Autónomas apliquen leyes propias.

De otra parte, al margen del «principio de coordinación, nada
empece a la potestativa instrumentación de mecanismos de «acuerdo y
colaboración», independientemente del sistema de distribución de
competencias (SSTC de 4 de mayo y de 4 de noviembre, ambas
de 1982).

13) La problemática del «modelo de Administración», que consti
tuye el tema capital de la Ley objeto.del rec,urso, ha sido, por lo demás,
objeto de consideración por la doctrina del Tribunal Constitucional en
diversas Sentencias (entre otras SSTC de 2 de febrero y 28 de julio,
ambas de 1981 y 5 de agosto de 1983), debiéndose destacar de la misma
una serie de· aspectos, dada su -relevancia en relación con las hipótesis
nonnativas objeto de la impugnación.

a) La autonomía de las Comunidades Autónomas es evidente·
mente superior ala de los entes locales, y esa superioridad cualitativa
se sustenta en el hecho de que a las. Comunidades se les atribuyen
potestades legislativas y gubernamentales.

b) La redistribución' de competencias entre entidades de distinto
nivel se ha de efectuar en función del respectivo interés de dichas
entidades,' si- bien la concreción de ese interés en relación con cada
materia no es fácil, llegándose en ocasiones a distribuir la competencia
en función del «interés predominante», sin que, no obstante, ello
signifique un interés exclusivo que justifique una competencia exclusiva
en el orden decisorio.

c) Si bien corresponde al Estado la_fijación, como condiciones
básicas, de principios o criterios «básicos» en materia de organización
y'competencia de general aplicación en todo el Estado, y, por ello, la
«definición de las competencias» y .«configuración de los órganos de
Gobierno» del•• Comunidades Locales, .si como la regulación de las
relaciones entre lasrlistintas ·Administraciones· y, por ende, de las
«bases» a que habrá de:ajustarse la coo'Fdinaciónentre éstas, sin embargo
«eHo nopufide derivar en·el establecimiento de un régimen uniforme
para todas las entidades-Iocales de todo el Esládo, sino que debe permitir

.opciones diversas, ya que la potestadnonnativa de las Comunidades
Autónomas no es en estos supuestos de carácter reglamentario».

d) Desde la perspectiva de la «garantía institucional» (fundamento
juridico 3.° de la STC de 28 de julio de 1981), la institución autonómica
y también las Entidades Locales, están protegidas frente al legislador
ordinario estatal, que debe configurar~observando el límite que marca
el reducto indispensable o núd~o esencüllde la institución Q.ue la
CODstitucióngarantiza, de manera queJa garantía insti~ucional, SI bien
no asegura un contenido concreto, o un, ámbito competencial determi-

nado y fijado de. una vez por todas, si actúa como un «límite»· que
asegura la preservación de la institución.

e) Subrayada la garantía constitucional de la autonomía local, cabe
derivar de la Constitución razones que apuntan a la posibilidad de que
los intereses provinciales y murticipales -es decir, el haz de competen
cias- pueden ser inflexionados al efecto de acomodar la estructura
juridico~potítica a otras entidades de nueva creación, tal como ya se
declaró en la STC de 28 de julio de 1981 (fundamento juridico 3.°).

i) En cuanto al carácter del régimen jurídico de las autonomías
locales, es éste un «carácter bifronte» como consecuencia del hecho de
Que algunas CC.AA., como es el caso de la gallega, han asumido la
competencia exclusiva (arts. 27.2, 39, 40 Y41 del EAG) en materia de
régimen locaL En tajes supuestos, es a esas Comunidades a las Que
corresponde la regulación mediante ley del régimen jurídico de las
Corporaciones Locales de su territorio; Ley que, no obstante, deberá
ajustarse a las «bases» establecidas por el Estado. De ahi que el régimen
juridico de las Corporaciones Locales, en aquellas Comunidades Autó
nomas que, como la' gallega, asumen el máximum de competencias al
respecto, es siempre resultado de la actividad conjunta del Estado y de
las Comunidades Autónomas ~en este sentido, sobre el carácter bifronte
del régimen local, STC 84/1982, de 23 de diciembre).

No obstante, la interpretación coordinada del arto 149.1.l8 de la
Constitución en relación con los arts.27;2 y 39; 40 Y 41 del EAG,
conduce a la .indeclinable consecuencia, amparada por la doctrina del
Tribunal Constitucional, de que las potestades de la CAG sobre el
«régimen local» no son simplemente de carácter reglamentario, secunda
rio o accidental, sino que abarcan, también como sustrato de una propia
opción política, potestades legislativas y ejecutivas.

C) Desde la perspectiva doctrinal expuesta, el análisis de la «Ley.de
Bases» que se impugna, pone de manifiesto, prima jade, su carácter
general, uniformando el régimen local independientemente del diverso
techo estatutario autonómico, utilizando para ello diversos mecanismos.

a) Así, el «interés autonómico» en la materia Queda enmarcado
exclusivamente en el arto 148.1 de la Constitución, mientras que,
paralelamente, el interés del Estado queda en el arto 149.1 del mismo
texto constitucional

b) De otra parte, se transfieren competencias legislativas de desa
rrollo, así como funciones administrativas, antes del transcurso del
plazo de cinco años a Que se refiere el arto 148.2 de la Constitución a las
Comunidades Autónomas que se mencionan en la Disposición Adicio
nal Primera, números 1,° Y 2.°

c) Asimismo, hay un propósito de reproducir el «viejo Código
Legislativo Local», propio de la pasada estructura centralista del Estado,
a través de la delegación le~slativa que se prevé a fin de regularizar,
aclarar y armonizar diS{>osiclOnes provenientes de la etapa preconstitu
cional, así como los vieJOS Reglamentos sobre Régimen Local (Disposi
ción Final Primera de la Ley que se impugna), con lo que esa
«armonización de hecho» del Ré~imen Local se aplica independiente
mente del diverso techo estatutano a todas las Comunidades Autóno
mas, produciendo, además, un verdadero efecto de cierre de las
correlativas potestades legislativas comunitarias.

d) También. se prescinde del grado autonómico cualitativamente
superior que corresponde a las Comunidades Autónomas, tal como $e
refleja, sin perjuicio de otros motivos impugnatorios aducibles contra
los mismos, en los arts. 5, A); 20.2; 32.2; 42.4; 44.3; 47.2; 68.3; 99.1 Y
117 de la Ley que parcialmente se impugna.

e) En algunos supuestos hay un excesivo desarrollo de las «bases»
con, el efecto de «restricción» y aun de total preemption o «desplaza
miento» de las P0testades legislativas o de gestión comunitarias. Es, en
concreto, el supuesto, con independencia de otros motivos de impugna
ción de losarts. 3.2.2; 3.2, b); 13.2; 13.3; 14.1 (y Transitoria Quinta);
32.2; 42.2; 44.3; 45; 47.3, b); 48, inciso final; 50.1; Disposición Final
Primera y Disposición Transitoria Primera.

f) Otros preceptos prescinden· de la necesaria redistribución de
c.ompetencias que conlleva la distribución vertical del· poder público, y,
por lo mismo, de la incidencia en el sistema competencial total del
surgimiento de nuevas entidades. Es el caso de las· «Comarcas» y
«Parroquias Rurales»,en que, aparte. de restringirse notablemente el
campo de producción de la legislación autonómica, con merma cualita
tiva de·la autonomía de grado superior, se ignoran las consecuencias de,
la doctrina que contiene el fundamento 3.° de la Sentencia del Tribunal .
Constitucional de 28 de julio de 1982 (inflexión de competencias e
intereSesresl)eCtÍvos, vinculada a la distribución vertical del pqder). Así
$\leerle,eIl -efecto,. sin perjuicio de otras motivaciones, con toda la
regula~ión. «comarcal» y «entidades inferiores al árp.bito municipal»,
(espec¡almente en el párrafo 4.° del arto 42).

g) Hay t;ambién un trato discriminatorio a Galicia con respecto a
Cataluña,_ tal como se evidencia en la Disposición Adicional Cuarta,
desconociéndO!;e.la igualdad de situación en cuanto al respectivo techo
estatutario.
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h) Se procede a una reformulación o redefinición del sistema de
distribución de competencias que contienen la Disposición Transitoria
Primera y la Disposición Final Primera, al producirse en una materia
objeto de concurrencia competencial una «delegación legislativa», unida
a una «remisión normativa» que cierran o· restrin~en, por su carácter
exhaustivo o agotador, toda producción normativa autonómica de
desarrollo a nivel legislativo y aún reglamentario, independientemente
de la invasión parcial de competencias ejecutivas comunitarias que ello
supone.

i) Y, finalmente, la Ley impugnada, lejos de limitarse a definir las
«bases» para la coordinación, instrumenta y realiza la propia coordina
ción, no sólo a nivel nacional, sino también en los ámbitos autonómicos
y provincial, e incluso con carácter general, prescindiendo de los
principios organizativos que se derivan del análisis del sistema de
dsitribución de competencias constitucional y estatutario. Es el supuesto
de los arts. 58 y 59 objeto de impugnación.

D) Tras el referido planteamiento general, se procede a un análisis
concreto' de lo~ preceptos impugnados.

a) En relación al arto 5, A), en conexión con los arts. 20.2 y 30.2,
cabe afirmar que tal determinación normativa -cuya consecuencia es
hacer prevalecer al Reglamento Orgánico propio de cada entidad sobre
la Ley de la Comunidad Autónoma, que no será aplicable 'en todo lo que
se oponga a aquél-, aparte de un desconocimiento del superior grado de
autonomía que, cualitativamente, corresponde a la Comunidad Autó
noma, ponderándose en exceso la autonomía municipal, supone, ade
más, una serie de consecuencias.

En concreto, supone un desarrollo excesivo de las «bases» a que se
refiere el art. 149.1.18.a de la Constitución, invadiéndose las competen
cias autonómicas (arts. 2.2 y 3; 27.2 Y 37.2 del EAG). Es decir, la Ley
estatal, más allá de su funcionalidad básica, desciende a la regulación de
la organización complementaria municipal y provincial, hasta el punto,
incluso, de constituirse en único límite de las potestades organizativas,
lo que, a su vez, determina una verdadera anulación o total desplaza
miento de la competencia de desarrollo legislativo de la Comunidad
Autónoma. Con tales determinaciones, se desconoce" además la «garan
tía institucional», por cuanto la «organización complementaria» de que
tratan los preceptos constituye, sin duda alguna, parte esencial inte
grante, y por lo mismo «indisponible», del núcleo de· las potestades
autonómicas sobre el régimen local.

Por otro lado, si el territorio de la Nación se divide en Estado,
Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios como entidades
territoriales más relevantes, «formas de organización que deben super·
ponerse sin anulafSe)), dado el carácter o naturaleza «bifronte» del
régimen jurídico de las Corporaciones Locales, parece evidente que la
aparente colisión o antinomia que pudiera plantearse entre la ley
autonómica y los reglamentos organizativos locales, debe resolverse, no
buscando el interés preferente o predominante, sino con arreglo a la
articulación o armonía entre ambos intereses, igualmente relevantes. A
este respecto debe tenerse presente el arto 2 del EAG.

b) El párrafo 2.° del arto 13 instaura una re$la de aplicación,general
y uniforme en todo el territorio del Estado, que mvade las competencias
de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre «organización territoriab>,
insitasen el ámbito material del arto 27.2 del EAG en relación con el arto
37.2, y 3 de la propia norma institucional básica. Si la organización
territorial de Galicia, tendrá en cuenta la «distribuCÍón de la población
gallega» y «sus formas tradicionales de convivencia y asentamiento», el
precepto que se impugna impide a la legislación que habilita el art., 2.3
del EAG ponderar o valorar la posible creación de nuevos municipios
con arreglo a aquellos parámetros, vinculados a la propia identidad de
Galicia (art. 1.2 EAG), al tener que constreñirse a las consecuencias del
concepto de «núcleo de población territorialmente diferenciado». Pues
pien, tal concepto jurídico indeterminado, si se interpreta como «núcleo
separado de población» o con arreglo a cualquier otro criterio de carácter
restrictivo, produciría el efecto de cierre o desplazamiento de la
legislación autonómica en la materia. Debe tenerse presente que el arto
2 del EAG contempla la realidad social secular en Galicia de una
«población dispersa», lo que, a su vez, ha dado lugar, a una peculiar
distribución de la misma (caseríos" aldeas, lugares: población disemi·
nada) y propias y genuinas formas de asentamiento y convivencia,
amparadas por el mandato estatutario, de manera que el concepto de
«dispersión» o «diseminación», a cuyas circunstancias se adapta y
pretende adaptarse el precepto estatutario, es diametralmente opuesto y
aun contrario, con la «idea de núcleos de población territonalmente
diferenciados».

Por tanto, hay que concluir que.el precepto que se impugna trasvasa
o excede el carácter «básico» a que debe limitarse la legIslación estatal
en la materia, irrumpiendo plenamente en el campo o ámbito de la
«organizaciÓn» propia de laéompetencia y legislación autonómica.

c) El párrafo3.0 del mismo arto 13. además de serie aplicable a los
criterios «geográficos», «sociales» y «culturales» la doctrina que acaba de
referirse en el apartado precedente, supone una, invasión de las compe
tencias ejecutivas autonómicas, embebidas, desde luego, dentro del
ámbito o comprensión material de aquellos preceptos estatutarios, por

cuanto el «fomento» de que se trata, siempre que se verifique a través
de, subvenciones, ayudas directas otras formas de la acción pública que
no consistan en «beneficios fiscales» o «fórmulas crediticias reservadas
al Estado», es una, «típica actividad de ejecución»,' impropia, a todas
luces, del carácter «básico» que, de9de la perspectiva material, exige a la
legislación del Estado sobre Régimen Local el arto 149.1.18.a de la
Constitución. Una vez m-ásel precepto, extrapolando el concepto de lo
«básico», se inserta en el ámbito de las competencias de ejecución que,
por modo directo, como actividad de «gestión» o «administración»,
habilitada por el arto 37 EAG, conviene a la idea de fomento.

Independientemente de lo expuesto, no debe olvidarse que la materia
relativa a «alteración de términos municipales», a ,la que. se engarza la
«fusión», como objeto de actividad estatal de fomento, ha sido asumida
por la Comunidad Autónoma al amparo del arto 27_2.° del EAG, con
arreglo al contenido sustancial o significado que el concepto de
«alteración de términos municipales» ostentaba en el arto 2 del Texto
Refundido de 1955, extensivo no sólo a la fusión, sino también a la
«segrepción» y «agregación». Corrobora tal consecuencia el ca~cter
«indiCIario» que debe otorgarse a los Reales Decretos de traspasos, dada
la circunstancia de que la mate.ria de que se trata ha sido objeto de
concreta «transferencia» o «traspaso», en virtud del arto 27.2 EAG Y
148.1.2 de la Constitución, por el Real Decreto 3037/1982. de 24 de
julio, que, a su vez, tuvo como sustrato la Ley de Régimen Local de
1955, aplicable p'or 'las prescripciones que contiene la Disposición
Transitoria Tercera del EAG.

Por último, y a 'mayor abundamiento, el listado del arto 149 de la
Constitución no contiene otra reserva expresa estatal de ejecución en
sede de fomen~o que la relativa a la «investigación científica y técnic~>;
y, por otra parte, en el párrafo L° del propio precepto nO podía
fundamentarse una genérica ·actividad de fomento del Estado en la
materia que nos ocupa, tal· como, sin embargo, se pretende en el
precepto impugnado.

d) La competencia concretada en los cambios de denominación de
loS municipios a que se refiere el arto 14.1 y, por conexión, la
Disposición Transitoia Quinta, ha 'sido asumida por la CAG en virtud
del arto '27.2 de su Estatuto, habiéndose incluso operaao ya el traspaso
a la Junfa de Galicia, ba¡oO la vigencia .del régimen preautonómico,
mediante Real Decreto 10 4/1979, de 13 d'é'f(,Ill'éro. cuyo arto 1.°2.3 le
atribuye la competencia sobre <da alteración de los nombres. y capitali
dad de los municipios».

Se trata, pues, de una materia propia del' «desarrollo y ejecuciÓn»
autonómica que resulta ajena a la funciona.lidad' y contenido propios de
las «bases>J en los términos ya expuestos, razón por la cual, el carácter
oficial de los' cambios de denomin'ación de tos municipios no puede
vincularse a la inscripción obligatoria un Registro Estatal, ni a' la
necesaria publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Antes bien, el
«Registro» debe instrumentarse por la CA, a la par que la «publicidad»
debe verificarse mediante el «Diario Oficial de Galicia», por' cuanto tales
medios instrumentales son los exigibles como consecuencia de la
titularidad de la competencia.

Ello no es óbice para que, con fundamento en el principio de
colaboración entre el Estado y las CO,munidades Autónomas (arts. 1 a 4
de la Ley sobre el Proceso Autonómico). pueda procedetse a la
«Ínfonnación» al Estado y a la publicidad en el «Boletín Oficial del
Estado» de los cambios operados, así como a la llevanza potestativa de
un ~egistro por el Estado por motivos estadísticos o de general
conocimiento. Pero esa posible doble publicidad en el «Diario Oficia!»
de la Com'unidad Autónoma y en el «Boletín Oficial del Estado» no
puede hacer olvidar que el «carácter oficial» se deriva de la primera
publicación.

A mayor abundamiento, refuerzan la titularidad autonómica sobre la
materia, las potestades que, sobre regulación lingüística, atribuye a, fa
Comunidad Autónoma el EAG en sus arts. 5 y 27.20, sobre criterios
materiales de la ordenación_lin~üística yla competencia exclusiva sobre
«la promoción y la enseftanza de la lengua gallega», ya que la
«promoción» abarca, evidentemente, el uso de la lengua gallega en
los «cambios de denominación de los municipios» a que se refiere
el arto 14.1 objeto de impugnación.

e) La interpretación coordinada. del arto 28 con la Disposición
Transitoria Segunda, en supárrafo 2.°, conduce al verdadero estableci
miento de_ una, «reserva de.ejecución a favor de los municipios que
"restringe" o "anula" las posibilidades "organizativas" o "atributivas
de competencias" (igual a delegación) que, en favor de otras Entidades
Locales (Comarcas, Diputaciones, Parroquias Rurales, Mancomunida
des, etc.>, pueda prever la legislación sectorial autonbmica sobre
vivienda (art. 27.3 EAG), cultura (art. 27.19 EAG), asistencia social (art.
27.23 EAG), protección del medio ambiente (art. 27), educación (art. 31
EAG) y desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad i~terior
(art. 33.1 EAG»>.

Esta «reserva ejecutiva» o «de actividades complementarias» estable
cida por la Ley que se impu~na, además de primar al Municipio en
relación con las Comarcas y Diputaciones, no es congruente, 'en general,
con, el obligado carácter «básico» de la Ley, que desciende, así, a
aspectos reglamentarios o meramente ejecutivos, propios de la compe-
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teneia autonómica de «desarrollo», sin que exista UDa justificación que,
con arreglo a la propia esencia o naturaleza de los casos, pueda habilitar
la exclusividad municipal en .la materia.

ConeHo se ignora, por otfa parte, el carácter «bifronte» del régimen
jurídico de las Corporaciones Locales; ya que, en este supuesto, incluso
por aplicación del criterio general del arto 2.1 de la propia Ley que se
impugna, es la Comunidad Autónoma la llamada a atribuir, bien por vía
de delegación (art. 41 EAG), ya sea por otros medios, las competencias
de ejecución a los diversos entes locales de. su territorio, por cuanto es
su legislación la reguladora, desde luego, de la acción pública ejecutiva
sobre tales materias.

Por consiguiente. parece, en buena lógica, que sólo las Comunidades
Autónomas y, entre ellas; la de Galicia ,pueden Ot0ll3.f o atribuir tales
actividades complementarias, de naturaleza ejecutIva, mediante los
sistemas establecidos al efecto.

f} Por lo que respecta 'al arto 42, párrafos 2.° y 4.°, y, por conexión,
el resto del precepto, así como al arto 3, párrafo 2.°, apartado b), en
cuanto a la frase «de conformidad con esta Le)'», afirma la representa
ción de la Junta de Galicia que, dada la honda raigambre de las
Comarcas en Oalicia, el EAO se ha ocupado de las mismas en diversos
preceptos (arta. 2, 27.2, 40 y 41).

Pues bien, analizados los preceptos de la «Ley de Bases» que ahora
se impugnan, si bien contemplan,. con carácter general, la posible
creación de entes de canict~rcomarcal, establecen, no obstante, una serie
de exigencias para su' constitución que vienen a entregar la posibilidad
de constituir Comarcas a la. «voluntad» o «decisión de otros entes
(Municipios y' Diputaciones Provinciales), cuando lo cierto es que, en
los términos del EAG, la posibilidad de su «reconocimiento», que no
«constitucióit», es facultad de la Comunidad Autónoma, como única
forma de lograr el establecimiento de una demarcación comarcal general
para toda ella. Por ello, dicha rO$ulación legal «anula» o «I"estringe» la
competencia legislativa autonómIca en orden a la organización territo
rial, al ocupar, el campo de la futura legislación autonómica. La
expresada regulación, atinente al ámbito organizativo, no presenta, pues,
un carácter «básico» en atención a su contenido substancial, pero es que,
además, tampoco puede tenerlo al no presentar un carácter general y
uniforme o de vigencia indefinida en todo el territorio de la Nación. Y
es que si la referida ~ón .. ostentase un carácter básico no sería
posible, en modo alguno, 'estatuir la excepcionalidad a su aplicación en
Cataluña, tal y como determina la Disposición Adicional Cuarta.

Esa restricción o anulación de, la ,,"utonomía comunitaria en beneficio
de la autonomía «municipal» o «provincial» ignora, por otra parte, el
principio, proclamado por la doctrina del Tribunal Constitucional, de
que la autonomía de las Comunidades Autónomas es superior a la de los
entes locales. Por ello, ,resulta realmente inadmisible .el «informe
favorable» de las Diputaciones Provinciales; pues con ello se trasladan
al ente provincial potestades y competencias decisorias atribuidas a la
Comunidad Autónoma en virtud del sistema de distribución de compe
tencias constitucional y estatutario, a la par Que se instaura un control
sobre la actividad comunitaria de carácter indeterminado y no tipificado
por la Constitución y el EAG.

La .regulación es, asimismo, «discriminatoria» para Galicia. Y ello
por<¡ue, desde la perspectiva del «principio de igualdad», a idcntidad o
simtlitud de techo estatutario entre Cataluña y Galicia, se aplica, sin
embargo, sin que exista justificación alguna, una dispar ratio decidendL
La diversidad de soluciones dispuestas por la Ley que se impugna, tal
como evidencia la Disposición Adicional Cuarta, no puede fundamen~
tarse, desde luego, dada su irrelevancia constitucional, en la circunstan~

da de que la Generalidad tuviera en el pasado aprobada una organiza
ción comarcal para la totalidad de su territorio, pues también debe
tenerse presente que, si bien Galicia no llegó a tener aprobada- una
organización comarcal, sin embalJO cuenta con una organización
comarcal de hecho, avalada por la historia, Que, lejos-de «constituirse»,
silJlplemente puede reconocerse.

En definitiva, el techo estatutario autonómico de Gaticia, desde la
perspectiva de la organización comarcal, es sensiblemente superior al de
las Comunidades Que se mencionan en la .Disposición Adicional
Primera, que no accedieron a su autonomía por la vía del arto 151, y, a
la vez, similar al de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Más en particular, debe señalarse que el párrafo 4.° del arto 42, al
margen de incurrir en contradicción con la posibilidad de «dispensa en
orden a la prestación, que la propia ley contempla, supone, una vez más,
una restricción o limitación de las potestades organizativas'autonómicas
en relación a las comarcas; lo cual resulta realmente paradójico si se
tiene presente que el arto 26.1 de la misma Ley permite que los
Municipios puedan «Prestarlos» por si o «asociados». Piénsese, en este
sentido, que la «prestación asociadID>'constituye una situación análoga
a la de la Comarca, no existiendo, en' realidad, diversidad de -ratio
decidendi entre este caso y el supuesto· de una asociación de municipios.

El referido precepto no presenta, pues, un carácter básico; máxime si
se observa Que, en todo caso, el arto 40.1 del EAG expresamente preserva
la garantía institucional de la «existencia» de la «autonomía» municipal,
como un limite para la legislación autonómica, cuando establece que «la
Comarca no supondrá necesariamente la supresión de los mUnIcipios
que la integran». Más aún: las posibilidades que abre la «fusión», dentro

de la alteración de términos municipales, hace realmente inútil la
garantía que, aparentemente, quiere estatuir el párrafo 4.° del arto 42; sin
olvidar, en fin, que resulta realmente contradictorio con el fomento de
la fusión de municipios que pretenderse instrumentarse en el arto 13.3
de la misma Ley.

g) También quedan restringidas o anuladas las potestades organiza~
tivas habilitadas por el EAG cuando el arto 44.3, en conexión con el
47.3 b), prescinde de toda iniciativa autonómica en la constitución de
mancomunidades e, incluso, de la aprobación de sus Estatutos por la
Comunidad Autónoma, entregando el poder decisorio en la materia a
10sA)'\!ntamientos. Además, esta materia resulta «indispensable» para
el legIslador ordinario, por cuanto no ostenta naturaleza básica; lo cual
se evidencia, como prueba adicional de la ausencia de tal carácter, a la
luz del concreto traspaso de que fue objeto por el Real Decreto
1014/1979, de 13 de febrero (art. l.2.0 l.').

h) En relación a la impugnación del arto 4"5 en su totalidad, y por
conexión, de los arts. 47.2 b) Y 3.2 a), en cuanto a la frase «conforme
al arto 45 de esta Ley», son aplIcables los mismos argumentos expuestos
ya a propósito de la comarca. En concreto, tales preceptos se refieren a
la regulación de las «entidades de ámbito territorial inferior al municipio
y, por ello mismo, alcanzan al régimen organizativo de las Parroquias
Rurales Gallegas.. Pues bien, las Parroquias Rurales Gallegas (arts. 2,
27.2 y 40.3 del EAG) son, en primer término, un hecho socio!,?lítico
Que, dado su desconocimiento por la legislación centralista uDlforma~
dora, están únicamente pendientes en cuanto a su «reconocimiento» -no
«constitución» ex novo- de una delimitación clara y de que se les dote
«de un marco jurídico y de una vida legal»; lo cual, sin embargo, resulta
verdaderamente imposible dentro de las hipótesis normativas que se
impugnan. Mientras que el EAG se inspira, al igual que el régimen de
la comarca, en la necesidad de dotar de un régimen uniforme a las
Parroquias Rurales sobre la base de una total ordenación territorial, el
sistema legislativo que se analiza lo reduce a la práctica similar
condición que el de las anteriores «Entidades Locales Menores», como
«entes descentralizados del municipio». De este modo, la intervención
del Municipio en la organización parroquial lo es en detrimento del
grado cualitativamente superior de autonomía que se predica de la
Comunidad Autónoma, y ello se manifiesta tanto, de una parte, en el
mantenimiento de la misma proporcionalidad política en el nombra~

miento de vocales como, de otra, en el favorecimiento de una actuación
coordinada de Ayuntamiento~Parroquia,minimizando así la libertad de
acción y autonomía de esta última; también se manifiesta en la iniciativa
y audiencia municipal en el momento de su constitución, prescindiendo
de toda intervención autonómica, yen las limitaciones en la realización
de determinados actos (disposición de bienes, operaciones dé crédi~
ta, ete.) que deben ser ratificados por el Ayuntamiento; lo que coincide
con las que ya se establecían en la legislación anterior para las
«Entidades Locales Menores». Por lo que. estas normas, no pueden
reputarse básicas.

i) El arto 47.2 e), al hacer extensivo el acuerdo a la aprobación de
la delimitación del término municipal, está primando a la autonomía
municipal en detrimento de la autonomía que corresponde a la
Comunidad Autónoma, de superior grado cualitativo. Y no puede
olvidarse tampoco que la «delImitación de términos municipales» es
materia propia de la «demarcación territorial» otorgada a la competen
cia de la Comunidad según los arts. 2, 27.2 y 37.2 del EAG y arto l.0
-Uno·Dos del Real Decreto 1014/1979, de 13 de febrero, sobre transfe.
rencias de competencias de la Administración del Estado a la Xunta de
Galicia en materia de interior; estando desprovista, por tanto, de todo
carácter básico, aparte de su «indisponibilidad» para el legislador
ordinario estatal.

j) El arto 48, en su inciso final K .• y a través del Ministerio de
Administración Territorial», vulnera el arto 15 del EAG cuando esta~

blece que «el Presidente... ostenta la representación de la Comunidad
Autónoma y la oroinaria del' Estado en Galida».

El Presidente de la Comunidad Autónoma, en efecto, representa
ordinariamente al Estado en cuanto institución u ordenamiento jurídico,
y no en cuanto Estado~Aparato; cuestión ésta que compete al Delegado
del Gobierno. De ahí que resulte improcedente la exigibilidad de
petición de informe a través del Ministerio de Administración Territo~
tial, ya que viene a ignorar que la petición directa al Consejo de Estado,
como en cualquier otra materia Que afecte a la Administración Autonó
mica, está embebida dentro de la función representativa de la Comuni
dad y de la ordinaria del Estado en Galicia.

k) El arto 50, párrafo 1.0, aparte de incurrir en los mismos motivos
de impugnación deducidos respecto de la regulación de las Comarcas y
Parroquias Rurales, supone una vulneración del Real Decreto
3037/1982, de 24 de julio, sobre transferencias, que, precisamente con
fundamento en los arts. 27.2 del EAG y 148.l.2 de la Constitución,
traspasó a la Comunidad Autónoma, en materia de régimen jurídico
local, «la resolución de las cuestiones de competencia que se plantean
entre Entidades Locales pertenecientes al territorio de la Comunidad
Autónoma»; 10 cual abarca, obviamente" a Entidades de nueva creación,
como' Parroquias y Comarcas, aparte de los Ayuntamientos y Dipu~

taciones.
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1) Los ans. 58 y 59 en conexión con el art 36.2. a) plantean tres
cuestiones fundamentales.

La primera se refiere al alcance del arto 149.1.18.' de la Constitución
en orden al principio de coordinación entre las diversas Administracio
nes Públicas, debiéndose reconocer que, a diferencia del «principio de
colaboración», que ostenta un carácter ~enérico y se deduce de la
estructura compuesta del Estado, «el princIpio de coordinación», como
se deriva del análisis del arto 149.1 de la Constitución y de los tres
supuestos en que lo tipifica (números 13, 15 Y 16), consiste en un «poder
específico del Estado», para articular «competencias propias»- y de las
Comunidades Autónomas, en los casos concretos en que expresamente
se prevé. Poder que se traduce en el -establecimiento «específico» de
medidas no normativas distintas de las de fijación de «bases», que
desembocan, bien en una «coordinación formal» (equivalente a infor·
mación o asistencia reciproca) o en una «coo~dinación materia1», que
incluye, para la homogeneidad técnica o acción conjunta, ciert~ poder
directivo ,de operaciones globales por parte de la unidad' supenor. En
eSte sentido, es «una competencia distinta de la fijación de Qa~s»,

aunque en ocasiones, expresamente tasadas, aparéce unida a esta últIma
para su refuerzo y eficacia práctica. Es' decir el carácter específico ~el
poder de coordinación tiene siempre como sustrato competencIas
concretas.

La técnica de «reducción a la unidad» en el supuesto Que regula el
arto 58.1, y en lo referente a la coordinación periférica con carácter
general, ~o consiste, en realidad, en u~ .~er .e~tatal. general de
coordinaClón, sino en un poder de «SUpervlslon o VJ.gllancla», análoga·
mente a lo que acontece en los sistemas alemán y austríaco, q~e,d~~e
luego, sin perjuicio de la definición de las «bases de la co~rdlnaC10D»

observables por la Comunidad Autónoma, puede ser objeto de una
estructuración al amparo del arto 149.1.18.8

, hallando su último funda
mento en los arts. 153, 154 Y 155, todos de la Constitución.

Tal interpretación garantiza el principio de unidad, a la par que
desde la perspectiva de la proporcionalidad, es más respetuosa con el
principio de autonomía, que la coordinación general periférica que
pretende instaurar el arto 58.1.° que se impugna. Y, en todo caso,
independientemente de estas apreciaciones, la norma del arto 58.1 no
debe reputarse «básiCa» para las Comunidades Autónomas, por cuanto
se limita a la previsión de aspectos organizativos cuya concreta
instrumentación es propia de la competencia autonómica «ex» arts. 2,
27.2 Y 37.2 del EAG. .

En lo concerniente a la segunda cuestión relativa a las comisiones
Territoriales de la Administración Local que instituye el arto 58.1,
párrafo 2.°, al efecto de coordinar las inversiones y la prestación de los
servicios, con simple «participación» de las Comunidades Autónomas,
tampoco puede ostentar un carácter básico.

Pero es que, además, en lo relativo a las inversiones, vulnera .Ia
competencia exclusiva que, sobre la tutela financiera de las CorporaCIO
nes Locales otorga a la CA el arto 49.1 del EAG. Tutela financIera a la
que es inherente la potestad de oI'flnización y coordinación de la CA,
tal como se desprende de la dispoSIción adicional tercera y también del
arto 49.2 del EAG, ya que, en este caso, el sistemade «pe~c~pción» y
«distribución» de los ingresos de los Entes locales de Gahcla que se
prevé presupone implícitamente, como instrumento indispensable para
alcanzar los fines de la propia competencia, una potestad autonómica de
coordinación. Por 10 demás? los «criterios le$ales» a que se refiere el
arto 49.2 del EAG son los propios de la legislacIón autonómica, tal como
s-e deduce de la competencia exclusiva contemplada en el arto 27.2 del
EAG en relación con los arts. 37.2 y 49 de la propia norma estatutaria.

En definjtiva, el precepto que se impugna desconoce que el Estado,
si bien se superpone a la CA, no puede, sin· embargo, anular las
competencias de ésta sobre organización y coordinación financiera de
las Entidades locales de su territorio.

En cuanto a la materia relativa a la «prestación de servicios», no cabe
sino reiterar lo ya dicho a propósito de la coordinación estatal a nivel
periférico. La creación por el Estado de ese órgano iJllterme<iio supone
una vulneración de la competencia exclusiva que atribuye, a la CA el
arto 27.2 de su Estatuto, en la que se insertan, asimismo, oom'o criterios
de 1::. ~Iación, el arto 49 y la disposición adicionol' tercera. de la misma
norma mstitucional.

Por último, por lo que respecta a la tercera cuestión, que co~ci~me
a la elaboración, aprobación y coordinación de los.planesprovmclales
de obras y servicios, independientemente de la ausencia de. carácter
básico en tales previsiones, debe tenerse en cuenta que esos -«Planes» no
pueden anular la existencia y contenido sustancial de los «planes de
obras y servicios» dada lagarantí~ i~stit.ucion~l. de la a~t~~omía
provincial, y, a la vez, no pueden restnnglr o ImpedIT otras poslblhdades
de coordinación entre la Comunidad Autónoma y las Diputaciones,ya
que ello supondría una minoración de las ~01T!petencias organi.~a!!.~~}:
c·oofdínaaora·s·qúe se' atñDtiYeii·~·a(iüena. "Por··iañici~erae@Qo respeto
a la autonomía provincial y, a la vez, el superior.grado cualitativo.de.la
autonomía propia de la CA, requiere en la matena de Planes ProvIncia
les, y a los efectos de la necesaria conjunción de acciones, la previsión
de Planes Generales de carácter regional elaborados ~OIl participación de
las Diputaciones, Ayuntamientos y otros Entes locales~ in$eJ1án40se en
dicho «marco» o «previsiones)) generales los «Planes ProvlOclales de

Obras y 'Sericios»..Sólo así será posible enaa:zar. la planificación
provincial con la regIOnal, que se encuentra habIlItada, con un carácter
cualitativamente superior, por el arto 30 del EAG.

y en cuanto al arto 59.1, le son aplicables los mismos argumentos
esgrimidos con relación al arto 58.1.

U) En relación al arto 62, debe tenerse presente que, a pesar de la
dificultad de la atribución de competencias en función del «interés
respectivo», la apreciación de un «interés predominante» no puede
plasmarse, como podría deducirse de la literalidad del prece~to, .en un
interés y competencia exclusiva en cuanto al orden declsono. El
precepto, por su propia ~eneralidad o indet.erminación, puede con~tituir
una fuente de redefinicltín y ~ún de reasunción de co~petenclas ~n
detrimento de la Entidad, au~nómica o local, que ocupe un escalon
gradualmente inferior dentro de la distribución vertical del poder
público. .

Desde tal perspectiva, la atribución de potestad decisona CC;.lO
fundamento en una indeterminada titularidad de la competenCIa,
vulnera el principio de seguridad jurídica y aún el carácter «indisponi
ble» e «irrenunc18blC?> de toda competencia.

m) El arto 68,3, al prescindir de la necesaria «autorización» de la
CA (en este sentido, téngase pn:sen\e el núm. 3.3.° del anexo del Real
Decreto de traspasos 3037/1982, de 24 de julio). restringe tambIén el
alcance del arto 27.2 del EAG, dentro de cuya comprensión y fu.nda
mento se integra la expresada facultad.

n) Incurre, asimismo, en inconstitucionalidad el. arto 83 S! la
expresión «Íegíslaciónespecífic3») se interpreta en el sentido de «legisla
ción estatal», dada la competencia exclusiva que corresponde a la CA en
materia de montes vecinales en mano común al amparo del arto 27.11
del EAG.

ñ) Las previsiones normativas del arto 99.1 sobre I?s funci!Jnarios
con habilitación nacional, qu~, sin embaljo, s~ ~xcepc!~nan slOgular
mente para elPaís Vasco en VIrtud de la dispOSIción-adIcIOnal segunda
en sus números 7, 8 y 9, significan un trascendente poder estatal en la
materia acompañado de una concurrente participación locaL Sin
embargo, se prescinde, en absoluto, de cualquier participación o
intervención autonómica.. , . ~ . '.. . . . ' ..

Pues bien a tal regulación deben hacetsé'.qlff~úgUlentes preCISIOnes.
La referi<b disposición adicional segunda ·¡jo,ne de manifiesto.que las

hipótesis normativas del precepto que se impugna están desprovls.tas de
todo carácter básico. La excepcionalidad que se instituye detetiTl1na su
no vigencia en todo el· territorio nacionar,::con carácter general y
uniforme como requiere la naturaleza y funciot:talidad de los preceptos
legales para que puedan ser calificados como. básicos desde ~na
perspectIva de carácter material. Por los mismos argumento.s, SI el
precepto legal mereciese un carácter básico, ~ habría· que 'estImar la
inconstitucionalidad, y, consiguiente nulidad, de las pre.visiones de la
disposición adicional segunda,,·desde la doble perspectiva del sector
funcionarial y del régimen jurídico de la Administración Local, por
cuanto a ambos, objeto de una contemplación con4unta por el ~rtí~,,!lo
y la disposición adicional, se refiere el arto 149.1.18. de la ConstltucIOn.

En segundo lugar, si el prec~pto carece <le ,cará,cter básico, forzoso
resulta concluir que, al no estar 'encuad-1'3tlCi en: el ámbito del artículo
149.1.18.' de la Constitución, lo está, sin embargo, en los arts. 27.2 y
37.2 del EAG. En efecto, si bien deben consideratse básicos en cuanto
a aquellos funcionarios de' carácter nacional· los aspectos relativ~s a su
«seleccióm) «adscripción de plazas concretas» y «convocatona», no
sucede lo propio, sin embargo,' con los méritos que· han de integrar el
baremo, en cuya valortción, dado el sistema competencial concu,rrente
aplicable a la materia, dd>en· ínterve'nir el Estado y las Co~umdades

Autónomas.
Refuerza esta conclusión la declaración contenida en el fundamentó

jurídico 42 de la STC de 5 de agósto de 1983 acerca del conocimiento
de la lengua propia de la CA, de manera que la función d~ prom~ón
o potenciación de la lengua'gaUega- como competenCIa exclUSIva
autonómica (arts. 4, 5 Y 27.20 del EAG), no puede ser objeto de una
regulación estatal relativa a' dichoméri,to especifico, 'ni mucho menos ser
entregada la valoración<tel mismo' (2:5 por lOO-del barem<?) a las
Corporaciones Locales. Asimismo, debe tenerse en cuenta 10 dIspuesto
en el arto 19.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y analógicamente, en
los arts. 25 y 26 del EAG.

En definitiva, el otorgamiento de la reserva de un 25 por 100 del total
del baremo a las Corporaciones. Locales.y, subsld13namente, al propIO
Estado si aquéllas no hiciesen ·uso de·su derecho, produce el·efecto de
una verdadera invasión. de la legislación autonómica de desarrollo,
vulnerando así, no sólo, el artículo 149.1.18.8 de la Constitución, por
excesiva extensión de las bases, sino' también el arto 27.2 del EAG.

En tercer lugar, la reserva del 25 oor 100 a las Comoraciones I,..ocajes
supone 19norar~ ·una ~ez más, ei grado-superior -q-ue: cualitativamente,
corresponde a la CA sobre la autonomía propia de las Corporaciones
Locales.

y en último lugar, esa previsión supone un desconocimiento del
«carácter bifronte)} del régimen jurídico de las Corporaciones Locales.en
Comunidades Autónomas Queó'como la gallega, han asumido potestades
legislativas de desarrollo y ejecución en la materia.
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Por todo ello si bien puede haber una reserva de porcentaje en el
baremo de méritos para los puestos de trabaj<? gue exijan el .c~noci
miento de las especialidades de Derecho e IdlOm~ de Gallela, s!J
apreciación está atribuida únicamente a la c?f!lpetenc13 de la ~O!,"Ulll
dad Autónoma dada la proyección supramumclpal y supraprovmc¡al del
interés y las consecuencias Que se derivan del arto 27.4 del.EAG.

o) El arto \06.3 vulnera el art. 49.2 del EAG Y. por tanto, la tutela
financiera que compete a la CA, debiéndose dar por reproducidos los
argumentos expuestos con ocasión del arto 58.

p) El arto 117, en su totalidad, y por conexión los arts. 118 y 119
Y la Disposición transitoria sexta, establece un~ d~~Clente repr~sen~a
ción de las Entidades Locales, ya que una aSOCIaClOn loca~ de amblto
estatal con mayor implantación no represent~ a .Ia totahd,ad. ~e las
Corporaciones, razón por la cual el precepto IOfnnge el pnnClplO de
<<igualdad>} y «no discriminación» que proclama el art. 14 de la
Constitución.

Además, la representación autonómica se plantea como una mera
«invitación» o «posibilidad», ya que las Comunidades Autónomas, ~n

realidad, no son parte integrante de su composición ni, en consecuencla¡
participan en la adopción de sus acuerdos, !o cu~l no es cong~ente 01
con el sistema de distribución de competencias, nI con el supenor grado
de autonomía que corresponde a las Comunidades Autónomas. J?e ahí
que la nonna sea también discriminatoria para con las Comumdades
Autónomas, desconociendo el círculo de su interés y la «garantía
institucional conexa al mismo» (art. 137 de la Constitución).

Y, por otra parte, el precepto no puede reputarse básico, ya Q.ue
regula una simple relación organizativa entre el Estado Y: las Corpora~lO~

nes Locales ajena al contenido y fines delart. 149.1.18.a ~e la CO,n~t1tu
ción y, por lo mismo, al esquema bases-desarrollo propIO del reglmen
jurídico local.

Junto a ello, las funciones que se le asignan al org~nismo en el. arto
118.1 A YB, letras a), b) y e), inciden en las comp~tenclas autonómicas,
sobre todo en lo que se refiere"al arto 5 de la I.:ey (lmpugnad.o .en c:~anto

a su apartado A) y la «distribución de subvenCIOnes» y «p~rtlclpaclOn de
las Haciendas Locales en los tributos del Estado», de eVidente trascen
dencia en materia de «tutela financiera» (art. 49_1.° EAG) Y «distribu
ción autonómica» fUJ¡llYiQl1cS de la Comunidad Autónoma que son
objeto de <<restriCdÓID)' o.'«(minoracióm>, v con ello \"1 propio art. 27-2.°
del EAG, como consecuencia de la composición, estru~tura y represen
tatividad con que se quiere instituir la referida «ComIsión».

q) Se impugn~n, finalmente, las Disposiciónes. final p~m~ra y
transitoria primera en su totalidad, fundamentando su tnsconstItUClOna-
lidad en las siguientes consideraciones. ..

La «delegación legislativa» prevista, en una m,tt~na obJeto, de
concurrencia competencial entre el Estado y las Comumdades Autono
mas como es el caso de los arts. 149.1.18.a de la Constitución y 27.2 del
EAG, no se adapta a los modos o formas d~ aT!i,culación entre la
legislación estatal y la autónómica que la ConstttuclOn y los Estatutos
tipifican. ,...

De -ahí que el texto refundido y/o artIculado que dicte el 90blemo
en uso de la delegación legislativa, deje vacías de contemdo a las
potestades legislativas comunitarias, que, en estos. supuestos, no son
secundarias accidentales o de carácter reglamentano.

De otra Parte, la Ley no se presen.ta como «básica» en el sentido ~el
arto 149.1.18.8 de la Constitución, al menos desde un~ perspectiva
puramente formal, por cuanto las «norma~ básicas», ~Ientras no se
opere la «refundición», no están constituIdas, en realIdad, por ~us

preceptos, sino «por las disposiciones que en el futuro (pla.~o de un ano)
ha de refundir el Gobierno», producto de una «DelegaclOTI» a q':le se
suma, además, una «remisión normativa», El Estado Central, m~lante
tales previsiones, reformula las del co~stituyente,sobre la regulaclOn del
régimen local, respecto de las Comumdades Autonomas del arto 151 de
ia Constitución, cuyo techo competencial es el arto 149 y no el 148. En
efecto, en estos supuestos, el Estado, P'tra hacer us~ de su ~otes~~d
legislativa debe, necesariamente, dictar una «~y BáSIca» «-le~slaclOn
básica-», no son una «ley de Bases» y postenor texto refundIdo y/o
articulado, lo que es diametralmente-opuesta-a los arto 149.1.18.a ~~ la
Constitución y 27.2 del EAG. Con ello, pues, a través de esa refund~lón
de normas reglamentarias, se refuerzil en su in!en~idad el efecto de cierre
y desplazamiento de las competencias aut0J?0m~~as. . . ' .,

Por último, adviértase que ladetermmacl0!1 de la .diSposlclon
transitoria primera, al margen de sus consecue~C:las matenales,. repro
duce, aunque; ello suceda pro te"!pore" las. pre":l~I~:mes est~tut.anasa que
sobre «derecho transitorio» contiene la dlSposlclon transltona. 3.. del
EAG. Pero lo cierto es que una Ley. ordi.n~~a, aunque se 1i!U~te a
reproducir las consecuencms de una dlsposl<;lOn.con valor !Jrg~mco e
institucional básico, con ello redefine determinaCIOneS constltuclO~ales

(art. 147 de la Constitución), y, esta fmalidad, por si sola,la cony,erte
en inconstitucionalidad, al margen de cualquier otra conslderaclOn, de
carácter material. .

No obstante existe un aspecto en que la disposición transitona va
más allá, altera~do las previsiones de la dispo~ición transitoria tercera
del EAG, ya que la legislaci6n «actualmente" vIgente en el momento de
ent.rada en vigor del Estatuto coi!lcidente con la refenda en aquella

transitoria de la «Ley de Bases», puede ser, en la hip~tesis estatutaria,
objeto de un «desarrollo y ejecución autonómicas», mientras que ~~ la
Ley ordinaria que ahora se contempla tal tarea se confia, .en defimtlva,
al Gobierno de la Nación, por medio del «texto refundido» y de «la
actualización» y «acomodación» de Reglamento~. , ..

Concluyó la repr~sentaci~n de la Junt,a de qalIcla solIcltan40 de este
Tribunal ConstitucIOnal dicte sentenCia estimando la nulIdad por
inconstitucionalidad de los artículos impugnados de la Ley 7/1985, de
2 de abril.

6. Por providencia de 10 de julio de 1985, la Sección ,Ter~en~ del
Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de inconstltucmaltdad
promovido por la Junta de Galicia, dando traslado de la demanda y
documentos presentados al Congreso de los Diputados y al Sen~d~, p~)f
conducto de sus Presidentes, y al Gobierno, por condueto del MI01steno
de Justicia para que en el plazo común de quince días, pudieran
comparece~ en el procedimiento y formular las alegaciones que estima
sen pertinentes. Se ordenó, asimismo, publicar la incoación del recurso
en el «BOE» para general conocimiento.

7. Con fecha 3 de julio de 1985 tuvo entrada en el Registro General
de este Tribunal un escrito por el que el Presidente del Parlamento. de
Cataluña, en ejecución de los preceptivos acuerdos parlamentanos,
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 2; 5.A) en
relación con el 20.2 y el 32.2; 5.D); 27.3; 58; 65; 66; 98.1; 99.1,2 y. 3; y
117, de la Ley 7/1985. de 2 de abril. reguladora de las Bases del Rcglmen
Local, por infringir los arts. 9: 103: 106: 132: 149.1.18, y 149.3 de la
Constitución.

8. Se fundamenta el recurso en las siguientes consideraciones
jurídicas.

a) El arto 2 de la Ley impugnada altera el orden competencial en
materia de régimen local tal como viene configurado por el
arto 149.1.18.<1 ade la Constitución. Este artículo, que respecto de las
competencias estatales es el único a tener en cuentél; en el caso de las
Comunidades Autónomas que han asumido el máXimo de competen~

cias, al efectuar un reparto de competencias en materia de régimen local,
viene a probar inequívocamente que dicha materia cxiste como ta~, En
la actual situación constitucional, régimen local no es., pues, un ,titulo
colocado en el frontispicio de una ley, sino un criterio mat~fl~l de
reparto de competencias que no puede disolverse en los distintos
sectores materiales a los que afecta. Esta consideración del régimen local
como materia viene refrendada por la jurisprudencia constitucional
(SSTC de 5 de diciembre de 1983), por lo que resulta claro que se trata
de una materia en el mismo sentido en que 10 son todas las restantes del
arto 149.1 de la Constitución, cualquiera que pueda ser la incidencia de
las demás sobre la misma.

Más aún, incluso en los intentos más reduccionistas de configuración
de la materia de régimen local, permanecen formando parte de. ella los
aspectos organizativos. Si el régimen local es algo, es necesa~amente
organización local y, en consecuencia, asignación de competencIas a los
órganos de los Entes locales. Asignación de competencias en las que
puede haber aspectos básicos, pero en todo lo que no lo sea la
competencia para efectuarla corresponderá a las Comunidades ~utóno

mas que hayan asumido el máXImo de potestades en la matena.
Pues bien, el arto 2 de la Ley 7f1985 atribuye la potestad de

asignación de competencias a quien tiene la de regulación del sector
material y en el caso de desdoblamiento entre bases y legislación de
desarrollo determina que es la legislación básica del Estado la que
atribuye las competencias o prevé las que, en todo caso, deban
corresponder a los Entes locales en la materia que regulen. De esta
manera, la materia de régimen local se desvanece definitivamente, ya
que cualquier título competencial por otra materia distinta de" la. de
régimen local prevalece siempre y en todo caso sobre ésta, al atrtbulT a
la asignación de competencias un carácter básico. La existencia de. una
competencia estatal sobre un determinado sector material no co~vlerte
en básica la atribución de -competencias en dicha materia a las Entidades
locales, o por lo menos no la convierte en básica en. todos los casos. Es
decir, la competencia del Estado está limitada en cuanto atañe al
régimen local a lo que es básico, de acuerdo coh el arto 149.1.18.a de la
Constitución, sin que pueda exceder de ello, por lo que el hecho de ql!e
la normatiVa estatal se diete con ocasión de la regulación de una matena
de inequívoca competencia estatal, no puede alterar la distribución de
competencias referente a la organización de los Entes locales.

En definitiva, el arto 2, al convertir en básico y, por consiguiente, en
estatal toda competencia organizativa local conectada con una compe
tencia material estatal, viene a ampliar notablemente el ámbito de
competencia estatal más allá de lo dispuesto en la Constitución, razón
por la cual conculca claramente el arto 149.1.18.a de la Constitución.

Pero "es que, además, aun cuando la habilitación sin límites a la
legislación estatal sectorial para configurar el régimen local no chocara
frontalmente con lo dispuesto en la Constitución, el referido arto 2 sería
igualmente inconstitucional, por tratarse de una norma meramente
interpretativa de la Constitución y de los Estatutos, resolviendo de una
ve:z; por todas la prevalencia entre materias y.los límites entre bas~s y
desarrollo legislatiVo y erigiéndose en intérprete absoluto de la Constitu
ción, lo que contradice la doctrina establecida en la STC 76/1983, de 5
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de agosto. Y es que el legislador estatal si bien puede establecer lo que
es básico en materia de régimen local, no puede arbitrar una fórmula
abstracta que recubra con el carácter de básica cualquier normativa
futura con independencia de su contenido, de su estructura y del
contexto social en que incide.

b) El juego combinado del arto 5 A) en relación con los arts. 20.2
y 32.2, determiria, respectivamente, para municipios y provincias que
las leyes de las Comunidades Autónomas sobre organización tendrán
carácter supletorio respecto de los reglamentos orgánicos de las Entida
des locales. Con ello queda completamente viciada la competencia
legislativa autonómica en materia de organización local, ya que donde
termina la normativa básica del Estado comienza el reglamento orgánico
de las Entidades locales, el cual resulta ser de aplicación preferente a las
leyes autonómicas.

Si Cataluña tiene el maxlmo de competencias en la materia de
régimen local y ésta contiene como su parte nuclear los aspectos
organizativos, puede afirmarse que, al menos, la legislación básica del
Estado debe dejar un espacio político-legislativo suficiente a la legisla
ción de desarrollo de las Comunidades Autónomas. Sin embargo, en el
aspecto concreto que se examina, la competencia de desarrollo legisla
tivo de las Comunidades Autónomas ha qudado eliminada, lo que
constituye una flagrante inconstitucionalidad. Esa eliminación. no puede
justificarse en la defensa de la autonomía local, ya que si ésta exigiera
la totalidad del espacio normativo dejado por la Ley 7/1985, ello
indicaría que la citada Ley no regulaba sólo los aspectos básicos, sino
que agotaba el campo legislativo, incurriendo así en inconstitucinalidad.
La autonomía local es un límite al contenido de la legislación autonó
mica, pero no a su competencia. La legislación de las Comunidades
Autónomas debe respetar la autonomía local, pero para conseguir ese
respeto no se puede privar a aquéllas de su competencia. Y, a la vez, no
puede aceptarse en modo alguno que la autonomía local esté más
prote~da porque la legislación sobre la organización de los Entes locales
sea dictada por el Estado y no por las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, la prevalencia de los re$lamentos orgánicos locales
sobre las leyes autonómicas infringe el prinCipio de jerarquía normativa.
Al no tratarse de relaciones entre nomas estatales y normas de las
Comunidades Autónomas, sino entre normas autonómicas y normas
locales, para aplicar el principio de competencia debería partirse de que
los reglamentos orgánicos locales son normas básicas estatales, lo que,
evidentemente, no es asÍ.

e) El art. 5 D) alude a una legislación básica del Estado -la que
desarrolla el arto 132 de la Constitución- que, sin embargo, en modo
alguno aparece contemplada por el referido precepto constitucional. El
arto 132 de la Constitución, en efecto, por lo que se· refiere a los bienes
de dominio público local y a los comunales, en ningún caso establece si
la legislación que se dicte habrá de ser estatal o autonómica, de manera
que, para determinar tal cuestión, habrá que atender a las reglas
constitucionales de reparto de competencias.

Pues bien, el arto 132 ni por su literalidad, ni por su ubicación
sistemática en el texto constitucional, incide en el reparto de competen
cias, por lo que no tiene sentido referirse, tal como 10 hace el arto 5 D)
que se impugna, a una legislación básica del Estado que desarrolle el
arto 132 de la Constitución. Y es que, aun cuando es perfectamente
posible que en la materia que regula el art, 132 se aprueben leyes básicas
del Estado, ello será posible siempre que cuente con título competencial
suficiente para hacerlo, debiéndose localizar ese título en preceptos

.constitucionales distintos al referido arto 132. En consecuencia, el arto 5
D) infringe las reglas de distribución de competencias contenidas' en el
arto 149 de la Constitución y cae, por tanto, en inconstitucionalidad.

En todo caso, el precepto sería igualmente inconstitucional si se
considera que se limita a interpretar los supuestos en que podrá dictarse
una legislación básica estatal, ya que se reiterará una vez más, el
legislador ordinario no puede dictar normas meramente interpretativas
de la Constitución.

d) En relación a los arts. 27.3. 58.1. párrafo segundo, y 117.2, debe
recordarse, como punto de partida~ que la jurisprudencia constitucional
ha admitido la extensión de las competencias básicas estatales al ámbito
de lo que en puridad es ejecución, pero precisamente en el campo del
régimen local ha precisado que la competencia de las Comunidades
Autónomas se convierte, en ese caso; en una competencia de participa
ción. Esa necesaria colaboración entre Estado y Comunidades Autóno
mas así se ha establecido en la STC de 23 de diciembre de 1982,
afirmándose la necesaria intervención de las Comunidades Autónomas
en los supuestos de delegaciones estatales de competencias a las
entidades locales. Para el Tribunal Constitucional, esa participación de
las Comunidades Autónomas en los procedimientos conducentes a la
trasferencia o delegación de competencias estatales a favor de las
Corporaciones Locales, evita, pues, la ruptura del equilibrio de compe
tencia,s querido por el arto 149.1.18.a de la Constitución.

Pues bien. los arts. 27.3, 58.1. párrafo segundo, y 117.2 de la Ley
7/1985 establecen órganos y mecanismos de relación del Estado directa
mente con los entes locales, prescindiendo de las Comunidades Autóno
mas aun en el caso de que éstas tengan asumido el máximo de
competencias en materia de régimen local

El arto 27.3 se refiere a la delegación de competencias del Estado a
los municipios y prevé con carácter general la intervención de las
Comunidades Autónomas, pero estableciendo una excepcién que debe
reputarse inconstitucional. En efecto, la delegación requiere la previa
consulta e informe de la Comunidad Autónoma, salvo que por Ley se
imponga obligatoriamente. Con ello, sin embargo, se abre la puerta a
una posible transformación de las funciones desempeftadas, por los
municipios sin intervención alguna de las Comunidades Autónomas
respectivas.

De otra parte. según se desprende de lo establecido en el arto 58.1.
párrafo segundo, la participación de las Comunidades Autónomas en las
Comisiones Territoriales de Administración Local no es necesaria, sino
meramente eventual. Con ello, pues, se rompe el equilibrio competen
cial determinado por la Constitución.

No obstante, junto al expuesto, hay otros argumentos Que también
justifican la inconstitucionalidadpor infracción de determinados pre
ceptos del Estatuto de Autonomía de Cataluña. En concreto, el diseño
de la colaboración Estado-Corporaciones Locales, tal como aparece en
el arto 48.2, párrafo tercero, del EAC difiere notablemente de la fórmula
del arto 58.1 de la Ley que se impugna. ya que en aquél no sólo se exige
la participación de la generalidad, sino que queda eliminada la relación
directa Estado-Entes Locales. Pues bien, si tenemos eil cuenta que los
ingresos a que se refiere el citado artículo del Estatuto constituyen la
mayor parte de los que corresponden a las Haciendas Locales, se sigue
de ello la absoluta incompatibilidad entre dicho artículo y el ahora
impugnado. A la misma lógica obedece, por lo demás, la Disposición
Adicional Cuarta del EAC, y de otra parte, el Real Decreto 2.115/1978,
dispuso que la Generalidad confeccionará, aprobará y ejecutará un plan
único de obras y servicios para la totalidad de su territorio, asumiendo
las competencias de las correspondientes Comisiones Provinciales de
colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, a lo cual ha
dado carácter definitivo la propia Disposición Transitoria Sexta, 6
del EAC. Es evidente, por tanto, eil contraste de toda esta normativa con
el artículo que se impugna.

Por último, en el arto 117.2 de la Ley 7/1985, que regula la
composición de la Comisión Nacional de Administración Local, tam
poco se prevé la participación de las Comunidades Autónomas en el
órgano coordinador, ya que la asistencia de representantes de éstas a las
reuniones de la Comisión no es necesaria,'Y~'en ningún caso, tienen la
condición de miembros del órgano. Siendo constitucionalmente inadmi
sible una fórmula de coordinación· orgánica que afecta a competencias
de la Generalidad sin participación de la misma, por infracción, también
eo este caso, de los arts. 149.1.18.' de la Constitución y 48.2 Y
Disposición Transitoria Sexta, 6.a del EAC.

e) Se impugnan, asimismo, los arts. 65 y 66, razonando, a tal efecto,
que dentro de la materia de régimen local deben entenderse comprendi
das todas las funciones de control de legalidad que tradicionalmente se
han considerado integradas en la tutela administrativa, tratándose, pues,
de una submateria del régimen local en la que debe operar la división
bases-desarrollo legislativo.

Sin embargo, una vez más el legislador ha procedido a la disolución
de la materia régimen local en las correspondientes a los sectores sobre
los que incide la actividad local. Así, en los arts. 65 y 66, reguladores de
la impugnación de los actos ilegales de las entidades locales, con un
procedimiento especial y, en su caso, previo requerimiento, se circuns
cribe la posibilidad de realizarla a la Administración del Estado o de la
Comunidad Autónoma Que tenga competencia en la materia. De esta
forma, las facultades de control no .son atribuidas en su totalidad a las
Comunidades Autónomas, tal como corresponde por su naturaleza de
competencias de ejecución, ni se excepcionan algunos casos de la
competencia autonómica por tener la consideración de básicos. Por el
contrario, prescindiendo de la delimitación de lo Que es básico y de lo
que no lo es en materia de régimen local, se atiende a la titularidad de
las competencias en el sector material concernido pqr la actuación local,
vulnerándose así lo establecido en el arto 149.1.18.a de la Constitución
al eliminar con carácter general la intervención autonómica y no
reservarte el ámbito competencial que le corresponde en buena parte de
los sectores de la actividad local.

La asignación a los Entes autonómicos del control ordinario sobre las
Entidades Locales es la fórnlula prevista en el Derecho comparado
(art. 130 de la Constitución italiana) y esa misma solución fue la
adoptada en el Real Decreto 2.115/1978, de 26 de julio, que otorgaba a
la Generalidad el ejercicio de las facultades de control sobre lo entes
locales, pudiendo· ser realizado por la Administración del Estado sólo
subsidiariamente, en determinados casos. Solución, en fin, que no tiene
un simple valor de precedente, ya que lo dispuesto en el referido Real
Decreto 2.115/1978, en virtud de lo previsto en la ya citada Disposición
Transitoria Sexta, 6.a, del EAC queda consolidado como servicio
traspasado y, sin perjuicio de eventuales variaciones de la regulación
material, determina la posición competencia1 de la Generalidad. Con
ello se refuerza la inconstitucionalidad del reparto de competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas efectuado por los arts. 65 y 66.

f) En materia de funcionarios, el arto 149. 1. 18.a de la Constitución
reserva al Estado las bases de su régimen estatutario, correspondiendo
a la Generalidad de Cataluña las demás potestades.
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Pues bien, la regulación en los arts. 98 y 99 de la selección y
formación· de los funcionarios con habilitación de carácter nacional
desborda en mucho los límites de 10 básico, quedando las Comunidades
Autónomas prácticamente excluidas, ya que todo 10 que no corresponde
al Estado pertenece a las Entidades Locales. En este sentido, además de
concurrir idénticas razones a las ya expuestas en relación a los arts. 5 A),
20.2 Y 32.2;-debe tenerse en cuanta que la privación de intervención de
las Comunidades Autónomas es especialmente grave para Cataluña, ya
que supone el desconocimiento de sus competencias lin.güísticas deriva·
das del reconocimiento del catalán como lengua oficial por el arto 3
del EAC. Con ello se han olvidado precedentes como el arto 19.1 de la
Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, a la
vez que el desbordamiento de 10 básico por los referidos arts. 98 y 99,
se hace evidente si los comparamos con la Disposición Adic~o~al
Segunda de la misma Ley 7/1985. Y es que, aun cuando esta preVlSlon
parece invocar los derechos históricos reconocidos en la Disposici~n

Adicional Primera de la Constitución, en la STC 25/1983, de 7 de abnl,
ya se reconoció que la materia de funcionarios locales no estaba afectada
por los derechos históricos, lo que pone de manifiesto que no tratándose
de un derecho histórico, todo 10 que en la Disposición Adicional
Segunda se excepciona del régimen común es porque no es básico y, por
tanto, es competencia de las Comunidades Autónomas que tienen el
máximo de competencias en materia de régimen local. La Disposición
Adicional Segunda ofrece, por tanto, la pauta a seguir para determinar
aquello que con absoluta claridad no es básico y, por consiguiente, es
inconstitucional en los arts. 98 y 99. .

Concluyó suplicando de este Tribunal Constitucional dicte sentencia
por la que se declare la nulidad de los preceptos impugnados por ser
contrarios a la Constitución.

9. Mediante providencia de 10 de julio de 1985, la Sección Tercera
acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad promovido
por el Parlamento de Cataluña, dando· traslado de la demanda y
documentos presentados al Congreso de los Diputados y al Senado por
conducto de sus Presidentes, y al Gobierno por conducto del Ministerio
de Justicia, para que en el plazo común de quince días pudieran
personarse en el procedimiento y formular las alegaciones que estimasen
convenientes. Se ordenó, asimismo, publicar la incoación del recurso en
el «Boletín Oficial del.Est~o» para general conocimiento.

10. Mediante escrito 'que tuvo entrada en el Registro General de
este Tribunal Constitucional, el día 3 de julio de 1985 los Abogados de
la Generalidad de Cataluña, don Ramón María Llevadot Roig, don
Manuel María Vicens i Matas y don Albert Raventós Solé, en su
representación y defensa, interpusieron recurso de inconstitucionalidad
contra los siguientes artículos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local: 2 (y por conexión con él, arts. 4,
apartado 2; 25, apartado 3; 36, apartado 1, enunciado 8eneral); 5 (y por
conexión general, arto 105, apartado 1, primera proposición, y Disposi
ción Transitoria Primera; por conexión con su. apartado A), art! 20,
apartado 2 y 32, apartado 2; por conexión con su apartado B), letra a),
Disposición Transitoria Segunda, párrafo primero, y por conexión cón
su apartado C), arto 88, párrafo primero); 9; 14, apartado 1; 27, apartado
3; 30; 42, apartado 4; 55, apartados a) y b); 58, excepto el último párrafo
de su apartado 2); 59, en lo que concierne a las facultades de
coordinación que confiere al Poder central; 65; 67; 98, apartado 1,
párrafo primero; 99, apartados 1,2 y 3; 115; 116 y 117.

11. Se formulan, como fundamento del .recurso, las siguientes
alegaciones, sintéticamente expuestas en este momento:

A) Dentro de un primer apartado, bajo la rúbrica de Consideración
Preliminar, se advierte de la gran trascendencia del recurso por versar
sobre una Ley que pretende llenar de contenido a la autonomía local
constitucionalmente garantizada,. lo .que presenta ~an complejidad,
pudiendo peligrar, si no se acierta a conseguir el equihbrio que late bajo
los dictados de la Constitución, no sólo la autonomía de las Corporacio
nes Locales, sino la de las propias Comunidades Autónomas.

En este sentido, no es aceptable, en primer término, el intento de la
Ley que se impugna de incorporar la tesis doctrinal traída de Alemania
que deja ·prácticamente reducidas las competencias sobre el «régimen
local», o el ámbito de lo local, a puras cuestiones de organización y
funcionamiento, lo que permite que los Organos generales del Estado
intervengan en el «régimen local» no sólo para fijar las bases, sino
~almentepor vía sectorial, que si tal solución puede tener en Alemania
cierta justificación ante el monopolio de los Lander sobre la vida local.
desde luego no la tiene en España, toda vez que el Poder Central l por
mandato de la Constitución, ya dispone desde el inicio del nuevo orden
constitucional de unas,importantes atribuciones sobre el régimen local.

Por otra parte, la Ley 7/1985 parte de la prevención de que los Entes
autonómicos no habrán de ejercer. adecuadamente sus competencias,
extremando por esta razón ciertas cautelas que conducen inexorable
mente al resultado de que dichos Entes queden colocados en una
posición de supeditación y de subordinación Jerárquica respecto a otros
Centros de poder cualitativamente superiores.

Y, asimismo, de la propia exposición de motivos de la Ley se
desprende el intento de conferir un marcado ~cento constituyente a la
fijación por el Estado de los principios o criterios básicos en materia de

régimen local, lo que ha de ser reputado como inconstitucional,
produciendo a la vez una notable confusión sobre cuál sea la verd~dera

posición de la Ley sobre el régimen local en nuestro ordenamiento
juridico.

B) La Ley objeto del presente recurso parte de una peculiar
concepción del régimen local, según la cual dicho régimen compren~e en
todo caso la determinación de las reglas sobre organización y régImen
de las Entidades Locales, mientras que, en la cuestión de las competen
cias, el señalamiento específico de las ful)ciones que hayan,de desempe
ñar en cada materia ya no será régimen local, sino sectorial, incum
biendo por 'tanto al legislador que en cada caso resulte competente.

Esta concepción, ~in embargo, no es la que resulta ni ~ la
Constitución, ni del EAC, ni de la jurisprudencia constitucional. ,

El arto 148.1.2.a de la Constitución utiliza la expresión «régimen
local» para calificar a la legislación que regula las. funciones estatales
relativas a las Corporaciones locales de manera indiferenciada, es decir,
al conjunto de las que con arreglo a nuestra tradición histórica han
venido conformando los contornos de «nuestro régimen local». Y no es,
además, el único caso en el que la Constitución ha recurri~o a
expresiones jurídicas o institucionales para definir ámbitos matenales,
pudiéndose citar, a título de ejemplo, los apartados 2 y 8 del arto 149.1
de la Constitución.

El EAC (art. 9.8) también considera la expresión «régimen local»
como un enunciado descriptivo de un sólo ámbito competencial. de lo
que se desprende que se trata de una materia unitaria objeto de la
competencia autonómica e identificable de la misma manera que,
pongamos por caso, la agricultura o las fundaciones privadas. ,

y por su parte, la STC de 5 de diciembre de 1984 se ha pronuncla~o

sobre esta cuestión admitiendo la sustantividad del ámbito matenal
definido con la expresión «ré$Ímen local», no admitiendo una «evapora
ción» del ámbito competenclal que se acota con la locución «régimen
local». Posición ésta que implícitamente se mantuvo ya en las SSTC de
2 de febrero y de 28 de julio, ambas de 1981.

De este modo, frente al intento de la Ley, cabe afirmar que no existe
una exacta correspondencia entre la competencia sobre los distintos
campos que pueden ser incluidos en la expresión «régimen local» y las
diversas competencias sectoriales que legitime la desintegración de
dicho «régimen local» en los términos que se propugnan. .

En otro orden de cosas, la solución que la Ley propugna -por medIO
del anómalo e inconstitucional mandato contenido en su arto 2- «deja
obligadas» a las Comunidades Autónomas a reconocer la autonomía de
las Corporaciones Locales, pero lo cierto es que el apartado legislativo
ordinario estatal no goza de potestades para imponer preventivamente
una «obligación» como la expresada, ni incluso tal obligación resul~

técnicamente aceptable, reconociéndose como se reconoce en la propia
Ley a las Corporaciones Locales la facultad de reaccionar para defender
jurisdiccionalmente su autonomía (art. 63.2 y 3 de la Ley).

Por último, son. necesarias dos precisones del mayor inte~s: la
primera es que lo único que se pretende resaltar al hablar de «régimen
local» como materia única es que tantas cuantas veces se legisle sobre
las Corporaciones Locales en sus diversos aspectos, se estará normando
sobre materia local y no sectorialmente; y la segunda es que, aun en el
hipotético supuesto de que fuera constitucionalmente viable la fragmen
tación del régimen local, dejándolo exclusivamente reduc;ido para las
Comunidades Autónomas a sus aspectos orgánicos y estructurale~,

seguirían existiendo razones de simplicidad, comprensión y, en defiOl
tiva, de economía administrativa para oponerse a su dispersión en una
vertiente tan importante como es la competencial.

C) Si bien en la Constitución no existen normas que taxativamente
permitan avalar el carácter intracomunitario o extracomunitario de la
Adminitración local, la cuestión quedó ya zanjada por la STC de 23 de
diciembre de 1982, reconociendo el «carácter bifronte» que presenta el
«régimen local». Dado que, en relación a las Comunidades Autónomas
de primer grado, no hay otro apoyo para legitimar la intervención.e~tataJ

que la titularidad de la competencia sobre las «bases del regIm.en
jurídico de las Administraciones Públicas» y las restantes matenas
enumeradas en el arto 149.1.18.a de la Constitución, es preciso formular
algunas consideraciones sobre el alcance de esa competencia.

De lo declarado en las SSTC de 28 de julio de 1981, 13 de noyiembre
de 1981 y 5 de agosto de 1983, ha de concluirse que, en el ámbito del
«régimen jurídico de las Administraciones Públicas» que acota la
competencia del arto 149.1.18.8 de la Constitución, se pueden integrar de
forma clara el procedimiento, el régimen de recursos y los as~ctos
organizativos y, también, en un sentido más amplio, las relaCIOnes
interadministrativas y unos mínimos competenciales, pero sin que más
allá de esos horizontes 'sea lícito sostener que todas las. facetas de las
Administraciones Públicas en cuanto sometidas al Derecho público
están inmersas en aquel concepto.

En definitiva, la extensión de la materia (<régimen jurídico» no
abarca la totalidad de los aspectos que puede ofrecer la normación de
una Entidad pública, siendo, por ende. más reducido que aquél. que
contemple. directa y globalmente la regulación ln genere de la Entidad
o tipo de Administración de que se trate.

Finalmente, hay que resaltar que, aunque el régimen local sea
bifronte, el capítulo más importante de la vida de relación de los Entes
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locales con las Administraciones superiores habrá de venir constituido
por las que mantengan con las Comunidades Autónomas, motivo por el
cual, al margen de que el Estado les pueda transferir o delegar
competencias con intervención de las Comunidades Autónomas, tendrá
que ser a dichas Comunidades a quienes, por lo general, competa la
coordinación de las actuaciones de todas las Corporaciones locales
instaladas en su territorio, de manera que queden satisfactoriamente
garantizados los principios de solidaridad y equilibrio territorial.

D) Respecto de la competencia del Estado a la que se refiere el arto
149.1.18.' de la Constitución -de acuerdo con la cual el arto 9.8 del EAC
ha asumido para la Generalidad la competencia exclusiva en materia de
«régimen local»- hay que recordar que, según la propia jurisprudencia
constitucional (SSTC 28 de julio de 1981; 28 de enero, 14 de junio y 4
de noviembre, todas de 1982; 7 Y28 de abril, 20 de mayo y 28 de junio,
todas de 1983), la primera condición necesaria para que una norma
pueda ser reputada como básica ha de radicar en el hecho de que su
contenido suponga una regulación material efectiva del correspondiente
sector o aspecto de la realidad; y la segunda, que dicho contenido
responda a la finalidad propia de la competencia que no es, como ya
hemos anticipado, establecer una semejanza en las actuaciones autonó
micas, sino exclusivamente identificar aquel núcleo del ordenamiento
que requiere elementos comunes o uniformes en función de los intereses
generales de los que el Estado es exponente.

En otro orden de, ideas, la potestad de dictar bases, como la
competencia de legislar, si sitúa inexcusablemente en el campo de los
poderes constituidos, por cuyo motivo la materialidad de las base,s ha de
ser fruto de un ejercicio concreto de dichos poderes, siendo ilegítima
cualquier pretendida materialidad -o «basicidad.», si se permite la
expresión- anclada en supuestos compleIoentos de la función constitu
yente no reconocidos expresamente por la Ley fundamental.

Por último, aún son precisas dos consideraciones más. La primera,
que la constatación de si la fijación de bases ha sido o no una operación
correctamente efectuada, ha de hacerse no sólo teniendo en cuenta los
preceptos de la Constitución, sino también las cláusula~ atributivas de
competencias de los Estatutos de Autonomía, que seftalan la forma en
que han sido asumidas las respectivas competencias, y, por lo mismo,
la funcionalidad que ha de otorgarse a las bases en cada materia (por
ejemplo, sí la función de las bases es de carácter informador, su alcance
será más profundo o incisivo -condicionador o limitador de las
opciones propias- que si su papel es meramente acotador o litrJ-itador);
y la segunda, que las bases han de tener estabilidad, pues con ellas se
atiende a aspectos más estructurales que coyunturales (STC de 28 de
enero de 1982).

E) La afirmación constitucional de la autonomía local implica el
aseguramiento a dichas Entidades de una posición que queda configu
rada mediante el otorgamiento de un haz de competencias propias, no
condicionadas completamente, en función de los respectivos intereses y
la atribución de las potestades características de las Administraciones
públicas. No obstante, la Constitución no confi~ura ni los intereses ni el
haz mínimo de competencias, que deberá Identificar el legislador
ordinario, aunque éste encuentra un límite precisamente en la misma
garantía constitucional de la autonomía local, que es administrativa y,
por ende, cualitativamente diferente de la de las Comunidades Autóno
mas que el mismo T.e. ha adjetivado como política.

Por lo demás, conviene insistir en que el principio de autonomía,
como garantía para la preservación de las instituciones locales,' juega
frente a cualquier legislador ordinario y, en consecuencia, lo mismo para
el legislador estatal por lo que hace a las bases, que para el autonómico
respecto a la regulación comple.ta del régimen local, debiendo ambos,
por consiguiente, ejercitar sus respectivas competencias en coherencia
con la citada garantía. '

y también hay que dejar perfectamente aclarado que no existe la
pretendida coincidencia o parlelismo que traza la Ley (art. 2) entre el
objeto de la, garantía institucional que nos ocupa y el alcance de la
competencia estatal para fijar las bases, puesto que, aparte de que la
garantía la ha establecido la Constitución también frente al legislador
básico, lo que ya de por sí deshace todo paralelismo o coincidencia y
demuestra que se trata de una materia que en su momento fue asumida
por el constituyente, es lo cierto que por medio de la referida asimilación
entre bases y garan,tía institucional el legislador constituido pretende
asumir el papel del constituyente y también el de ese Alto Tribunal, que
es quien, en definitiva, ha de determinar, caso por caso, si el derecho de
las Provincias, los Minicipios y las Islas a intervenir en cuantos asuntos
afecten directamente al círculo de sus intereses ha quedado o no
satisfecho a través de cualesquiera de los mecanismos constitucionala

mente previstos y admisibles, y no sólo por el único camino de la
atribución de competencias como dispone la Ley en causa, interpretando
unilateralmente y a su modo la Ley fundamental.

F) Tras estas consideraciones de carácter general, los motivos de
inconstitucionalidad de los diversos preceptos que se impugnan se
argumentan en los términos siguientes:

a) En el arto 2 de la Ley confluyen prácticamente todos los vicios
de inconstitucionalidad que ya se han analizado desde distintos puntos
de vista. En concreto, seis son los motivos de ¡nconstitucionalidad:

En primer lugar, el artículo es inconstituciona.l porque el l~gisladOl
ordinario ha tratado de asumir el papel del legislador constituyente
convirtiendo a la Ley de Bases de Ré~men Local en una especie de le),
interposita situada entre la ConstitucIón y los Estatutos de Autonomí~
con la finalidad de armonizar, interpretándolas, las disposiciones de:
dichos textos legales concernientes a la distribución territorial de b
disposición legislativa, lo cual resulta inexplicable que se haya vuelto a
intentar tras la rotundidad con que se expreSÓ la STC de 5 de agosto d,
1983. Ese intento, por 10 demás se refleja expresivamente en la propia
exposición de motivos al señalar la «vía específica» de que ha de goza]
la Ley en el ordenamientoen su conjunto a pesar de condición forma:
de Ley ordinaria. - , .

En segundo lugar, también es inconstitucional el artículo por autoatn·
buir en exclusiva a la legislación básica del Estado el papel de garante
constitucional de la autonomía local -así se desprende tanto del arto eI
cuestión como de la propia exposición de motivos de la Ley, al afir~al
que la Ley de Bases de Régimen Local «desarrolla la garantía constltu·
cional de la autonomía local que, al estarle reservada o, lo que es igual
vedada a cualesquiera otras normas...»-, ya que es la Constitucin, y ne
la Ley de Bases, la que garantiza directamente frente a todos los podere!
constituidos la autonomía de las entidades locales, sin que la efectividae
de los mandatos de la Ley fundamental tengan que ser arropados
reforzados o proclamados por ninguna Ley posterior.

En tercer lugar, el artículo ha de reputarse inconstitucional por
cuanto pretende imponer desde el Parlamento del Estado la obligación
a los poderes autonómicos de respetar la autonomía constitucional
mente garantizada de las Entidades Locales. Además, dicho precepto, al
vincular el respeto a la autonomía constitucionalmente garantizada de
las Entidades Locales al hecho de que se les atribuyan las competencias
que proceda, y sólo al mismo, está reduciendo a una sola las distintas
posibilidades o alternativas que brinda el ordenamiento constitucional
para cumplir cen dicho postulado, con lo que el le~islador estatal pasa
a completar de facto la obra del Poder constituyente situándose
funcionalmente en su mismo plano, y cruzando al hacerlo la línea
divisoria entre el Poder constituyente y los Poderes constituidos
(STC de 5 de agosto de 1983).

En cuarto lugar, al pretender el artículo que se impugna dejat
señaladas las responsabilidades generales de las. Comunidades Autóno
mas, evitando así los «olvidos» ulteriores que éstas pudieran sufrir en
relación a las Corporaciones Locales, resulta inconcluso que el partir de
una premisas como las descritas supone,en la mejor de las hipótesis,
elevar a la categoría de principio legal la presunción de un incorrecte
ejercicio por parte de las Comunidades Autónomas de sus competencias
normativas sobre el «régimen local», 10 cual pugna abiertamente tant<J
con el principio de autonomía -que también equivale a actuación
responsable- como con la mutua confianza que ha de presidir las
relaciones entre los distintos Poderes del Estado.

El precepto que se discute parte, asimismo, del error de confundir le
que es la garantía institucional de que gozan algunas Entidades Locales
con la legislación básica que se atribuye al Estado sobre el régimen
jurídico de las Administraciones Públicas (art. 149.1.18.a de la Constitu·
ción).

En quinto lugar, el arto 2 que se impugna es la traducción de I~

sectorialización del régimen local ya referida que resulta palmariamente:
contraria a los postulados constitucionales. En tanto que se prevé come
cauce normal para nutrir de competencias a las Entidades Locales la
legislación sectorial y no la de régimen local, ha de entenderse que elle
pugna con el orden constitucional al fragmentar o romper el substracturr.
de una materia que ha sido, aglutinada precisamente por el propic
constituyente para que recibiera un trato de conjunto o globalizadoL

Finalmente, con el apartado 2 del arto 2 se trata de reformular )
expandir las competencias del Poder central en materia local, habili·
tando a éste en dicha materia cada vez que dicte una Ley de bases
sectorial, olvidando que las Leyes básicas aludidas lo son sólo en
función del sector que ordenen yen relación con cláusulas constituciona·
les específicas, y no respecto ala competcncia estatal del arto 149.1.18:
de la Constitución. Y aun cuando se admita alguna excepción, lo qu~
desde luego no es constitucional, por afectar al orden de competencIas
diseñado por la Constitución y los Estatutos de Autonomía, es elevar I~

excepción a la categoría de regla general, tratando de atribuir a otros
títulos competenciales diferentes de los que versan sobre el «régimen
local» la potencialidad para operar normalmente en esta materia, con el
efecto-de hacer irreconocibles las propias fronteras que el constituyente
ha trazado entre unos y otrOs.

Además, como la mayor parte de las materias que pueden incluirse
entre las competencias de las Corporaciones Locales coinciden con
aquellas sobre las que la Constitución ha reservado al Estado la potestad
de dictar las «bases», es indiscutible que si el Estado determina
exhaustivamente en qué va a consistir la competencia de aquéllas en
cada una de esas materias o sectores, resultará que a las Comunidades
Autónomas nada les restará por definir, con 10 cual se habrán rebasado
los límites atribuibles a las «bases» que, como es sabido, nunca pueden
agotar íntegramente una materia, permitiendo, antes bien, desarrollar
alternativas y opciones polítiCamente diversas. Por tanto, no puede
sentarse como principio general el que sea un cometido propio de las
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distintas leyes básicas del Estado atribuir directamente competencias a
las Corporaciones Locales y, mucho menos, que dichas leyes puedan
adentrarse en los aspectos organizativos o funcionales a través de los
cuales haya de articularse la participación de las citadas Entidades en
cuantos asuntos afecten a sus peculiares intereses, dado que todo ello es
materia local y no sectorial.

b) La inconstitucionalidad del apartado 2 del arto 4 lo es por
razones de conexión con el arto 2, también impugnado, ya que SI la
sectoriaJizacián del régimen local no resulta válida y admisible constitu
cionalmente respecto a las provincias, los municipios y las islas,
tampoco lo ha de ser para las restantes Entidades Locales.

Por otra parte, la referencia al arto 2 en bloque, es decir, tanto a su
apartado 1 como al 2, podria llevar aparejado -si bien no necesaria
mente, dado que la redacción del precepto. utiliza una fórmula potesta
tiva o condicional- que las leyes sectoriales básicas del Estado constitu
cionalmente previstas tratasen de asignar competencias a las Entidades
Territoriales de ámbito inferior al municipal, cosa que no sería lícita, ni
tan siquiera excepcionalmente, ya que la asignación de cometidos a
dichas Entidades queda bajo la competencia exclusiva de aquellas
Comunidades Autónomas que puedan crearlas y regularlas y, además,
tales Entidades no están sujetas a un régimen de competencias mínimas
por no gozar de autonomía constitucionalmente garantizada (STC de: 28
de julio de 1981), lo que refuerza aún más, si cabe, la tacha de
inconstitucionalidad que se deja planteada.

c) El arto 5 se sitúa de hecho en tres planos diferentes. De una parte,
aparenta una ordenación general del régimen jurídico de las Corporacio
nes Locales con una cierta dosis de sistemática, si bien inspirada y
dirigida por el afán sectorializador que preside la Ley. De otra, se limita
a hacer una interpretación de los preceptos constitucionales y estatuta
rios a los que atañ.e. Y, por último, efectúa una reasignación evidente de
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

'Pues bien, es irrebatible, como ya se ha anticipado, que cada uno de
dichos aspectos determina por sí solo la inconstitucionalidad del
artículo.

Mas, en particular, por lo que respecta a los distintos apartados del
arto 5, cabe afirmar:

El apartado A), puesto en obligada relación con los artículos 20.2 y
32.2 de la propia Ley, implica que las potestades legislativas de las
Comunidades Autónomas no sólo deban quedar lícitamente limitadas
por las bases del Estado, sino, además -y esto es lo grave-, que hayan
de ser pospuestas a los reglamentos que puedan adoptar las Entidades
Locales. El resultado, pues, es que, en los aspectos organizativos y de
funcionamiento, la Ley, de un plumazo, hace desapare,cer la competen
cia exclusiva de Cataluña sobre el régimen local, por lo que la previsión
incurre en inconstitucionalidad.

Aunque el principio de autonomía equivale al reconocimiento de
una potestad de autoorganización, dicha potestad no puede ser absoluta,
sino que habrá de ejercerse en el marco de la legislación sobre «régimen
local», compartiéndose esta legislación entre el Estado y lit Generalidad
de Cataluña atendido el sistema de competencias que rige en la rp.ateria.
No se trata, pues, de negar un ámbito a la automía organizativa de los
Entes locales, sino que lo que es improcedente es que una extensión
inusitadamente, desmesurada de las normas básicas -que está desde
luego implícita en toda.la normativa en causa- comporte la evaporación
de la potestad legislativa autonómica. Por ello, este apartado A) deviene
inconstitucional porque no ha previsto que la legislaCIón estatal que cita
se limite exclusivamente a laque eS básica.

Yen otro orden de consideraciones, el mismo apartado A) del arto 5
también infringe el principio de jerarquía normativa (art. 9.3 de la
Constitución), ya que su conexión, con los ar:t5. 20.2 y 32.2 de la misma
Ley determina que la efectividad de la legislación autonómica quede
supeditada a su no oposición a lo que aispongan los respectivos
Reglamentos orgánicos de las Entidades Locales.

En cuanto al apartado B) del arto' 5, la remisión que se prevé a la
legislación del Estado y a la de las Comunidades Autónomas según la
distribución constitucional de competencias, equivale a fragmentar el
régimen local en uil aspecto tan importante como es el competencial y
a dejar, por tanto, vacía de contenido y trasladada, a diversos campos la
compelencia que sobre el régimen local en bloque ha sido asumida por
diversas Comunidades Autónomas y, entre ellas, por Cataluña.

El apartado C) amplía con la frase «,y demás formas de prestación de
los servicios» la competencia estatal del arto 149.1.18.' de la Constitu
ción,ala que, por lo demás, se- hace una específica referencia, resultando
pOr este motivo inconstitucional.

De otra parte, la litetalidad del enunciado del apartado D) es
inaceptable, dado que trata de encontrar un s0'p'orte a la competencia
estatal que proclama el art. 132 de la ConstitucIón, cuando ·10 cierto es
que del reíerido. artículo no nate ningún titulo competencialpara el
Estado, ni la reserva de ley que contiene lo es de ley estata~ sino de ley
en sentido técnico. Por tanto, sin perjuicio de -su inneeesariedad, el
precepto resulta inconstitucional, ya quel'COpicia y efectúa una inlerpre
tación del juego de las cláusulas constituCIonales en contra de la doctrina
de la STC de 5 de agosto de 1983.

Finalmente, en relación al apartado E), debe tenerse en cuenta 'que
la Constitución no atribuye al Estado ningún titulo especial por lo que
hace a la bacienda de las Entidades Locales, dado que el arto 142 de ..
Constitución sólo contiene principios o propósitos generales debido a no
haberse constitucionalmente garantizado a tales Entidades una autono
mía económico-financiera en· el sentido de que hayan de disponer de
medios propios -patrimoniales y tributarios- suficientes para el cumpli
miento de sus funciones (STC de 2 de febrero de 1981). Y siendo ello
de esta forma, es obvio que la cuestión habrá de ser reconducida a los
principios generales en materia de régimen local, campo en el que, como
ya se ha visto, el alcance de la competencia estatal se limita a la edición
de la legislación básica.

d) También el arto 9 incurre en inconstitucionalidad al evidenciar
la aspiración del legislador de alcanzar una re$ulación de conjunto de
todos los Entes locales lo más uniforme e igualttaria posible, SI~ que se
vea influida por el diverso panorama que ofrecen las competencIas. Los
términos que contiene el arto 9 y el contexto· en el ,que se halla inmerso
comprimen hasta límites insospechables la posibilidad de un despliegue
autonómico diferendado, que se verá así ilegítimamente constreñido en
la medida en que la actividad legislativa de las Comunidades Autóno
mas no pueda acomodar el régimen local a las distintas peculiaridades
de sus Comunidades territoriales. Además, la interdicción de regulacio·
nes singulares tampoco puede basarse en el principio de igualdad, ya q~e
este principio sólo es predicable en relación a los ciudadanos (SentenCIa
de 5 de agosto de 1983).

De ahí que; impidiendo el arto 9 un desarrollo diversificado, tanto en
general como singularmente, de las bases sobre el régimen l.ocal, ha~a
que concluir que va mucho más allá de la naturaleza y funCIón propIa
de las mismas, apareciendo por dicha razón viciado de inconstituciona
lidad.

e) El arto 14, apartado 1, ofrece serios reparos constitucionales
desde dos aspectos diferentes.

Por un lado, desde la vertiente de las competencias ejecutivas sobre
régimen local asumidas por la Generalidad (art. 9.8 EAC), las cuales se
ven muy seriamente comprometidas cuando se dejan condicionadas a
que el Estado ~ctique la anotación de los cambios de denominación
de los MuniCIpios en el Registro que al efecto habrá de crear la
Administración central, sin que se pueda justificar esta supeditación en
ninguna titularidad competencial de carácter e¡'ecutivo en manos del
Poder central, ni tampoco en los principios de so idaridad y cooperación
que se plasman en los arts. 138, 103.1 y 154 de la Constitución, cuyo
respeto, a lo sumo, sólo exigiría el deber de comunicar las cambios para
su inscripción en el Registro, pero no una limitación o recorte de las
competencias autonómicas.

Y, por otro, desde la perspectiva que brinda el arto 37.4 del EAC, que
se conculca abiertamente al exigir, sin excepción alguna para todo el
territorio, la publicación de los cambios en el «Boletín Oficial del
Estado» para que tengan carácter oficial, siendo así que en Catalufta, a
tenor del precepto citado, basta con su inserción en el «Diario Oficial de
la Generalidad», sin perjuicio de que también puedan publicarse,
simultánea o posteriormente, en el «Boletín OOcial del Estado»,. pero sin
que ello, en ningún caso, haya de demorar su eficacia.

/) La insconstitucionalidad del arto 20.2 se fundamenta en las
mismas razones ya exp.uestas a propósito del arto S, A), por lo que se dan
por reiteradas.

g) El arto 25, apartado 3, es inconstitucional por conexión necesaria
con -~l. arto 2, al establ~r que sólo la. ley .determina .las competencias
mUDlClpales, «de'conformidad con los pnnClplOS establecldos en el arto 2».

h) La excepciónque establece el arto 27, apartado 3, en rehición al
supuesto de delegación de competencias estatales a favor de los
Municipios; si se refiere al trámite de previa consulta e informe de la
correspondiente Comunidad Autónoma, resulta contraria a la doctrina
de la STC de 23 de diciembre de 1982.

Por 10 demás, el afán centralizador que preside toda la ley queda
perfectamente desvelado si se compara el contenido de este arto 27.3 con
el de los arts. 8.2 de la Ley del Proceso Autonómico y 28.1 de la Ley
22/1982, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1982. Por eso, en la medida en que la evolucióh legislativa sobre la
materia demuestra palpablemente que no se trata de un tema básico, el
precepto debe ser considerado 'insconstitucional.

i) El arto 30 es inconstitucional por dos motivos.
El primero, porque trata de sujetar más estrechamente de lo previsto

en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía las polestades
legislativas atribuidas a algunas Comunidades Autónomas -la Generali
dad es una de ellas-- a las bases del Estado, medianle la introducción ex
novo de la frase «en .el marco de lo establecido en esta Le)"', cuando ya
esle Tribunal Constitucional ha dicbo que estas diferenCIas de dicción
autorizan a entender que con el empleo de expresiones como la
mencionada el alcance de las bases puede revestir una mayor intensidad
Que cuando no se utilizan. '

Yel segundo, por cuanto a pesar de que el artículo parece'tener un
carécter meramente descriptivo de las circunstancias Que autorizan a
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establecer regímenes especiales para ciertos Municipios, en realidad, al
señalar muy concretamente la tipología de supuestos a los que.de~rá
referirse obligatoriamente ,la c0!TIparaci6n para- llegar a .otras «Sltuacl~
Des semejantcs», cercena mdebIdamente las competencIas de Cataluoa
sobre régimen local.

j) El arto 32, apartado 2, es inconstitucional por idénticas razones
a las ya expuestas en relación a los arts. 5, A), Y20.2, dándose por eUo
por reproducidas.

k) La insconstitucionalidad del arto 36, apartado 1, enunciado
general, dimana de ser un fiel reflejo de la fragmentación del régimen
local a la que procede la ley que se impugna [arts. 2 y 5 B)].

1) Las limitaciones y re&tricciones en el ámbito competencial de las
Comarcas que introduce el arto 42 en .su apartado 4, aparte de resul~r

inconstitucionales teniendo en cuenta el alcance de la competencIa
estatal sobre las bAses -las Comarcas no son Entes locales cuya
autonomía esté constitucionalmente garantizada por la Ley fundamental
y, por ende, quedan reservadas a la competencia exclusiva de las
Comunidades Autónomas que las puedan crear, y al margen de la
potestad estatal para dictar las bases-, contradicen claramente la
doctrina sentada porla Sentencia q>ustitucional de 28 de julio de 1981.

En otro orden de cosas, las expresadas limitaciones violentan los
principios en que se inspira la Constitución, pues si los Estatutos·
promulgados a su amparo exigen estructurar la organización territorial
en Municipios y Comarcas, como es el caso del de Cataluña, las
competencias de estas últimas habrán de ser nonnalmente algunas de las
que antes de, la comarcalización ostentasen los Municipios que pase~ a
integrarlas, so pena de Uegar al absurdo de que no pueda construIrse
racionalmente aquello que la Constitución y los Estatutos han previsto.

A lo expuesto sólo resta añadir que la pretendida UnPi"'ibllidad de
ciue las Comarcas asuman funciones en los sectores calificados co~o
servicios mínimos mun~ipales, choca frontalmente con las propias
detenninacione.s de la !.ey al regularlos (art. 26), en tanto.. que prevé 'IU;e
la prestación de dichos servicios mínimos la, pueden hacer los MumcI
pios, bien -individualmente, bien de fonna asociada; máxime' teniendo
en cuenta el carácter de agrupación representativa inherente al mismo
concepto constitucional de Comarca, explicitado, inCluso, por el arto 42.3
de la propia .!.ey recurrida.

Por consigUiente, el apartado 4 del arto 42 ha de ser considerado
inconstitucional.

U) Las previsiones de los apartados a) y b) del arto 55 recuerdan
sobremanera las que contenía la L.O.A.P.A., lo que obliga también a
recordar la doctrina de la STC de 5 de agosto de 1983 de que el legislador
estatal no puede incidir en el sistema de distribución de competencias
integrando las prescripciones constitucionales.

Se trata, por consiguiente, de una norma Que integra y completa las
prescripciones generales de la Constitución, tal vez por el «tono»
constituyente con Que se ha querido revestir el legislador, motivo por el
cual ha de ser reputada inconstitucio~a1.

m) En relación al arto 58, excepto el último párrafo de su _apar
tado 2, resulta un tanto anómalo tratar de coonilnar administrativa
mente a unas Administraciones -la del·Estado y las de las Corporaciones
Locales- que, por lo general, habrán de moverse en planos diferentes:
funciones de naturaleza predominantemente-normativas-Ias de aquél-y
funciones de acusado carácter ejecutivo las de estas últimas.

Por otra parte, el precepto habilita para crear órganos de col~bora
ción, sin excepción algilna, en todos los ámbitos. autonómicos, inclu
yendo, I"'r tanto, el de la Generalidad de Cataluña, y desde esta
perspectiva no hay duda que implica una reasunciól) de las competen
cias que en su momento ya fueron transferidas a Cataluña y que ésta ha
consolidado de acuerdo con la Disposición transitoria, 6.6.a de su
Estatuto, tal como puso de relieve ese .a1to Tribúnal etl' la Sel)tem;ia de
28 de julio de 1981, Así, el Real Decreto de traspasos.~1.15/l97.8, de 26
de JulIo, le transfinó todas .las funCIOnes de la ComlSlon NacIOnal de
Colaboración del Estado con las Co¡poraciones Locales que se lleven a
cabo en relación con las de Cataluña (art. 2.1), y el Real Decreto
324/1981, de 1.6 de enero, le asignó las funciones que venían desempe
ñando los servicios de las Unidades Básicas de Admirtistraciórt Local,
correspondientes a las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y
Tarragona, de lo que se infiere que no sólo desde un, prisma teórico el
capítulo máS signil1cativo de toda la vida de relación interadininistrativ..
de las Entidades .Locales radicadas en Cataluña ha de pasar por la
Generalidad, como ya deci~mos con anterioridad,· sin'o que también
desde la vertiente de las competencias que ,ésta, tiene Iesílilnlll1lenté
asumidas y conslllidadas es obligado que haya de tenet una decisiva'
ÍDtervencjón en esta clase de asuntos. y JtO la «JIler& participación. con
que trata de limitarla el artículo en su apartado 2.

y si todo eUo vicia de inconstitucioinalidad Ia$ previsillnes de los
primeros párrafos de los apartados 1 y 2 del articl\lo, con mucha mayor
mtensidad, si c':·" dicho vicio afecta • las del párrafo segundo del
mÍflmo _palladO 1,. en el· que se dispone que <epara ~rar la
colaboraCIón entre. la AdministÍ'aciól). del· Estado. y la Adminl&tra,ción
Local en. materia de inversiones y 'de prestaciór;t -de .servicios, el
Gobiemopodrá crear en. cada Comunidad Autónoma· una Comi"ó..

Territorialde Administración Local, cuya composición, organización y
funcionamiento se determinará reglamentariamente».

La mayor precisión de este último supuesto respecto. a los o:tr0s que
contempla el artículo evidencia que se ha tratado .de arbitrar un
instrumento organizativo para que se. proyecte precisamente..en el
campo de los medios económico-socIales, en el que tamblen las
competencias de la Generalidad son de lo más claro, tanto por lo Que
respecta a los aspectos financieros de los Ent~s locales ~0I.Jl0 a. .la
distribución de las aportaciones que haya de realIzar la AdrnInlstracIOn
del Estado en apoyo de las obras y servicios de carácter locaL
Concretamente, el arto 48 del E.A.C. le otorga la tutela finan~iera sobre
los Entes locales, y el último párrafo de ~u núm. 2 P~l?tua. que los
ingresos de dichos Entes en Cat~uña,.consls~e~tesen ~artlClpaCIonesen
ingresos, estatales y en subvenCIOnes Incondlclonadas -o sea, la ~ayor
parte de la Hacienda local- serán percibidas a través de la GeneralIdad,
Que las distribuirá de acuerdo con los criterios legales que se establezcan
para las referidas participaciones; la Dtsposición Adicional c~arta del
propio Estatuto determina que a partir d~ su e!1trada en.vI~or, los
'Presupuestos que elaboren y aprueben las DiputaCiones Pro':"ffiCIales de
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona se habrán de umr al de la
Generalidad; y, en fin, el arto 2, apartado 3, del Real Decreto 2115/1978,
de 26 de julio, señala que la aportación de la Administración del Estado
a la realIzación del Plan único de obras y servICiOS que con:pete a
nuestra defendida para todo su territorio, se librará a la GeneralIdad de
Cataluña, a la cual correspondeñí su distribución confonne al Plan.

Nada autoriza, pues, a que el Estado pueda crear ahora legItlma
mente en Cataluña una Comisión para realizar precisamente aquellas
funciones que son parte -y por cierto muy importante- del a~rco

competencial de la Generalidad e~ relación con .las CorporacIOn~s

Locales de Cataluña tanto en matena de colaboraCión y tutela econo
mico-financiera, conio respecto a la realización de obras y prestación de
servicios de carácter local.

n) Aparte de lo dicho a propósito del precepto anterior, el arto 59
también es inconstitucional en la medida en que atnbuye al Poder
central, para todos los sectores de la acción pública, indiscriminada:
mente, una~ compete~cias de coordi~a~ión 9ue no .le ~orresJ?Onden m
sobre el.régImen Jurídico de las AdmtnlstraclOnes públIcas, DI tampoco
en relaCión a todos los sectores de la actiVIdad publtca.

Por otro lado, el precepto refleja vivamente la concepción sectorial
del régimen local Que ya hemos rechazado y combatido in extenso al
referimos a los arts. 2 y 5 A) de la !.ey.

En consecuencia, la prol?ia $fneralidad y falta de c0!1~r:eción del
artículo hace Que sus detennmaclOnes entren en franca colIslOn con los
parámetros constitucionales que definen la acción del Estado en la
materia y que, en definitiva, haya de concluirse que lo que de verdad
supone es una reformulación del ámbito competencial del Estado y de
las Comunidades Autónomas definido por la Constitución y los Estatu
tos de Autonomía.

ñ) El arto 65, máxime si se contrasta con el contenido del arto 66,
poDe de relieve Que lo que en el mismo se articula es un instrumento de
«control» de la legalidad de los actos y acuerdos de las Entidades locales,
Ahora bien, teniendo en cuenta que la actividad de control en materia
de régimen local ha de incardinarse en el ámbito de lo ejecutivo, es
lógico 'Iue dicha competencia haya de corresponder normalmente a las
Comumdades Autónomas que como Cataluña la tengan asumida, y no
al Estado, el cual sólo podrá acudir a esta clase de mecanismos cuando
queden comprometidos los intereses generales de España, tal como dejó
sentado la sentencia ~onstitucional de 5 de diciembre de 1984.

A mayor abundamiento, hay que tener en· cuenta que en el periodo
preautonómico -por obra del Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio
se produjo la transferencia a la Generalidad de las funciones de control
sobre las Entidades locales; y, si bien es cierto que en dicho traspaso se
previó la posibilidad de una intervención subsidiaria a cargo de los
ó~s de la Administración estatal, en ningún caso se dio entrada a
cnterios sectoriales, ni se equiparó la actuación de ambas Administra
ciones.

Por tanto, la puesta en vigor del Estatuto ha consolidado las
competencias y funciones a~umidas por la Generalidad y, por lo mismo,
su intervención normal, o en primera instancia, en el ejercicio de las
funciones de control de legalidad respecto a la actividad de las Entidades
locales; sin 4iscriminacion.es por razón de la materia.

En consecuencia, ~I precepto ha de ser reputado inconstitucional, no
sólo por.pat'tÍr de una concepción del régimen local que no se acomoda
a las determinaciones de la Constitución y los Estatutos. de Autonomía,
sino también por inmiscuirse en las competencias de la Com-tin\dad

. AutÓnoma de Cataluña.

o) El arto 67 confiere a un ótgano de la.Administración periférica
. del Estado la~ión de un .interés -«el interés general de España»-
que, por definIción, trasciende del ámbito de su propia competencia
taItlo- territorial como funcional (art. 154 de la Constitución~ incu
rriendo por ello en una causa . evidente. de- inconstitucionalidad, Que
puede ser apreciada por el T.C., " renor de la doctrina de la sentencia
de 28 de ..m-il de 1983,
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p) La expresión que aparece en el arto 88, párrafo primero (<<sin
peIjuicio de lo dispuesto en el arto 5, apartado O» obliga a plantear,
asimismo, la ¡nconstitucionalidad de dicha proposición por conexión
necesaria con el artículo a que se remite.

q) ~En relación al arto 98.1, párrafo primero, debe tenerse en cuenta
que el alc~nce de lo básico n.o puede ago.tar nunca el espacio normativo,
y la necesidad de ll:D denommador comuo -que es la raíz y fundamento
d~ tod~ norma báslca- no ha de impedir por completo una modulación
dlverslfi~da, por pequeña que sea, a través de la cual el legislador
autonómiCO pueda dejar huella de sus peculiares improntas. Es, pues,
desde esta perspetiva como se evidencia la ¡nconstitucionalidad de la
falta de toda previsión -3 diferencia de lo legislado para otra Comunidad'
Autó~0Jl.la (véase el apartado 9 de la Disposición adicional 2.a)_ que
penmta mcorporar elemento5j de formación específicos en los cursos que
~as Ins~itucio~es dependientes de la Comunidad Autónoma hayan de
ImpartIr mediante convenio y por delegación del Instituto de Estudios
de Administración Local.

Nótese, además, que la excepción a la regla general que hace la propia
Ley en [livor del País Vasco, demuestra indubitadamente que sobre este
particu1J.r la regulación ha ido más allá de 10 que debía considerarse
como l?ásico, ya que si lo básico, por definición, es aquello que
nece~aname!1te ha de regir en todo el territorio del Estado, mal puede
predJcarse dIcha cualidad de lo que el propio legislador ha previsto que
tenga una vigencia espacial limitada. Por ello, el párrafo primero del arto
98.1 ha de ser tachado de inconstitucional.

r) En el procedimiento a través del cual habrá de tener lugar la
provisión de las plazas reservadas a los funcionarios locales con
habilitación nacional (art. 9?), la intervención de los órganos generales
del Estado· ha de ser cahncada corno preponderante, la local de
significativa y la autonómica prácticamente inexistente, de suerte que,
al tenor de la Ley. se consideran carentes de toda relevancia los intereses
generales asumidos por una Institución que, como la Generalidad de
Cataluña, dispone de competencia exclusiva en materia de régimen local
y, al. amparo de ella, respecto de todos los funcionarios locales, si bien
acotada. por las bases estatales de acuerdo con los arts. 149.1.18.a de la
Constitución y 9.8 del EAC.

De otro lado,' el sistema que diseña el arto 99 no permite la
consecución de un objetivo que, por contra, y con carácter general y
básico, ha sido previsto por el arto 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
sobre Medidas para la Reforma de la Función Pública, y, en análogo
sentido por el arto 25.2 a) in fine de la Ley 12/1983, de 14 de octubre,
del Proceso Autónomo. Si se relacionan esas determinaciones con la
cooficialidad lingüística que la Generalidad de Cataluña está obligada
estatutariamente a garantizar, no sólo en su propia Administración, sino
en todo su territorio (art. 3 EAC), es claro que entre las determinaciones
del arto 99 qe la Ley impugnada se echa en falta el reconocimiento de
la posibilidad de que esta Comunidad Autónoma, pueda tener un grado
más intenso de protagonismo, pudiéndose. concluir, por ello, que su
injustificada exclusión en la configuración del baremo de méritos -en el
que, aparte de la lengua, podrían quedar reflejadas otras peculiaridades
in~efenf#s a la organización territorial de Cataluña y a su Derecho
pnvªdo ¡particular-, origina una grave violación del régimen competen
cial autonómico.

Por olra parte, las facultades estatales previstas en el art. 99 no
responden a las características de las normas básicas porque, de hecho,
ni constituyen una regulación común mínima, ni las potestades ejecuti
vas de titularidad central son absolutamente necesarias para conseguir
las finalidades propias de la competencia; y, sobre este particular, la
Disposición adicional 2.a de la Leyes la mejor prueba de lo que
sostenemos, puesto que de ella se desprende, sin lugar a dudas, que ni
la posibilidad de publicaciones adicionales a la del «Boletín Oficial del
Estado», ni la inclusión por las Comunidades Autónomas de un
pequeño. porcentaje en el baremo de méritos, ni, en fin, el nombra
miento .de candidato por órganos no estatales, son cometidos o
atribuciones que pueden yugularse al amparo de la competencia del
Estado P;ara fijar las normas básicas.

PinaBnente, la inconstitucionalidad de los aspectos del artículo
recurrida que se han puesto de manifiesto, también se ve fuertemente
reforzada por la cirrunstancia de que, a pesar de la nítida diferenciación
del orden competencia) en materia de régimen local entre las Comunida
des Autónomas institucionalizadas en virtud de los arts. 151 ó 143 de
la Constitución, la normación del arto 99 -con la única excepción de la
Disposición adicional 2.a_, es absolutamente uniformista sin que, ni
remotamente, permita un cierto margen de intervención a las Comuni
dades Autónomas a tenor de sus respectivas competencias.
. De todo lo cual se colige, que el arto 99, apartados 1, 2 y 3, es
IDconstitucional. tanto porque reputa básicas actuaciones que ya ha
quedado comprobado que no lo son, como porque menoscaba muy
gravemente las competencias de esta Comunidad Autónoma sobre
«régimen locab..

s) La primera proposición del art. 105, apartado 1, al remitir a la
legislación prevista en el arto 5 de la Ley, deviene inconstitucional por
razones de conexión obligada con dicho artÍCulo, que también lo es.

t) Considera, asimismo, la Generalidad de Cataluña, en coherencia
con lo ya sostenido en el recurso de inconstitucionalidad 426/84, que los
arts. liS y 116 de la Ley"que impugna son inconstitucionales en cuanto
que atribuyen al Tribunal de Cuentas unas funciones que, de acuerdo
con el arto 42 del EAC, la Ley 6/1984 de Cataluña atribuye a la
denominada Sindicatura de Cuentas de Cataluña. Yes que debe
insistirse en que la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 12 de mayo
de 1982, en su arto 4.1 c), incurrió en exceso de competencia -que
lógicamente arrastra a la Ley en causa- al incluir entre las Entidades
sujetas a su jurisdicción a las Entidades locales, siendo así que el arto
136.1 y 2 de la Constitución circunscribe las funciones del referido
Tribunal al examen y censura de las cuentas «del Estado y sector público
estatal» o de la «Cuenta general del Estado», la cual, conforme a lo que
preceptúa el arto 132 de la Ley General Presupuestariá, no comprende las
cuentas de las Entidades locales.

En consecuencia, si, por una parte, se tiene en cuenta que la Ley
Orgánica del Tribunal de Cuentas no puede ser título habilitante para
atribuir a dicho Tribunal las competencias de censura de cuentas sobre
las Entidades locales en contra de lo que preceptúan los términos más
restringidos del art. 136 de la Constitución, y por otra, se advierte que
la Generalidad de Cataluña dispone de competencia exclusiva sobre el
<<régimen local» (ateniéndose a las bases aludidas en el arto 149.1.18.a de
la Constitución) y además, le corresponde la tutela financiera sobre los
Entes locales (art. 48 EAC), ya se habrá intuido que si no quieren
desvirtuarse los términos explícitos de la Constitución o dejarse sin
contenido las competencias autonómicas sobre «régimen local» y «tutela
financiera» no queda otra alternativa que reconocer que las facultades
que los arts. 115 y 116 de la Ley impugnada atribuyen al Tribunal de
Cuentas corresponden, en Cataluña, a la Sindicatura de Cuentas,
conforme a lo que estatuyen el arto 42 del EAC y la Ley del Parlamento
catalán de 5 de marzo de 1984, siendo, en conclusión, tales preceptos
anticonstitucionales en lo que concierne al.ámbito territorial de esta
Comunidad Autónoma.

u) En el arto 117 no se ha previsto que se integren en la Comisión
Nacional de Administración Local como miembros de la misma
representantes de las Comunidades Autón0mas, contemplándose única
mente su posible asistencia que, en buena lógica, sólo habrá de
producirse cuando sean invitados.

Pues bien, aun situándonos en la perspectiva bifronte desde la que
pueden ser contemplados los Ente~ locales, no parece plausible el papel
al que la norma recurrida releg(l a los representantes autonómicos, ya
que precisamente de aquel carácter dual iséderiva que al lado de la
relación directa entre el Estado y las Corporaciones locales se produzca
otra, más natural e intensa, de éstas con la respectiva Comunidad
Autónoma, sobre todo si ésta ostenta competencias en materia de
régimen local. Además, un repaso a las funciones de esta Comisión
evidencia la íntima conexión de algunas con asuntos que habrán de ser
resueltos por la Generalidad, como por ejemplo las enumeradas en las
letras b) y c) del apartado B delart. 118 de la Ley, en relación con las
previsiones del arto 48.2 del EAC.

Asimismo, debe recordarse que el Tribunal Constitucional, tanto con
carácter general, como abordando directamente la regulación y el
funcionamiento de las Entidades locales, ha puesto el énfasis en el
principio de cooperación entre la Administración estatal y la autonó
mica, el cual, en el precepto en litigio, queda tan malparado que
prácticamente puede decirse que es desconocido. Y junto a ello,
tampoco ha de olvidarse la cristalización de las funciones que antes
venía ejerciendo la Administración estatal en Cataluña, derivada de las
transferencias realizadas durante la etapa preautonómica y que han
quedado definitivamente consolidadas en méritos de lo dispuesto en la
Disposición transitoria 6.6.a del EAC.

En consecuencia, en tanto que la Comisión Nacional de Administra
ción local no ha de integrarse también con representantes de las
Comunidades Autónomas, como miembros de pleno derecho, el
art. 117 y, concretamente, su segundo párrafo, contraviene .el orden
constitucional.

v) La Disposición transitoria primera, al remitirse a la legislación
del Estado transitoriamente aplicable en los términos de los diferentes
apartados del art. 5 de la Ley y a los diversos supuestos en él
contemplados -lo que, en realidad, supone una fra~mentación de las
competencias autonóm¡cas sobre el régimen local-, lOcurre, asimismo,
en incons~itucionalidad.

x) También ha de ser tachada de inconstitucional la Disposición
transitoria segunda, por su explícita conexión con el arto 5 B), letra a),
de la Ley, cuya inconstitucionalidad ya fue razonada en su momento.

G) Concluyó la representación de la Generalidad de Cataluña
señalando, a modo de conclusión, que la Ley recurrida podría incluso
ser considerada, en algunos aspectos, como una Ley técnicaweI\te
aceptable; pero lamentablemente no es la Ley de Bases de· Régifllen
Local resultante de la letra y del espíritu de la Constitución españo~a y
de los Estatutos de Autonomía tal como han sido interpretados por la
jurisprudencia de ese Alto Tribunal.
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En efecto, como se exponía al pnnClplo, se ha tratado más de
implantar un «nuevo régimen» local con arreglo a fórmulas y sistemas
que nos son extraños, que de desarrollar y acomodarse a las ideas
plasmadas por el constituyente como compendio de' una dilatada
tradición histórica. Tan es así que, entre las lagunas y omisiones, tan
frecuentes como inexplicables, que ha sufrido el redactor de la Exposi
ción de Motivos de la Ley, y a las que se aludía al comienzo de este
escrito, se encuentran no sólo la de la Ley de Régimen Local de 1935,
sino también, y por lo que a Cataluña importa, la de la magnífica Ley
de 1933/1934, que ha sido elogiada por todos los tratadistas por su rigor
técnico, su modernidad y, especialmente, por su enorme respeto a la
autonomía local. Este olvido, en unión, claro está, de las numerosas
deficiencias de que adolece el texto de la Ley, bastaría para tacharla de
incompleta y, sobre todo, de poco coherente con las autonomías
históricas y con su tradición municipalista y autonomista. Prueba
evidente de lo que queda dicho es el sistema de elección de Secretarios
e Interventores de las Corporaciones Locales que, conforme a lo
dispuesto en los articulos 213 y 233 de la Ley del Parlamento de
Cataluña de 16 de julio de 1934, se habia de efectuar por la propia
Corporación, mediante concurso y con la intervención de la Generalidad
sólo orientada a garantizar la preparación técnica de los candidatos a
través del otorgamiento de la oportuna «Licenciatura» por parte de la
Escuela de Administración Pública de Cataluña. De prosperar las
previsiones de la Ley impugnada en relación a este punto, se resentiría
gravemente el principio de la autonomía local con mengua también de
las competencias de nuestra representada para intervenir en forma
importante en todo lo que atañe a la vida local.

Por· todo ello, solicitó se dicte Sentencia por la que se declare la
inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los artículos impug
nados.

12. Mediante providencia de 10 de julio de 1985, la Sección Cuarta
del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite el recurso de
inconstitucionalidad promovido por el Consejo Ejecutivo de la Genera
lidad de Cataluña, dando traslado de la demanda y documentos
presentados al Congreso de los Diputados y el Senado, por conducto de
sus Presidentes, y al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia,
al objeto de que, en el plazo común de quince días, pudieran personarse
en el procedimiento y formular las alegaciones que estimaran perti
nentes.

13. El Abogado del Estado, mediante escrito que tuvo entrada en
este Tribunal el día 21 de agosto de 1985, solicitó la acumulación de los
recursos de inconstitucionalidad núms. 613, 610, 617 y 619 de 1985, con
suspensión del plazo para formular alegaciones, por concurrir en ellos
los requisitos establecidos en el arto 83 de la LOTe.

La Sección Tercera del Tribunal, por providencia de 25 de septiem~
bre de 1985, acordó oír a las partes proponentes de los recursos para que
alegaran lo que estimasen pertinente en relación con la acumulación
solicitada por el Gobierno de la Nación.

Recibidos los escritosde la Junta de Galicia, del Parlamento de dicha
Comunidad y del Parlamento de Cataluña, los días 9, 15 y 16 de octubre
de 1985, respectivamente, mostrando todos ellos su conformidad con la
acumulación solicitada, por Auto del Pleno del Tribunal Constitucional
de 31 de octubre de 1985 se acordó la acumulación de los recursos de
inconstitucionalidad 613, 617 Y619, todos de 1985, al registrado con el
nú~ero 610/85, concediendo al Abogado del Estado un nuevo plazo de
qUlOce días para que presentara las alegaciones que estimase convenien
tes.

.14. Con fecha 7 de diciembre de 1985 quedó registrado en este
Tnbunal el escrito de alegaciones que, en representación del Gobierno
de la Nación, formulara el Abogado del Estado. Tales alegaciones
pueden sintetizarse en la forma siguiente:

A) Tras resumir las características generales de cada uno de los
recursos de inconstitucionalidad, comienza el Abogado del Estado por
referirse a la situación anterior a la Ley 7/1985 en los últimos diez años.
Período éste caracterizado por los intentos frustrados de realizar una
n~~va regulación que modernizará la vieja Ley de 1955 y sus aún más
VIeJOS Reglamentos. Esa nueva regulación,.absolutamente necesaria tras
la Constitución y la entrada en vigor de los Estatutos de Autonomía
debía, por una parte, respetar y garantizar la autonomía local procla
mada en los arts. 137 y 140 de la Constitución, y, por otra, debía
establecer unos mínimos normativos que disciplinaran el ejercicio de las
potestades legislativas de las Comunidades Autónomas en esta materia
(estatutariamente atribuida a varias de ellas), ya que el único límite con
el que podrían encontrarse eran las «bases» que púdieran inducirse de
la legislación preexistente (STC de 28 de julio de 1981). Necesidad, pues,
de una nueva regulación, ajustada «positivamente» a la Constitución, a
la que ya aludió la STC de 2 de febrero de 1981.

De otr::l partf', ;1.tY que recordar que las competencias dd Estado para
promul~r esa nueva Ley son diferentes según se contemplen las
Comumdades Autónomas de «autonomía plena» y las de «autonomía
diferida», ya que, con relación a las primeras, las Cortes Generales
únicamente pueden establecer «bases» al amparo del arto 149.1.18.8 de
la Constitución. mientras que la<; segundas tienen una competencia

mucho más limitada (art. 148.1.2.8 de la Constitución). Dada esta
diferente situación competencial, las Cortes Generales podían habel
establecido un «corpus» normativo completo, diferenciando qué aspec·
tos eran básicos y cuáles no, con el fin de fijar también las bases qu<:
vincularían a las Comunidades de «autonomía plenID>, pero lo cierto e5
que ese complejo camino no ha sido, acertadamente, el seguido por la
Ley impugnada. La Ley 7/1985, en efecto, permanece en el plano de 1.,
«bases» y principios o normas fundamentales, comunes y uniforme5
para todo el territorio nacional al amparo del arto 149.1.18.a de la
Constitución. Resuelve así el problema más importante, relativo al
establecimiento del esquema básico del régimen local respecto de la5
Comunidades de «autonomía plenID>, pero a la vez, trata de resolver
mediante la Disposición transitoria primera en relació'h con el artículc
5 de la Ley, la cuestión de cuál será el derecho aplicable de desarrolle
de tales «bases» en las Comunidades de «autonomía diferidID) y el
supletorio en las de «autonomía plena» hasta que tal desarrollo se llev¡;
a cabo. Para ello se ha partido de algo que era absolutamente esencial'
la derogación de los principales textos normativos anteriores, realizada
decididamente en la Disposición derogatoria primera, huyendo así de la
fácil tentación de declarar a este derecho anterior como normativa
aplicable de desarrollo de las bases, en lo compatible con éstas, en la5
Comunidades de <<autonomía diferida» (y supletoriamente 'en las d¡;
«autonomía plena»).

Por lo demás, como precisiones adicionales a lo expuesto, hay qm
observar:

a) En primer lugar, que las Comunidades de «autonomía plenIDl
contemplan el régimen local como «competencia exclusivID), si bien la
calificación tiene un sentido marcadamente equívoco (STC de 22 d¡;
diciembre de 1981), pues coexiste esa «competencia exclusiva» con la
del Estado para establecer las «bases» del régimen jurídico local, del
estatuto de los funcionarios y de la contratación administrativa (art
149.1.18.' de la Constitución).

b) En segundo' lugar, el contenido de tales «bases» tiene qU¡;
permitir una diversidad de desarrollos por las Comunidades Autóno·
mas, es decir, efectivas diferencias entre los regímenes que las misma5
establezcan en materialloca1. Las «bases» no pueden llegar a·vaciar la~

competencias autonómicas de desarrollo (STC de 28 de julio dc 1981)

c) En tercer lugar, es mayor la protección constitucional del
municipio que la de la provincia, que puede ser sustituida, a efectos del
régimen local, por otras entidades de su mismo ámbito. Es frecuente, POI
otra parte, que los Estatutos de Autonomía contemplen la posibilidad d¡;
establecer agrupaciones dc municipios diferentes de la provincia, lo qm
reconoce por otra parte la propia Constitución (art. 141.3). No obstante
la existencia de una institución provincial local, dotada de un mínimc
de competencias propias, está constitucionalmente garantizada según la
doctrina de la STC de 28 de julio de 1981.

d) Por último, la Ley, en relación con los dos tipos de Comunida·
des Autónomas, tenía dos alternativas: mantener las diferencias existen·
tes, haciendo ,una simple Ley de «bases» en el sentido del an. l4i.J.1.18.a dé
la Constitución, o bien, equiparar las competencias de todas la!
Comunidades Autónomas en esta materia, dictando una Ley qU¡;
además de ser de «bases» fuera una habilitación de potestades legislati·
vas para las Comunidades de Autonomía diferida, lo que podía habers¡;
realizado promulgando el texto al amparo del arto 150.1 de la Constitu
ción. La Ley ha optado por mantener la diferencia entre Comunidade5
(Disposición adicional primera), de manera que para las Comunidade5
de «autonomía diferida», el texto autoriza directamente la transferencia
a que se refiere el arto 148.1.2.a de la Constitución, las cuales podrán
además, pasado el plazo de cinco años, por reforma de sus Estatutos.
equipararse con las de «autonomía plena».

Resulta clara, pues, la inexactitud de la imputación de la Junta de
Galicia de Que la Ley ha procedido a uniformar el techo competencia]
autonómico.

B) La Ley que nos ocupa ha sido dictada al amparo del arto
149.LI8.a de la Constitución, debiéndose por ello recordar ahora la ya
amplia y precisa doctrina del T.e. sobre el concepto de «bases».
Doctrina que, recogida en numerosas Sentencias [SSTC 32/81 (funda·
mento jurídico 6.° y 6.°): 1/82 (fundamento jurídICO 1.0); 5/82 (funda
mento jurídico 2.°); 507/82 (fundamento jurídico 8.°); 25/83 (funda
mento jurídico 4.°); 32/83 (fundamentojuridico 2.°); 42/83 (fundamente
jurídicio 3.° A), Y71/83] ha sido íntegramente respetada por ellegisladOI
estatal en la Ley 7/1985, a pesar de que, en algún caso (arts. 30 y 58.1
y, en alguna medida, el 42.2 y 4), se impute a la Ley la vulneraCIón de
los criterios expuestos.

Hay planteados, no obstante, dos problemas importantes, relaciona
dos en alguna medide (·,00 este tema: el primero, el relativo al
Reglamento orgánico mUnlcipal [arts. 5 A), 20.2 y 32.2], y el segundo,
la posición presuntamcl'k privilegiada de Cataluña (Disposición adicio·
nal cuarta).

C) Por lo que atañe al ,,;ontenido del régimen local y, en concreto,
a la alternativa régimen ,i(l(;ai-legislación sectorial, que tiene ~1J. reflejo en
los arts. 2 y 5 de la Ley ¡mpugnada, podemos ya precisar que en modo
alguno la remisión a la ref'.lJacion sectorial de las competenetas supone
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una desnaturalización o vaciamiento del contenido del régimen local, y
ésta es UDa consecuencia que se deduce de un correcto análisis de la
doctrina de la SSTC de 28 de julio de 1981 y de 2 de diciembre de 1984
citadas por los recurrentes. Baste remitirse, en efecto, a ladoctrrina de
la primera de esas Sentencias [la de 28 de julio de 1981 (fundamentos
jurídicos. 5.° y 6.°)) para confirmar 10 que se señala.

Esa misma .es la posición preconizada por la doctrina que se ha
ocupado del tema. Así, el régimen jurídico comprende, como elementos
institucionales de toda entidad administrativa, el régimen estatutario de
los funcionarios; el procedimiento administrativo (incluyendo el régi
men de acuerdos); la expropiación; la contratación; el sistema de
responsabilidad (materias todas ellas incluidas en el arto 149.1.18.a de la
Constitución y que son otras tantas especificaciones de la expresión
«régimen jurídico de las Administraciones Públicas»); las reglas de
funcionamiento interno~ su organización propia y, por último, las
relaciones con otras Administraciones Públicas (lo que incluye la
regulación fundamental de las formas de control sobre sus actos y sus
órganos). Todo esto forma parte, desde luego, del régimen jurídico de las
instituciones locales, pues son elementos constitutivos sin los que la
imagen de cualquiera de ellas, siguiendo la tesis de la garantía institucio
nal, sería irreconocible como Administración Pública. Incluso, podría
considerarse también como inherente a la Administración un cierto
contenido sustancial en su actuación «en forma de pautas de prestacio·
nes mínimas» y, a la vez, una relación participativa con los ciudadanos,
aparte de su carácter representativo de la Comunidad sobre la que se
organiza.

Sin embargo, la actividad de las Entidades locales no forma parte del
régimen jurídico en el sentido de la expresión utilizada por el
arto 149.1.18.' de la Constitución, y, por ello, debe ser regulada por el
Estado o por las Comunidades Autónomas en cada caso, sectorialmente,
según el reparto constitucional de competencias (arts. 148.1 y 149 de la
Constitución). De ahí mismo que el T.e. haya afirmado el carácter
bifronte del régimen local, componiéndose éste en su más amplio
sentido de una serie de regulaciones (y actuaciones) paralelas y conver
gentés (valga la paradoja) del Estado y de las Comunidades Autónomas,
con el límite para ambos de la garantía institucional de la autonomía
local.

D) En íntima relación con lo Que acaba de señalarse, y dado que en
algunas partes de los recursos interpuestos subyace la idea de que el
régimen local es una suerte de materia intracomunitaria, sin que pueda
haber relación directa entre el Estado y las Corporaciones Locales, hay
que afirmar la improcedencia de ese intento de integrar a la Administra
ción local en la Administración autonómi.:a, dando un cierto carácter
intracomunitario a la Administración local. Esa tesis es antes bien
radicalmente incompatible con la Constitución y los Estatutos de
Autonomía rectamente interpretados.

En efecto, es preciso dejar bien afirmado que nuestra Constitución
garantiza el derecho a la autonomía pero no constituye un Estado
Federal (arts. 1,2, 137 y concordantes), de manera que la situación en
el ordenamiento español no es equiparable a la de la República Federal
Alemana (en donde el régimen local aparece como materia reservada a
la legislación de los Lander) o a la de los Estados Unidos de América (ya
que no presenta analogía alguna). Entre nosotros, la palabra esencial,
«básica», en materia de régimen local la tiene que decir el Estado, al
estableer las «bases» del régimen local con arreglo al arto 149.1.18.3 de
la Constitución, siendo, pues, una Ley General del Estado la que ha de
sentar esas «bases» del régimen local español, tal como ya ha declarado
el T.e. en Sentencias de 2 de febrero de 1981 (E J. 5.°, «in fine») y 28
de julio de 1981 (F. J. 7.°).

Esta competencia estatal normativa para establecer las bases del
régimen local resulta, por tanto, incompatible con la afirmación de que
la autonomía local es «intracomunitaria». Más aún: Esta tesis, y la de
Que los Entes locales son entes descentralizados de la Comunidad, no
sólo no son incompatibles con la citada competencia normativa estatal,
sino lo que es más grave, son radicahnente contradictorias con la
garantía institucional de la autonomía local, oponiéndose frontalmente
al arto 137 de la Constitución.

En def¡nitiva, la autonomía local no es '«intracomunitaria», ni las
Entidades locales meras «administraciones indirectas» o entes descentra
lizados de la Comunidad. Por el contrario, la autonomía local configura
el «modelo de Estado» que nuestra Con'.ititución diseña.

E) También en relación con esta última cuc~tión, debe advertirse Que
,en los recursos interpuestos, y en especial en lo referente a los arls. S,A),
20.2 y 32.2, aparece uná concepción derivada de esa consideración
<<intracomunitaria» del régimen local que condu('(~ a los recurrente, a
hablar d~ «subversión de l.a jerarquía», ya que, a su juicio, las
Corpor~clOnes Locales sesltúan en una posición jerárquicamente
subordmada a las Comunidades Autónomas.

Pues bien, sin oerjuicio de la superior entidad cualitativa de la
autonomía 1001 'lo nay en manera alguna subordinación jerárquica, ya
que ello re-'.iulta radicalmente contradiCtorio con la propia idea de
autonomía loc~L tal como Quedó expuesta en la STC de 2 de febrero de
1981 [Fs.Js. 3. , 12 A) Y E)].

F) A una última cuestión de carácter general hay que aludir, ya que,
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, al impugnar el
arto 2 de la Ley, niega la posibilidad de que el ámbito de la autonomía
local sea precisamente una de las bases que regule el legislador estatal.

Tal posibilidad -es decir, que el ámbito de la autonomía local sea
uno de los aspectos básicos que la Ley contempla resulta, sin embargo,
perfectamente legítima, sin Que tampoco pueda aceptarse, tal como
pretende el Parlamento de Galicia, que cualquier ampliación del ámbito
autonómico local más allá de la autonomía «normal», sea inconstitucio
nal, pues con ello se hace un uso indebido de la garantía institucional,
Que posee un carácter mínimo e inderogable perfectamente ampliable
por el legislador.

G) La argumentación, ya en concreto, de la inconstitucionalidad de
los artículos impugnados, se realiza en los términos siguientes:

a) La imputación básica Que se hace al art. 2, y por conexión al
arto 4.2, está relacionada, tanto en el rCCUT'.iO de la Generalidad, como
en el del Parlamento de Cataluña, con la concepción que mantienen
sobre el régimen local.

Al respecto, además de lo ya expuesto con carácter general sobre esta
c~estión, debe señalarse, de acuerdo con la posición mantenida por
ciertos sectores doctrinales, Que el régimen local no es una materia
unitaria, sino un complejo de asuntos sobre los que existe normalmente
un régimen heterogéneo de reparto de competencias; debiendo distin
guirse, asimismo, de una parte, la organización y el régimen jurídico y,
de ~t!'3, las competencias, de manera que quien es competente para
decIdIr sobre la organización no tiene por qué serlo también para decidir
sobre las competencias, sin que con ello se desconozca la ~rantía
institucional de la autonomía local, porque sus contenidos mímmos se
protegen entendiendo que la Constitución impone al legislador sectorial
que ~é opción a l~ participación local en la gestión de las materias que
conciernen a sus mtereses.

Por ello, dada la dificultad que tienen los recurrentes en señalar qué
no~a constitucional o estatutaria es exactamente la infrin~da por los
refendos artículos que reflejan esta concepción del régImen local,
apoyada en realidad en una construcción doctrinal, la Generalidad de
Cataluña termina acudiendo al argumento, carente de virtualidad, del
carácter <<interpretativo» de la Constitución Que en este extremo
presenta la Ley, lo cual determina su inconstitucionalidad de acuerdo
con la STC de 5 de agosto de 1983. Sin embargo, en modo alguno se
produce esa interpretación de la Constitución vedada al legislador,
tratándose de una acusación abstracta, y no fundada expresamente, que
se emplea para robustecer la impugnación del precepto. Y es que este
arto 2.1 únicamente trata de asegurar un contenido mínimo de la
autonomía local. con carácter básico, consistente en la necesaria
intervención de las Entidades locales en los asuntos Que les afecten,
añadiendo en su párrafo 2.° una previsión para el futuro que sólo
concierne a la legislación ordinaria del Estado.

b) En los cuatro recursos se impugnan, igualmente, el arto 5, A), y,
por conexión, los arts. 20.2 y 32.2, reprochando al precepto que
«subvierte la jerarquía» y Que vacía de competencias a las Comunidades
Autónomas.

No obstante, ya se ha visto Que no existe tal jerarquía y mucho
menos un carácter intracomunitario del régimen local. Y eri cuanto al
«vaciamiento de competencias», si bien está prescntocon carácter
general, nada impide Que en un punto concreto pueda producirse,
máxime cuando se trata precisamente de la protección de la autonomía.
En ~ste sentido, cabe ahora reproducir 10 que ya se expusiera con
ocasión del recurso 794/83, a propósito de la autonomía universitaria,
ya Que en estos casos, dada la autonomía constitucionalmente garanti
zada, se produce una «falta de espacio» competencial a favor de las
Comunidades Autónomas.

Por lo demás, el legislador estatal, con la regulación adoptada, ha
procedido a concretar el ámbito de la autonomía local y no a interpretar
reduetivamente las diversas opciones interpretativas posibles, sin que,
de otra parte, pueda afirmarse la existencia de una «exclusividad» en la
garantía de la autonomía local, tal como se denuncia, puesto que el
desarrollo del precepto, es su número 1 (el 2 se refiere al Estado), puede
perfectamente ser realizado y concretado por las Comunidades Autóno
mas.

c) Los arts. 58, 99 y 117 de la Ley se refieren a supuestos diversos,
pero en los cuatro recursos se les imputa la falta de la necesaria
intervención de las Comunidades Autónomas, 'y es que subyace aquí,
una vez más, la idea de la naturaleza «intracomunitaria» del régimen
local como prohibitoria de relaciones directas entre el Estado y las
Corporaciones Locales.

Pues bien, sin perjuicio de Que, incluso en las Constituciones
~ederales en las Que el ré~imen local se sitúa en el ámbito organizativo
mtemo de los Estados miembros, no suele ser infrecuente en la práctica
la asignación directa de atribuciones a los municipios desde la federa
ción y el mantenimiento. asimismo, de relacíones directas entre ambas
instancias, en relación a los preceptos impugnados cabe señalar:

Que los arts. 58 y 59 son legítimos, incluso desde'.la perspectiva de
los Decretos de Traspasos, ya que éstos son inhábIles para efectuar
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distribución alguna de competencias. tal como se ha afirmado en la STC
102/1985, de 4 de octubre. Además, el hecho de que contradigan ono
otros preceptos de la misma Leyes irrelevante desde el punto de vista
del recurso de inconstitucionalidad, sin que tengan nada que ver con la
tutela financiera, que es un mecanismo de control, y no de fomento o
inversión;

Que, de otra parte, las competencias del Estado, en materia de
funcionarios de habilitación nacional, fueron admitidas expresamente
por la STC 25/1983, de 7 de abril, razón por la cual, el arto 99 de la Ley
es plenamente correcto, sin que las competencias en materia lingüística
de las Comunidades puedan prevalecer para este tipo de funcionarios.
y ello sin perjuicio del concreto uso que del baremo hagan el Estado y
las Corporaciones Locales, que podrá ser en su día discutido por las
Comunidades Autónomas.

Finalmente, que el artículo 117 se refiere exclusivamente a la
Administración del Estado, que, como ya se ha dicho, puede relacio
narse directamente con las Corporaciones Locales, lo que se refuerza con
el examen concreto de las competencias previstas en el arto 118 siguiente.
En cualquier caso, la impugnación se realiza por consideraciones de
orden general, apoyadas en una determinada interpretación del carácter
bifronte del régimen local que ya ha sido analizado.

d) La Junta y el Parlamento de Galicia impugnan, asimismo, el
arto 13.2 Y 3 (el Parlamento sólo el núm. 3). Se refiere el artículo, de una
parte, a la alteración de ténninas municipales, señalando al respecto el
Abogado del Estado que la existencia de población dispersa en Galicia
no afecta, ni perjudica a la exigencia de núcleos territorialmente
diferenciados, perfectamente compatibles con la población dispersa o
diseminada, donde, por definición, siempre se cumple esa característica.

En cuanto al fomento estatal, se apoya directamente en la competen
cia de planificación económica general (siempre que se haga con tal
carácter) recogida en el arto 149.1 13:1 (por error se dice arto 149,1.23.°) de
la Constitución.

e) En cuanto a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado))
exigida por el arto 14, cabe recordar que recibe su fundamento explícito
en la STC de 2 dc febrero de 1981 (EJ. 9.°), dado el ámbito nacional del
interés afectado.

f) El arto 28 y la Disposición transitoria segunda no afectan a la
distnhuClón constitucional de las competencias, ya que la división
legislación-ejecución sólo opera en las relaciones entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. Además, se trata de «actividades comple
mentarias» que no obstan a la titularidad competencial por parte de la
Comunidad, viniendo a ser un reforzamiento de la autonomía local, en
la línea que recoge el arto 2.1 de la Ley.

g) Al arto 42, núms. 2 y 4, se le imputan inconvenientes más de
orden prác~ico que .de orden constitucional, sin que, por otra parte, la
competencia exclUSiva de la Comunidad Autónoma de Galicia no pueda
ignorar las bases estatales, Contra 10 argumentado por la Junta y ,el
Parlamento de Galicia, puede afirmarse que tales bases pueden contener
determinadas excepciones o modalizaciones en relación con la Disposi
ción a.dicionaI cuarta (régimen comarcal en Cataluña), que en realidad
no se Impugna en el recurso. Ello se deriva del carácter organizativo de
estas bases, que permiten contemplar peculiaridades, lo que se realiza en
otros lugares de ,la .Ley, que no son objeto de impugnación (País Vasco,
Navarra, régimen lOsular, etc.). Por lo demás, no existe violación del
arto 14 de la Constitución. que ni siquiera se cita en este prccep~o.

h) Impugna, iambién, la Junta de Galicia el arto 44, núm. 3,
reclamando la intervención de las Comunidades Autónomas con base en
la inaceptable consideración intracomunitaria y jerárquica, En realidad,
nos encontrarnos aquí simplemente ante un ámbito protegido de la
autonomía local, que, en cualquier caso, en nada impide que esa
intervención sea establecida por ,las Comunidades en su legislación de
desarrollo.

. i) Por los mismos motivos que acaban de exponerse, es rechazable
la Impugnación del arto 45 reclamando la intervención de las Comunida
des Autónomas.

j) Respecto de la impugnación del art. 48 se ignora que el Consejo
de ~stado es parte de la Administración del Estado, que, por tanto, no
se «Jnterpone» a través del Ministerio de Administración Territorial.

k) El arto 50.1 aparece clarísimamente situado en el ámbito del
interés propio municipal, en la línea de la STC de 2 de febrero de 1981.

1) El recurso de la Junta de Galicia se refiere i~ualmente, a una
delegación legislativa inexistente, y a una autorización para refundir
perfectamente compatible con el carácter básico, tal como va se ha
señalado, .

11) El Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el Parlamento de
Cataluña imrll~lldlt, además, el arto 5 D), pero dicha previsión no es
más que una mera aplicación, en cuanto a las Entidades locales (no en
cuanto a las Comunidades Autónomas) del arto 149.1.18:a de la Consti~

tución, indudablemente aplicable a losbienes, incluso a los bienes de la
propia Comunidad, según declaró ya la STC )~/'982" dI? 25 de julio

m) La impugnación del arto 27.3 (delegación de competencias),
sólo podría prosperar aceptando la tesis, ya descartada, del carácter
intracomunitario del régimen local.

n) En relación a los arts. 65 y 66 (impugnación de ac~er"os) se
reclama una exclusividad comunitaria que, sin embargo, resurta absolu
tamente incompatible con el reparto constitucional de competencias y
con el carácter bifronte del régimen local.

ñ) El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña impugna el
art 5 en sus apartados B), C) y E), sobre la base de su carácter sectorial
e interpretativo [apartados B) y C)l, siendo un problema que ya ha sido
examinado, No obstante, olvida el recurso que, en relación a las
Haciendas Locales, las competencias autonómicas vienen determinadas
por la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
(art. 6), lo cual es plenamente compatible con este precepto, de la Ley
7/1985 impugnado.

o) El arto 9 de la Ley, debe ser necesariamente uniforme, pues es
una garantía de la autonomia local.

p) En cuanto al art. 30, que se considera excesivo como base,
contiene, sin embargo, únicamente una habilitación de desarrollo de la
Ley a favor precisamente de las Comunidades Autónomas, para una
mayor fle'xibilidad y pluralismo de regulaciones y opciones posibles.

q) El arto 36.1 protege la autonomía provincial, plenamente de
acuerdo con la STC 32/1981.

r) El art, 42.4 (Comarcas) protege, asimismo, los servicios mínimos
municipales, que según la misma STC 32/1981 es base típica del
régimen local.

s) El arto 55 a) y b) para nada afecta al régimen competencial,
dirigiéndose fundamentalmente a las Entidades locales.

t) La imputación de ¡nconstitucionalidad que se realiza al art 67
ignora la misma naturaleza del Delegado del Gobierno, que como tal
representa precisamente los intereses generales en la. Comunidad, de
acuerdo con su l.ey reguladora (art. 5 de la Ley 17/1983, de 16 de
noviembre),

u) Finalmente, en relación a los arts. 115 y 116 no cabe sitIo reiterar
lo ya expuesto con ocasión del recurso de inconstitucionalidad
426/1984.

15, Por providencia de 19 de diciembre de 1989, se señaló para
deliberación y votación de esta sentencia el día 21 del mismo mes y año.

n. Fundamentos jurídicos

l. Cuatro son los recursos de inconstitucionalidad acumulados
planteados contra diversos preceptos de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local (L.R.B.R.L.). En dos de ellos, los promovidos por la
Junta de Galicia y por la Generalidad de Cataluña, se formulan, con
carácter previo, una serie de consideraciones generales a las que,
también con carácter introductorio, es preciso referirse. Consideraciones
generales, no obstante, que son de muy desigual alcance, razón, por la
cual distinta ha de ser la atención que merezcan,

Las alegaciones de la Junta de Galicia consisten, en realidad, en una
mera síntesis de ll! propia jurisprudencia constitucional sobre la estruc
tura y organización territorial del Estado y, en particular, sobre el
significado de la autonomía y del régimen local en relación a la
distribución del poder entre el Estado, las Comunidades Autónomas y
las Entidades locales. Nada hay que objetar a todo ello, al igual que nada
se dirá, en este momento, en relación al reproche que se dirige a la
LR.B.R.L. de haber procedido a una «uniformización» del régimen
local a pesar del diferente nivel competencial de las Comunidades
Autónomas en la materia, ya que una de las previsiones a las que se
imputa tal efecto la Disposición final primera es específicamente
impugnada, aconsejando por ello, estrictas razones sistemáticas, pospo-
~~~~~~áli~s. ~

Distinto es, sin embargo, el sentido y, alcance de las consiQeraciones
preliminares que expone la Generalidad de Cataluña, que. cuestiona
globalmente la L.R,RR.L. en cuanto que se asienta en una <;oncepción
que supone la desintegración de la materia «régimen local», la cual
queda reducida a estrictas cuestiones organizativas y de funcionamiento,
marginándose así todo lo relativo a las competencias. Pero, a la vez, se
tacha al legislador estatal de haber asumido el papel de constituyente, al
Interpretar que a él le corresponde instrumentar la garantía institucional
de-los Entes locales, sin que,. no obstante, pueda encontrarse correspon
dencia entre el objeto de esa garantía y el de la competencia que al
Estado le reserva el art. 149.1, 18.' de la Constitución.

Planteada la cuestión en estos términos, de inmediato son necesarias
algunas precisiones; precisiones que directamente resultan de la propia
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

En efecto, debe recordarse que en la STC 32/1981, de 28 de julio, ya
se dijo que el núm. 18 del arto 149,1.° de la Constitución, a dIferencia
de los demás apartados del mismo artículo, hace referencia «a una
acción por así decir reflexiva del Estado (en el sentido más amplio del
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~rm~n?), e~to es, a la que. el misro? lleva a cabo en- relación al aparato
adminIstratIvo que constituye su Instrumento normal de actuación»,
añadiepdo que «esta peculiaridad es importante, ya que entronca con el
tema ,Qe I~garantía inst~tucionab), de lo cual deduciría que corresponde
al Est~o,Ta competencia para establecer las bases no sólo en relación a
los aspectos organizativos o institucionales. sino también en relación a
las competencias de los Entes locales constitucionalmente necesariós.

El ra~onamiento, en concreto, de este Tribunal es el siguiente:
«Como tItulares de un derecho de autonomía constitucional garanti
zada, la~ ~omunidades locales ,no pueden ser dejadas en lo que toca a
la defimclon de sus competencias y la configuración de sus órganos de
gobierno a la interpretación que cada Comunidad Autónoma pueda
~acer de ese derecho, tanto más cuanto que ,el mismo no va acompa~
nado, como en otrosordenamentos sucede, de un derecho de carácter
reaccional que, eventualmente, les abra una vía ante la jurisdicción
co?stitucional ~ren~e ª" las ~ormas con rango de ley». Por todo ello, el
Tnbunal ConslltuclOna: deJa.sentado que la <<garantía constitucional es
de carácter general y configuradora de un modelo de Estado y ello
c0!lduce, como consecuencia obligada, a entender que corresp~nde al
rnlsI1).9; l~_ fiJació-!l de pri.ncipios o cri-terios básicios en materia de.
orgam;i!iac,Wn y competeI1cl~».

Pues ólen, es esta doctrina -reiterada en posteriores sentencias:
fundamentalmente SSTC 76/1983, de 5 de agosto (F.J. 19.°) Y 27/1987,
de 27 de febrero (EJ. 2.°)_, según la cual debe ser el legislador estatal,
con car~cter general y para todo tipo dernaterias el que fije unos
principios o bases relativos a los aspectos institucion~les (organizativos
y funcionales) y a las competencias locales, encontrando cobertura a esa
encomiend3; e~tatal.en el c0.ncl?pto mismo de «ba~es del régimen jurídico
de las AdmInlstractones Publicas», por cuanto dicha expresión engloba
a las Administraciones Locales (SSTC 25/1983, EJ. 4."; 76/1983, FJ. 38.°;
99/1987. F.J. 2.obl, la que, con carácter general, inspira el sistema
que articula la L.R.B.R.L. El «régimen local», que es, pare tanto el
«régimen jurídico de las Administraciones Locales», resulta de~ste
modo no una materia evanescente, disgregada en una pluralidad de
asunto sometidos a un régimen competencial diversificado tal como
afirma, la f:Generalidad de Cataluña, sino una materia con perfiles
propios que, por imperativo de la garantía institucional de la autonomía
local, .cpntetmpla también -y no excluye- lo relativo a las competencias
de los En~s locales. Por todo ello, podrá si acaso discutirse el alcance
dado a la competencias del Estado derivadas del arto 149.1, 18.' de la
Constitución al incluir, en concreto, entre ellas, la de establecer los
criterios básicos en materia de competencias de las Entidades locales,
pero en absoluto se ajusta a la realiadad la afirmación de que el «régimen
local» -equivalente, a «régimen jurídico de las Administraciones Loca
les»- haya quedado reducido a las cuestiones estrictamente organizati
vas.

En suma, las cuestiones planteadas en los presentes recursos de
inconstitucionalidad han de ser resueltas desde la atribución al Estado
por el art: 149.1, 18.a de la Constitución, de la competencia para
establecer las bases de las Administraciones Públicas. Teniendo en
cuenta que, eJ.:l materi~ d~ régimen local, viene modulado su concepto
por l~gar~ntla.constItucIOnal de la autonomía local (art. 140 de la
Const.I~.C~.on), SIn que, po~ ahora, sea preciso dar respuesta con mayor
deten'IJUe.flto a las alegaclOnes de carácter. general aducidas por los
recurrenteJl¡,

COFlsecuentemente, procede rechazar, de ,acuerdo con lo expuesto, las
alegaclOnes formuladas tanto por la Junta ,de Galicia como por la
Generalidad de Cataluña en sus consideraciones previas sobre el
significado y alcance de la L.R.8.R.L.

2. El Parlamento y "la Generalidad de Cataruña impugnan el arto 2
de la L.R.B.R.L.

Para el Parlamento el arto 2 de la Ley altera el orden competencial
en materia de «régimen local»; asumiendo; además, un carácter mera
mente interpretativo de la Constitución y de los'Estatutos, en contradic
ción con la doctrina de la STC 76/1983. Según l. recurrente. atribuye la
potestad .~~ asignación de c0!TIpetenc~as a quien tiene la potestad para
la, regulacuSn del sector matenal, añadiendo que, ·en ·el caso de desdobla
mientó'errtte bases y legislación de desarrollo, es la 'legislación básica la
que atñbtige las competencias· a los Entes locales en la correspondiente
materia. De este modo -concluye el Parlamento de Catalua-, la materia
«régimen local» se desvanece, ya que cualquier título competencial sobre
materia distinta prevalece siempre y en todo caso.

Por su parte, la Generalidad de Cataluña, estima que con la fórmula
adoptada se reformulan y expanden las competencias estatales, al
habilitar al Estado en la materia de «régimen local», cada vez que dicte
una Ley básica sectorial, lo que, en manera alguna, resulta admisible, ya
que no es I,In cometido propio de las distintas leyes básicas del Estado
atribuir directamente competencias a los Entes locales y, mucho menos,
que.esas leyes puedan adentrarse en los aspectos organizativos o
funCIOnales a través de los cuales haya de articularse la patticipación de
las Entidades loca k ...

3. En contestación a las alegaciones de los recurrentes, cabe decir
que el arto 2 de la L.R.B.R.L. contiene dos previsiones bien diferencia
das, aunque dirigidas a idéntico fin. Fin· que' no esotro que el de
concretar el alcance de la garantía constitucional de la autonomía local

desde la perspectiva de las competencias locales. La Ley se ajusta así, en
principio, a la propia doctrina: constitucional, según la cual, «la garaJltía
constitucional (de la autonomía local) es de carácter general y configura
dora de un modelo de Estado», correspondiendo al Estado «la fijación
de principios o criterios básicos en materia de organización y competen
cia» de las Entidades locales constitucionalmente necesarias.

a) A esta idea responde el párrafo 1.° del arto 2:

«Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucional
mente a las Entidades locales, la legislación del Estado y de las
Comunidades Atónomas reguladora de los distintos sectores de acción
pública, según la distribuc~ón constitucional de competencias, deberá
asegurar a 10$ Municipios, Provincias y las [slas su derecho a intervenir
en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses,
atribuyéndoles las comptencias' que proceda en atención a las caracterís
ticas de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión
de la Entidad local, de conformidad con los principíos de descentraliza
ción y ·de máxima· proximidad de la gestión administrativ:a a los
ciudadanos.»

Ningún reproche de inconstitucionalidad cabe formular a la referida
previsión. Se condena en la misma el criterio de que corresponde al
legislador estatal la fijación de los principios básicos en orden a las
competencias que deba reconocerse a las Entidades locales, estable
ciendo, y garantizando. al fin, «su derecho a intervenir en cuantos
asuntos afecten directamente. al círculo de sus intereses» y fijando al
respecto unas directrices para llevar a cabo la asignación de tales
competencias, directrices que se concretan en atender, en cada caso, a las
característicasde la actividad pública y a la capacidad de gestión de la
Entidad local, de acuerdo con los principios de descentralización y
máxima proximidad de la gestión administrativa de los ciudadanos.
Fijados esos criterios -ql,1e incuestionablemente se mueven en el plano
de los principios generales y que, por ello mismo, no deben. suscitar
reparo alguno en orden a su reconocimiento como bases de la materia-,
concreta algo más la L.R.B.R.L. al delimitar las materias en las que
necesariamente, de acuerdo con los principio~ s~ñalados, a las Entidades
locales deberán atribuírseles competencias, e incluso, especificando para
los municipios los servicios mínimos que, en todo caso, deberán prestar.
Así se prevé para los municipios en los arts. 25.2 y 26, y para las
provincias en el arto 36, sin que, por 1(1 demás. tales previsiones hayan
sido objeto de impu~nación alguna.

. Ahora bien, delimitada así la exigencia de orden competenciaí
VInculada a la garantía constitucional de la autonomía de las Entidades
locales, la concreción última de las competencias locales queda remitida
-y no podía ser de otra manera- a la correspondiente legislación
sectorial, ya sea estatal o autonómica, según el sistema constitucional de
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas.

Puede afinnarse, pqr tanto, que el sistema arbitrado por el párrafo 1.°
del arto 2 de laL.R.B.R.L. resulta plenamente adecuado a la Constitu
ción, sin que pueda apreciarse extralimitación alguna en la fijación de
las bases relativas a las competencias locales. Se mantiene y conjuga, en
efecto, un adecuado equilibrio en el ejercicio de la función constitucio
nal encomendada al legislador. estatal de garantizar los· mínimos
competenciales que dotan de contenido y efectividad a la garantía de la
autonomía local, ya que no se desciende a la fijación detallada de tales
competendas" pues el propio Estado no dispone de todas ellas. De ahí
que esa ulterior operación quede deferida al legislador competente por
razón de la materia, Legislador, no obstante, que en el caso de las
Comunidades· Autónomas, no puede, con ocasión de esa concreción
competen(;ial, desconocer los criterios generales que los m1s. 2.1.°, 25.2.°, 26
y 36 de la mismaLRRR.L. han establecido.

b) Ahora bien, elart. 2 va más lejos y, en esa función garantista de
las competencia$ mínimas de las autonomías locales, añade en su
párrafo 2.° que «las Leyes básicas del Estado previstasconstitucional
mente deberán.determinar las competencias que ellas mismas· atribuyan
o que, en todo caso.. deban corresponder a los Entes locales en la materia
que regulen».

EI.Abogado del E~tado alega de contrario, frente a la impugnación de
dicho precepto" Que se trata de una previsión de futuro que. sólo
concierne a la legislación ordinaria del Estado. Sin embargo~ .semejante .
explicación -y justificación- no es admisible. Y no lo es porque no se
trata de una previsión que sólo concierne a la legislación· estatal, sino
que incide directll~ente en ·las propias competencias autonómicas.

Pues bien,. la norma impugnada, que es una norma incompleta o de
remisión, no avala o ~arantiza, por sí misma, la constitucionalidad de
las leyes básicas sectoriales, pero no por ello es inconstitucional,· ya que
tiene en su fundamento las mismas razones que se dan en el párrafo
primero de este art. '.2, resultando una consecuencia del reconocimiento
de la autonomía de los Entes locales que proclama el art. 137 de la
Constitución y d~ su garantía institucional, según el arto 140 de la
misma, Todo lo cua¡ 'nos lleva a un fallo interpretativo del precepto
contenido en elart.2, párrafo 2.°, en el sentido de que las leyes básicas
deberán decirqué ~Qmpetencias corresponden en una matena compar
tida a las Entidades locales por ser ello necesario para garantizarles ~u
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autonomía (arts. 137 y 140 de la Constitución). Ello no asegura que la
- ley básica estatal y sectorial (montes. sanidad; etc.) que tal cosa d!sponga

sea, sin más, constitucional porque si excede de lo nec~sano para
garantizar la institución de la autonomía local habrá invadido compe
tencias comunitarias y será por ello. inconstitucional, correspondiendo
en último término a este Tribunal Constitucional ponderar, en cada
caso, si las competencias de ejecución atribuidas a los Entes locales son
o no necesarias para asegurar su autonomía.

el En consecuencia. elart. 2.2.° de la L.R.B.R.L. es constitucional
interpretado en el sentido ex.puesto, desestimando los recursos en todo
lo demás, lo que debe extenderse, por conexión con este arto 2, a la
impugnación efectuada por la Generalidad de Cataluña del arto 25.3 de
la Ley.

4. La Generalidad de Cataluña considera inconstitucional el
párrafo 2.° del arto 4 por dos razones. De una· parte; por la remisión que
hace al arto 2, ya que, no siendo admisible ·constitucionalmente, según
la recurrente, la sectorialización del régimen local a la que procede dicho
artículo en relación a las Provincias, Municipios e [slas, tampoco puede
serlo respecto de las restantes Entidades locales. Y de otro lado, la
inconstitucionalidad se produce porque esa misma referencia al arto 2
puede llevar aparejado Que las· leyes sectoriales básicas del Estado traten
de asignar competencias a esas otras Entidades territoriales, lo cual
tampoco resulta admisible ya que, en todo caso, esa asignación queda
bajo la exclusiva competencia de las Comunidades Autónomas que son
quienes pueden crear y regular tales Entidades locales.

a) La primera de las razones debe ser necesariamente rechazada
una vez que, como ya se ha visto, en absoluto resulta constitucional
mente inadmisible que, para concretar las competencias de las Entidades
locales cuya autonomía se encuentra garantizada por la COl1stitución, se
haya adoptado el criterio básico de remitir tal determinación al
legislador sectorialmente competente por razón de la materia. Legislador
sectorial Que en esa operación de asignación de competencias deberá
atenerse a los propios límites de las bases conforme al arto 149.1.18.a de
la Constitución en relación con los arts. 137 y 140 de la misma en el
sentido anteriormente expuesto.

b) Una opinión bien distinta merece, no obstante, la segunda de las
objeciones formuladas.

El arto 4.2 establece que «lo dispuesto [...] en el arto 2. podrá ser de
aplicación a las Entidades territoriales de ámbito inferior al municipal
y, asimismo, a las Comarcas, Arcas metropolitanas y demás Entidades
locales...». Es cierto que cQocluye,}a previsión señalando que «las Leyes
de las Comunidades Autónomas (deberán) concretar cuál de aquellas
potestades ,serán de aplicación», si, bien esa concreción no alcanza,
evidentemente, al arto 2 -Que atiende al, sistema de atribución de
competencias-, sino al párrafo 1.0 del mismo arto 4, en el cual se procede
a enumerar las diversas potestades locales. Así pues, la remisión que se
hace al arto 2 viene a abrir la posibilidad de que los criterios allí
establecidos en orden a la asignación o atribución de competencias a los
Municipios, Provincias Islas, puedan §er también aplicados'a estas otras
Entidades locales no necesarias o contingentes.

Pues bien, tal posibilidad debe estimarse incursa eri ¡nconstituciona
lidad por ser contraria al sistema de distribución de competencias en
materia de régimen Jacal entre el Estado y las Comunidades Autónomas,
ya que el Estado viene a incidir sobre .unas Entidades que sólo las
Comunidades Autónomas pueden crear (STC 179/1985, de 19 de
diciembre, FJ 2.°). Estas Entidades, en efecto,' entran en cuanto a su
propia existencia en el ámbito de disponibilidad de las Comunidades
Autónomas Que dispongan de la correspondiente competencia.

Se trata, en consecuencia, de unas Entidades con un fuerte grado de
«interiorización» autonómica, por lo que, en la determinación de sus
niveles competenciales, el Estado no puede sino quedar al margen.
Corresponde, pues, en exclusiva a las Comunidades Autónomas deter
minar y fijar las competencias de las Entidades locales que procedan"
crear en sus respectivos ámbitos territoriales. Asignación de competen
cias que, evidentemente, conllevará una redistribución, si bien con el
límite de que esa reordenación no podrá afectar al contenido competen
cial 'mínimo a estas últimas ~rantizado como _imperativo de la
autonomía local que la ConstitUCión les -reconoce, -garantía institucional
que, sin embar~o, _no alcanza «8 las Entidades territoriales de ámbito
inferior al mUnicipal».

e) Por tanto, el inciso «yen el arto 2» delart. 4.2 de la· L.R.B.R.L.,
debe considerarse inconstitucional, por cuanto la posibilidad que 'p~vé
de que el Estado pueda atribuir competencias a las Entidades locales
referidas en el arto 3.2 de la misma Ley, resulta contraria al orden
constitucional de distribución de competencias.

5. El arto 5.° L.R.S.R.L. es impugnado con carácter general parla
Generalidad de Cataluña, y por conexión se impugnan también el
arto 105.1, proposición primera, y las Disposiciones transitorias primera
y segunda. '\si .....~5mo, la propia Generalidad impugna, por conexión con
el apartado A) del arto 5.° citado. los arts. 20.2 y 32.2 l' por conexión
con el apartado B) del arto 5.° citado. el art. 88.1 de la ey impugnada.

Las restantes Entidades recurrentes no impugnan con carácter
general el mencionado arto 5.°, limitándose a hacerlo de su apartado A)

y por conexión impugnan también Jos arlS. 20.2 y 32.2. Por demás, el
Parlamento de aUaJuña impugna. singularmente, el apartado O) del arto 5.°

Afiona la Generalidad de Cataluil.a con carácter general que el art. S.o
de la L.R.B.R.L. incurre en ¡nconstitucionalidad dad9 ef ~t~po
sectorializador del régimen local del que parte y en atenclón;'tamblen,
a su carácter meramente interpretativo de la Constitución?y de los
Estatutos de Atonomía. lo que se traduce en una reasignación' ev~dente
de las competencias' distribuidas entre el Estado y las Comumdades
Autónomas establecidas por el bloque de la constitucionalidad.

En todo caso, añade la recurrente, no puede admitirse su carácter
básico, ya que se limita a hacer una enumeración mera;mente int~rpreta

tiva de las fuentes del Derecho por las que habran de regIrse las
Corporaciones Locales, sin establecer, por tanto, una ~gulaciónmate.rial
efectiva que venga a fijar un mínimo común denominador normatIvo,
que es en lo que se traducen las normas básicas.

Dejando de lado la argumentación basada en la presunta concepción
sectonalizada que alienta, a juicio de la Generalidad, en este artículo, las
dos restantes razones se' encuentran muy estrechamente relaciona.das
entre sí. Es su carácter básico el que da a la norma su fuerza de obl~gar

a las Comunidades Autónomas y es esta vinculación de las Cdmumda
~es Autón<?mas a su contenido la que la hace inadmisible cortjp ~(}rma

mterpretatlva. "
Esta argumentación compleja debe ser atendida: El precepto ~m.pug

nado establece el orden de prelación de normas aplicables a las distIntas
materias Que conciernen a la Administración Local, situando en primer
lugar los co.ntenidos en la propia Ley, que tiene así efectivam.ente una
pretensión de superioridad ordinamental, que se hace explíc.lta en su
exposición de motivos. En cuanto qu~ enu!,"er~ las norm~s. aplicables en
una materia en la que la competenCIa leglslatlva está diVidIda entr~el

Estado y las Comunidades Autónomas, el precepto ha de ser entendido,
en consecuencia, como una norma interpretativa de lo dispuesto en el
bloque de la constitucionalidad respecto de esta materia. Es esta
naturaleza de norma meramente.interpretativa, sin contenido material
alguno, la Que hace el precepto constitucionalmente' ile~timo. ~I orden
de fuentes en un ordenamiento compuesto es el estableCIdo por el bl~que
de la constitucionalidad, sin que uno de los elementos de esta reahdad
compuesta, en este caso el legislador estatal, pueda imponer a!.~odos los
demás, como única interpretación posible, la que él mismd~hacc. Es
cierto que al usar de sus facultades legislativas sobre las matet'1as. de su
competencia, tanto el Estado como las Comunidades Autónomas han de
operar a partir de un· determinado entendimiento del bloque de la
constitucionalidad. Tal entendimiento, que puede ser también denomi
nado, si se quiere, interpretacíón,se produce entonces, sin embargo, en
conexión con una materia determinada, no como criterio abstracto de
interpretación y podrá ser siempre corregido por este Tribunal a través
de las oportunas vías procesales.

No es éste, sin embargo, como es obvio, el contenido del precepto
que ahora analizamos. Prescindiendo de la afirmación preliminar de la
prioridad absoluta de la propia L.R.B.R.L. que naturalmente existirá en
la medida en la que sus preceptos puedan apoyarse en los títulos
competencialesque el Estatuto ostema, el resto de los párrafos que el
arto 5.° contiene establece como quedá dicho, un orden de prelación de
fuentes que será correcto en la medida en que coincida con lo \1ispuesto
en el bloque de constitucionalidad, e incorrecto en cuanto se'llparte de
él. En cuanto tal coincidencia exista, el precepto es en comecuencia
superfluo y en cuanto no ex·ista inválido. Su anulación no origina por
tanto vacío normativo alguno.

Unicamente queda por contestar la impugnación efectuada por la
Generalidad de Cataluña por conexión del arto 5.° con el art. 105.1
proposición primera, arto 88.1, párrafo inicial y las Di~posiciones
transitorias primera y segunda, la primera de las cuales es tmpugnada
también por la Junta de Galicia.

Esta respuesta no Ruede ser otra, claro está, que la de que todas las
remisiones al arto 5. han de considerarse eliminadas al haber sido
anulado su término de referencia, sin que. dadas las razones que nos han
llevado a tal anulación, la supresión de la referencia concreta tenga otro
sentido que el puramente formal y que, en consecuencia, la l~gislación

aplicable haya de ser la que efectivamente resulte de la normativa
vigente con mdependencia de que se encuentre o no mencioQada en el
precepto suprimido. -

6. En cuanto a las impu§anciones efectuadas por las cuatro
Entidades recurrentes del arto 5. A), del arto 20.2 (y por conexión del
arto 20.1 C) Y del arto 32.2, hemos de decir, en pnmer lugar, que su
aceptación viene en gran parte condicionada por la declaración de
inconstitucionalidad del arto 5.° eh su 'conjunto. El legislador estatal ha
optado, en concreto, por establecer un modelo orgariizativo común y
uniforme para todas las Entidades' municipales 't provinciales (con la
excepción, no obstante. respecto de estas últtmas, prevista en la
Disposición adicional segunda para los Territorios Históricos de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya) a partir del cual. y con pleno respeto al mIsmo,
las propias Entidades locales pueden dotarse de una organi:z.ación
complementaria en virtud de lo dispuesto en los correspondientes
Reglamentos Orgánicos (arts. 20.1." y 32.2.". primera parte). No obs
tante, se reconoce expresamente la posibilidad de~ las leyes. de las
Comunidades Autónomas sobre régimen local tambien puedan disponer
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y regular esa organización complementaria de la prevista por la propia
L.R.B.R.L., si bien tales previsiones no regirán -ni vincularán, por
tan~o; a !as Entidades locales- sino en la medida en que, en cada caso,
los Cqrr9~0(~ientes Reglamet'\tos Orgánicos no dispongan 10 contrario
(arts.2a. ." y 32.2.". segunda parte).
. De e'. e modo, según los recurrentes, el marco normativo por el que

Se ordena directamente y, en primer término, la organización de las
Entidades locales queda constituido por las previsiones de la L.RB.R.L.
y de los Reglamentos Orgánicos de las Entidades locales, quedando
relegadas las normas que las Comunidades Autónomas puedan dictar
sobre la materia a una posición secundaria, de orden subsidiario o
supletorio en cuanto a su eficacia, ya que sólo vincularán a las Entidades
locales ep'la medida en que éstas no ejerciten la competencia que se les
reconoce 'y no se doten de esa estructura organizativa complementaria
o, aun en la hipótesis de que habiéndolo previsto, tales previsiones
autonómicas no resulten incompatibles con las del correspondiente
Reglamento Orgánico Local.

Lo que sucede es que, en lo concerniente a la organización municipal,
el orden ,constitucional de distrubución' de competencias se funda en el
rec?,~o~ip1ien.t~ de tres ámbitos normativos correspondi~nt~s a la
legISll\CI'ln bastca del Estado (art. l49.LI8.' de la ConStItucIón), la
legis@ci~n de desarrollo de las Comunidades Autónomas según los
respectivos Estatutos y la potestad reglamentaria de los municipios,
inherente esta última a la autonomía que la Constitución garantiza en
su arto 140. De acuerdo con el modelo constitucional anterior, el artículo
20 de la L.R.B.R.L., establece en su apartado 1.0, los órganos municipa
les de carácter necesario, reconociendo en el párrafo c) de este mismo
apartado la potestad de autoorganización complementaria que corres
ponde a los propios municipios. lo que, en sí mismo, no plantea
problema constitucional alguno. Este problema surge en relación con el
último inciso de ese mismo párrafo, según el cual, dicha potestad
reglamenta,ria de autoorganización no tiene más limite que el respeto de
los órganos necesarios establecidos por la Ley bá.sica estatal. Con ello
resulta evidente que se elimina la posibilidad de todo espacio normativo
para la le$islaeión autonómica de desarrollo autonómico en materia de
organizac.pn municipal, lo que contradice frontalmente el orden consti
tucional de distribución de competencias arriba descrito. Bien entendido
que I~ dc;:flaración de inconstitucionalidad de este inciso está justificada
por la e~lusividad que como límite se atribuye a esta ley, lo que en
modo alguno impide que la L.R.B.R.L.continúe, en cuanto Ley básica
del Estado, constituyendo un límite (no el único) a la Reglamentación
organizativade,los Municipios.

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado 2.° de este mismo precepto
reconoce formalmente la potestad legislativa de las Comunidades
Autónomas para q\le éstas puedan establecer una organización munici
pal complementaria de la fijada con carácter básico o necesario por la
propia L.RB.RL. No obstante, dicho reconocimiento queda supeditado
en su último inciso al hecho de que «regirá en cada municipio en todo
aquello que su Reglamento orgánico no disponga lo contrario». Ello
significa, como subrayan los recurrentes, que el espacio normativo de las
Comunidades Autónomas, en este punto, queda también virtualmente
desplazado en su. totalidad por la prevalencia de los reglamentos
orgánjco~complementarios de que puedan dotarse, según esta Ley, los
proP!Os OlUnicipios. Por lo que también debe declararse contrario al
ordencQ"stitucional de competencias el inciso transcrito.

En consecuencia, depurado el precepto de los dos incisos a que se ha
hecho referencia, permita que éste se ajuste al orden constitucional de
distribución de competencias, pues en el mismo se definen los órganos
básicos municipales, se reconoce la potestad legislativa de desarrollo de
las Comunidades Autónomas y se admite, al propio tiempo, la existencia
de un ámbito reservado a la autonomía organizativa municipal, ámbito
éste que no podrá ser desconoc'ido o invadido por las normas que, en
materia de organización municipal complementaria, dicten las Comuni
dades Autónomas.

Por lo demás, todo lo afirmado en relación con el arto 20.2, puede
también decirse del arto 32.2, igualmente impugnado por los recurrentes,
ya que no suscita otro rechazo que el que de·riva de los incisos «sin otro
límite que el, respeto a la organización determinada por esta Ley» y «que
regirá'eoleada provincia en todo aquello en lo que ésta no disponga lo
contrano,'en ejercicio de su potestad de autoorganización». Despojado
de ambos incisos el precepto no es inconstitucional, puesto que resulta
respetuoso con las competencias legislativas de las Comunidades Autó
nomas en materia de organización provincial complementaria.

7. Los arts. 9.° y 30 son impugnados por la Generalidad de
Cataluña, al estimar que el primero de ellos comprime las posibilidades
de un desarrollo autonómico diferenciado de las Entidades locales, por
lo que excede del concepto de lo básico, mientras que el segundo trata
de sujetar las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas a
unas condiciones más estrictas que las dimanantes de la Constitución y
del Estatuto de Atonomía, y ello mediante la expresión «en el marco de
lo establecido lo.. '~sta Le)'». Además, este art. 30, cercena también las
compekncias de la Comunidad Autónoma al establecer muy concreta
mente, a pesar de su aparente carácter descriptivo, la tipología de los
supuestos susceptibles de ser sometídos a un régimen especial. Aunque
en sus alegaciones, la Generalidad no vincula, la impugnación que

formula frente a ambos artículos, dad~ la interrelación existente entre
ellos, es aconsejable su análisis paralelo.

El arto 9.° establece que las normas de desarrollo de, la Ley que
afecten a Entidades locales no podrán limitar su ámbito de aplicación a
una o varias de dichas Entidades con carácter sin~t11ar, sin perjuicio de
lo dispuesto para los regímenes municipales o privmciales especiales. No
supone, en contra de lo que sostiene la Generalidad, la imposición de un
iniformismo generalizado en el ejercicio de las competencias autonómi
cas, ni la imposibilidad de regímenes locales especiales, sino que tan sólo
veda el establecimiento de regímenes locales de carácter singular, es
decir, con aplicación limitada a determinadas y concretas Entidades
locales individualizadas por la propia norma. La prohibición de regíme.
nes, de caso único. singulares o particularizados constituye por su propia
naturaleza una norma básica, que por su contenido no supone una
restricción del ámbito de regulación propio de la Comunidad Autó
noma, yes además una garantía adicional de la propia autonomía local,
que podría resultar disminuida a través de la creación de normas de caso
único por parte de la Comunidad Autónoma. En consecuencia, procede
desestimar la impugnación formulada contra el arto 9.° porque no
vulnera el ámbito competencial propio de la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

El arto 30 L.R.B.R.L. ha previsto la posibilidad de que las leyes sobre
régimen tocal de las Comunidades Autónomas puedan establecer
regímenes especiales municipales «en el marco de lo establecido en esta
Ley» para los municipios pequeños o de carácter rural y para aquellos
que reúnan otras características que lo hagan aconsejable. La impugna
ción se refiere no al precepto en sí sino a las modulaciones o con
dicionamientos que se estima establece en relación a la competencia
legislativa de la Comunidad Autónoma de Cataluña. En primer lugar
por incluir la expresión «en el marco de lo establecido en esta Ley», pero
esta referencia no supone ningún plus sobre los límites constituicionales
y estatutarios para el ejercicio por Cataluña de sus competencias en
materia de régimen local, ya que esas competencias han de sujetarse,
según ya se ha dicho, a las bases estatales establecidas en la propia
L.R.B.R.L. La expresión podría calificarse si acaso de superllua, pero no
de inconstitucional.

En segundo lugar, se impugna la tipología que el precepto establece
de los supuestos susceptibles de ser sometidos a un régimen especial. Sin
embargo, la lectura del precepto permite comprobar el carácter mera
mente descriptivo y ejemplificativo de los posibles supuestos de
municipios susceptibles de ser sometidos, por la Ley autonómica, a un
régimen especial, sin que suponga ni una constricción al legislador
autonómico para establecer tal r~gimen especial, ni tampoco una
limitación a fijarlos, puesto que, por la propia cláusula final con la que
se cierra la enumeración, deja un amplísimo margen de discrecionalidad
y creatividad ala legislación de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, procede desestimar la impugnación formulada
contra el arto 30 L.R.B.R.L. por la Generalidad de CatalUña.

8. Considera la Junta de Galicia que la regla general y uniforme que
establece el arto 13.2 de la L.R.B.R.L. vulnera las competencias de la
Comunidad Autónoma Gallega (art. 27.Lo EAG), ya que si la expresión
«núcleo de población territorialmente diferenciado» se interpreta restric
tivamente como «núcleo separado de población», se de'sconoc-erá la
realidad misma de Galicia. consistente en la existencia de «población
dispersa» o «diseminada», que es la realidad de la que parte el art. 2 del
EAG. Además, la previsión que se impugna invade el campo de la
organización propio de la comp'ete.ncia de la Comunidad Autónoma, a
la vez que conlleva un excesivo desarrollo de las «bases» estatales que
provoca el desplazamiento de la competencia autonómica.

a) La impugnación se sustenta, en primer término, en la simple
hipótesis de que si se interpreta la expresión «·núcleo separado de
población» restrictivamente, se ,condicionarán indebidamente las com
petencias de la Comunidad Autónoma que cuenta, como característica,
con una población ,«diseminada» o «dispersa». Se parte, pues, de un
presupues;to hipotético, basado en una mera conjetura interpretativa,
que, ya de por sí, priva de fundamento a la impugnación. Pero es que,
además, el arto 13.2 de la L.R.B.R.L., al exigir para la creación de nuevos
municipios, entre otras exigencias, la existencia de un «núcleo de
población territorialmente diferenciado» no desconoce, ni deja
de desconocer, esa realidad que ahora se señala como característica de
Galicia, consistente en la «población diseminada o dispersa». Es cierto
que ambas expresiones no vienen a describir necesariamente idéntica
realidad, pero no puede desconocerse que se trata ahora de la creación
de nuevos municipios cuya autonomía se encuentra constitucional
mente garantizada. Quiere decirse, pues. que, en la medida en que el
ámbito territorial de Galicia, esa población «dispersa» o «diseminada»
venga a constituir efectivos «núcleos de población», quedará plena
mente satisfecha la exigencia legal que se analiza. No es admisible, sin
embargo, que baste la existencia de «población dispersa», que no llega
a formar un «núcleo de población» con suficiente entidad para ser
calificado ,como tal, para que pueda procederse a su configuración como
nueva entidad municipal. Sin perjuicio de la necesidad de que concurran
otros requisitos -cuya constitucionalidad, por lo demás, no se cuestiona
(en concreto que esos «núcleos de población territorialmente diferencia-
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dos» puedan contar con «recursos suficientes para el cumplimiento de
las competencias municipales y no suponga disminución en la calidad
de los servicios que venían siendo prestados»)-, sin perjuicio de ello, no
resulta en absoluto ile~ítimo constitucionalmente, ni, por tanto, vulnera
dor de la competencIa autonómica; que el Estado, con cobertura en
el arto 149.1.18.a de la Constitución, haya establecido esa exigencia
mínima. Exigencia mínima, además, que no impide ala Comunidad
Autónoma de Galicia llevar a cabo, en cada caso, la oportuna constata
ción de su existencia. la cual no será susceptible de enjuiciamiento, sino,
única y exclusivamente, por los Tribunales Contencioso-Administrati
vos.

b) De otra parte, si bien este arto 13.2 de la L.R.B.R.L. irrumpe, tal
como afirma la entidad recurrente, en el campo de la organización
territorial, es incuestionable que con ello el Estado no se ha excedido de
la competencia que. con cobertura en el arto 149.1.18.8 de la Constitu
ción, puesto en relación con los arts. 137 y 140 de la misma norma
fundamental, le corresponde a fin de regular los requisitos que con
carácter necesario deben reunir los municipios.

Procede, en consecuencia, desestimar la impugnación dirigida contra
el arto 13.2.', de la L.R.B.R.L.

9. El párrafo 3.' del arl. 13 de la L.R.B.R.L., a juicio del
Parlamento y de la Junta de Galicia, al prever que el Estado pueda
establecer medidas que tiendan a fomentar la fusión de municil?ios,
determina una invasión de -la competencia -exclusiva de la Comumdad
Autónoma sobre las alteraciones de términos municipales (art. 27.2.° EAG),
y, más en general," también vulnera la competencia ejecutiva de la
Comunidad Autónoma en la materia, por. cuanto ese «fomento»
conlleva· una actividad de «gestión» o «ad:ninistración» que evidencia
la impropiedad del carácter básico que se atribuye al precepto.

Sin emba~o, ninguna de las alegaciones en que trata de sustentarse
la pretendida Inconstitucionalidad son aceptables. De una parte porque,
frente a lo. que parecen sustentar las recurrentes, la llamada acción de
fomento por los poderes públicos no siempre excluye, antes lo contrario,
la intervención del legislador. razón por la cual resulta inexacta la tesis
de la invasión de las competencias ejecutivas de la Comunidad
Autónoma por el simple hecho de que el art. 13.3.° habilite al Estado
para establecer medidas que inciten a la fusión de municipios.

Pero hay más. En si considerada, esa habilitación al Estado para
fomentar la fusión de municipios en nada restringe la competencia de
la Comunidad Autónoma de Galicia en orden a las alteraciones de
términos municipales, las cuales al órgano autonómico competente
corresponderá decretar, .ete acuerdo con la regulación propia de. la
Comunidad que sólo. se encuentra limitada por las previsiones de orden
procedimental y sustantivo que, respectivamente, prevén los párrafus l.0
y 2.° del mismo arto 13. En concreto. y en lo que ahora interesa, el
párrafo l.0 sólo impone la condición de que se otor~ueaudiencia previa
a los municipios mmersos en el proceso de fUSión, por lo que ese
fomento estatal, si en verdad aspira a ser efectivo, no será impensable,
sino todo lo contrario, que se dirija a las propias Comunidades
Autónomas, que retienen la competencia plena y efectiva para materiali
zar esas alteraciones tenitoriales. No sólo son, pues, los municipios los
teóricos destinatarios de la acción de fomento, sino que también
pudieran serlo las propias Comunidades Autónomas, con lo que, en tal
caso, con mayor evidencia aún si cabe, se aprecia la falta de fundamento
de la alegada invasión del ámbito competencial comunitario, al identifi
car indebidamente «fomento» con actividad administrativa de estricta
ejecución, e, implícitamente, con actividad proyectada o dirigida" en
exclusiva ,a las entidades municipales.

Con todo~ 'esa acción estatal de fo'mento a fin de favorecer las
fusiones de municipios, buscando con ello una mayor capacidad de
gestión en lás entidades locales, no resultaría adecuada. al .sistema
constitucional de distribución de competencias sien la materia sobre la
que incide esa política estatal suasaria el Estado no dispusiera de
competencia alguna. En este sentido se orienta también la impugnación,
cuando la Junta de Galicia afirma taxativamente que el arto 149.1 de la
Constitución no da cobertura alguna a esa acción del Estado. No
obstante" olvida la recurrente que en relación a las alteraciones munici
pales, sin perjuicio de 10 dispuesto por el arto 148.1.° y 2.° de la
Constitución, el Estado ostenta también competencia para fijar los
criterios básicos a los que debe sujetarse el ejercicio de las. correspon·
dientes competencias autonómicas, y ello como resultado del juego
combinado de los arts. 137. 140 y 149.1.18.' de la Constitución, que
obligan necesariamente a atribuir al Estado la regulación básica de su
propia estructura.

En atención a lo expuesto, la impugnación del arto 13',3.°, de la
L.R.B.R.L.. debe ser desestimada.

10. Tanto la Junta de Galicia, como la Generalidad de Catalufta,
consideran vulneradas sus competencias ejecutiva5 en materia de
régimen local (arts. 27.2." del EA,G y 9.8.° del EA,q como consecuencia
de la previsión contenida en el arto 14.1.°, dern L.R;B.R.L.,. .Q.ue
condiciona la eficacia 'oficial de los cambios de .deno.rninacióndelos
municipios a su anotación en un Registro estatfll Y-:i·susubsiguiente
publicación. en el «Boletín Oficial del Estado». La .competencia sobre
carhbios -de denominación de los municipios es, en su opinión, una

típica competencia de ejecuclOn, ajena al contenido propio de las
«bases», razón por la cual el Estado no dispone de título competencial
que pueda justificar el "condicionamiento que se prevé, vinculado a la
inscripción en el Registro estatal y a la publicación en el «BoleHn Oficial
del Estado». Por ello, debe entenderse' que la «oficialidad» y,f10~ t~nto,
la plena eficacia de los cambios de denominación dimancHán:\de la
inscripción en el Registro que lleve la Comunidad Autónoma correspon
diente y de la publicación en .su Diario Oficial, sih perjuicio de que el
Estado deba ser informado por así exigirlo el principio de colaboración,
y aun sin perjuicio también· de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», que, no obstante, no podrá demorar la eficacia derivada de la
publicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónema».

A mayor abundamiento, la Junta de Galicia técuerda que, según
el EAG, corresponde ala Comunidad Autónoma la competencia sobre
la regulación lingüística (arts. 5 y 27.20.°), y que la .«promoción» de la
lengua gall~ abarca el usO del gallego en los cambios de denominación
de los mUnicipios.

La aprobación de la alteración o cambio del nombre de los
municipios es típica competencia de ejecución en materia de régimen
local que, con arreglo al marco constitucional de distrib\tci(m de
competencias, los Estatutos de Galicia y de Catalufta atribuyen'a sus
respectivas Comunidades Autónomas. Buena prueba de ellor~sque la
propia normativa estatal no básica (Texto Refundido de RégirhenLocal
de 18 de abril de 1986, arto 11.1.'), reconoce la competencia del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma para la aprobación de la
alteración del nombre de los municipios, habiendo dictado ya algunas
Comunidades Autónomas la correspondiente normativa reguladora del
procedimiento a seguir (significativamente, Leyes de Catalufta 12/1982,
de 8 de octubre, por la que se regula el cambio de nombre de los
municipios de Cataluña, y 8/1987. de 15 de abril, municipal y de
régimen local de Cataluña: arts. 29 a 34, así como el Decreto 140/1988,
de 24 de mayo, por el que se' aprueba el Reglamento de demarcación
tenitorial y población de los entes locales: arts. 57 Y- ss. Y 110 Y ss.).
Competencia, en fin, que por lo que respecta a la Junta de Galicia,
por Real Decreto 1014/1979. de 13 de febrero. ya le fue transferida
(art. 1.2.3.a: «alteración de los nombres y capitalidad de lo:s tTI:unici·
pios»). 'J

Con el carácter de norma básica, el art. 14.1.° de la L.R.RR.L. que
ahora se impugna, condiciona, según los recurrentes, la efectiVi'dadde la
aprobación de ese cambio a su inscripción en el Registro estatal de
Entidades Locales y a su subsi~uiente publ'icación en el «Boletín Oficial
del Estado)}, pero tal previSión, que limita incuestionablemente la
plenitud de efectos de las competencias autonómicas, sólo en el caso de
que mereciera el reconOCimiento de su carácter de norma básica podría
estimarse ajustada al sistema de distribución de competencias constitu·
cionalmente establecido.

Pues bien, no puede negarse el carácter básico de la norma
cuestionada, por cuanto la previsión ahora enjuiciada reconoce a la
Administración del Estado una competencia propia que es ·necesaria
dado el ámbito nacional del interés afectado. y es que, como ya
dijéramos en nuestra Sentencia 4/1981, de 2 de febrero (EJ. 9.°), <da
concepción del Estado como organización compleja -expresamente
reflejada en el Título VIII de la Constitución- permite sostenerque el
~mbio de aspectos relevante de una de las partes que la constituY,en no
es indiferente -y de alguna manera- puede afectar a las denilás»:

Hay que tener en cuenta que la norma sólo condiciona el carácter
oficial del cambio decidido por el poder público competente, lo cual es
razonable para garantizar la seguridad jurídica; no correspondiendo ya
al Estado la aprobación de los referidos cambios, el propio interés
general supraautonómico en que esos cambios o alteraciones sean
conocidos con carácter general, justifica plenamente la previsón cuestioM

nada, que no supone control del Estado, sino un medio de ga~ntizaresa
necesaria publicidad en todo el territorio por medio de la inscripción del
cambio en el correspondiente Registro estatal y de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, el arto 14.1 debe ser reputado como norma básica
y, por tanto, con eficacia en t~do el territorio nacional.

11. El arto 27.3.° es impugnado por el Parlamento y la G~neralidad
de Cataluña en la medida que excepciona la regla general (que establece
el propio precepto) de que para la efectividad de la delegación estatal de
competencias en favor de las entidades locales se requerirá «la previa
consulta e informe de la Comunidad Autónoma» en aquellos supuestos
en que «por Ley se· imponga obligatoriamente» la delegación, ya que
consideran ambas entidades recurrentes que con ello se prOduce una
ruptura del equilibrio competehcial establecido por el arto 149.1.18.a de
la Constitución.

Sin embargo, la imputación de inconstitucionalidadque se formula
en relación al señalado inciso delart'. 27.3 (<<salvo que por 'Ley se
imponga obligatoriamente»); carece de consistencia. En la Sentencia
constitucional 84/1982,:· de 23 de diciembre, citada como principal
argumento justificatiV'o de la' pretendida inconstitucionalidad, ya se
cuestionó la posibilidad de que 'el Estado pudiera delegar o transferir
competencias ·directamente· ·en . las Corporaciones Locales; .posi15ilidad
que este Tribunal Constitucionál no dudó en admitir, apoyándose'para
ello en que el «carácter bifrdnte del régimen jurídico de las autonomías
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locales en algunas Comunidades Autónomas, que hace imposible
calificarlo. de forma unívoca. como "intracomunitario" o Uextracomu
nitario", no' es contradictorio. con la. naturaleza que a las entidades
local~~ at.ribuye la Con~titución. cuyo art. 137 concibe a municipio~ y
provIÍ1~iás como elementos de división y organización del territorio del
Estallo• .(F.J. 4.").

CónfQrme.3 esta doctrina, hay que reconocer la constitucionalidad de
las fórmulas de delegación o transferencia directa de competencias
estatales a las Corporaciones Locales. sin que. por ello, esas fórmulas
deban necesariamente articularse, siem.pre y _en todo caso, entre el
Estado y las Comunidades Autónomas, a fin de que éstas, en una fase
posterior. accedan, o no, a transferir o delegar dichas competencias en
favor. de las entidades locales existentes en ~u territorio.

No obstante, y es 'aquí donde trata de, encontrarse apoyo a la
impugnación, enel mismo f.l. 4.° de la referida Sentencia 84/1982, se'
añadió que· «es cieno que el principio básico de que el Estado puede
delegar o transferir directamente competencias a las Corporaciones
Loc'lles ni' es necesariamente el único. posible dentro del marco
constitucional que permite al I~gislado( estatal. otras opciones para la
n:gula:ción de las relaciones entre el Estado y los entes locales, ni puede
inteq,:éettrse en términos que desconozcan las competencias que en
mat~ri'a Qe régimen local tienen atribuidas d~terminadas Comunidades
Autónomas y, entre ellas, Cataluña. Estas competencias no hacen
imposibles, por las razones ya expuestas, esas delegaciones o transferen~

cias directas, pero aconsejan sin duda a dar a la Comunidad Autónoma,
sobre todo cuando los receptores de la transferencia o delegación son los
municipios, algún género de intervendón en el procedimiento que a
dlas conducen».

Esa intervención de las Comunidades Autónomas se configura, pues,
más como una posibilidad.. deseable y /;lconsejable, que como una
exigencia inexcusable en todo caso, ya que, en estnctos términos
(onstitucionales, nada impide la .4elegación o transferencia directa de
cumpetencias propias. del Estado, a las Corporaciones Locales. De
manera que resulta, pues, rigurosamente inexacto que con la previsión
impügnada se, produzca una ruptura del equilibrio,competencial estable
cidopor, el an. l49.l.l8. a de la Constitución; más aún, no puede ni
:;'lqui~ra ,i;nantenerse que la referida doctrina constitucional sea radical
men~~' d~onocida por el precepto impugnado; No sólo porque constitu~
cionalmepte nada impide esa transferencia o delegación directa de
competencias, sino porque. además, se trata de una atribución que, por
su misma excepcionalidad. al mediar la correspondiente ley, justifica
que se prescinda de la intervención preceptiva de la correspondiente
comunidad Autónoma. Téngase presente que la ley que impone obliga~

toriamente la delegación se configura. como excepción al sistema normal
que requiere el acuerdo de aceptación del ente delegado, sin que, por lo
demás, esa Ley pueda ser una Ley de regulación general de la imposición
obligatoria de competencias delegadas, sino Que habrá de adoptarse para
competencias concretas, por lo que no se abre ninguna puerta, frente a
:'J que afirma el Parlamento de Cataluña, a una posible transformación
,mportante de las funciones desempeñadas por los municipios sin
Inediar intervención alguna de las Comunidades Autónomas.

Cabeconclúir, por tanto, que el inciso del arto 27.3 «salvo que por
l.:::y se irqponga obligatoriamente.,.» no incurre en inconstitucionalidad.

12I QI Parlamento y la Junta de Galicia consideran, en síntesis, que
;::] art: 2«, y por conexión la Disposición Transitoria 2.a.2 de la
L.R.B.R.L. afecta e incide ilegítimamente en el sistema constitucional de
distribución de competencias, ya que se asignan a los municipios
competencias de simple ejecución en detrimento de la ComuDldad
Autónoma, que es la titular, con diferente alcance. de las competencias
sobre las!11aterias a las que s,e refiere este arto 28 (ans. 27.3.°, 18.°, 19.°,
23.' Y30.°; 31 Y33.1 del EAG). Además, con la «reserva de ejecución»
que se articufa á favor de los. municipios se viene a desconocer el
carácter bifronte delt:égimen local. ya,que. induso.con el criterio genera~

del art. 2.1.° de la propia LR.B.R.L. es la Comunidad Autónoma la
llamada a atribuir por delegación, () por otras vías, dichas competencias
de ejecución (art. 41 del EAG).

a) En realidad, el arto 28 no viene a ampliar notablemente el
ámbito competencial de los municipios; tal como queda ya delimitado
por elartl'25 de la LR.B.R.L.. El art. 25. en efecto. en su párrafo 1.0,
precisa qUe los municipios pueden promover <<toda clase de actividades
y prestar cuantos servicios públicos contri-buran a satisfacer las necesi
dades y aspiraciones de la Comunidad vecmal», especificando en el
listado de materias sobre las que los municipios deben, en todo caso,
ejercer competencias, las relativas -a vivienda, educación, cultura,
proteccióri del medio ambiente, sanidad y prestación de servicios
sociales y de promoción y reinserción social [arto 25.2.°, d), n), m), f),
h), i), k)]. La correlación de materias es, por tanto, evidente, si bien este
arto .28 se configura como una .cláusula competencia) genérica que, más
alla de las competencias que por imperativo de los arts. 2.1.° y 25 de la
Ley, el.legislador sectorial debe reconocer a las entidades municipales,
habilita~" 1~ municipios .para que puedan desarrolJar actividades
complementarias de las propias de otras Administraciones. Quiere
decirse, pues, que esas «actividades complementarias» en forma alguna
menoscaban ose configuran como un obstáculo a las competencias Que
co~sponden al Estado o a las Comunidades Autónomas, razón por.la

cual dificilmente puede admitirSe la consecuencia que, desde la pers~c
tiva del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de 'Gahcia,
las enti- dades recurrentes anudan a esa habilitación que prevé el
art. 28 de la L.R.B.R.L.

Como bien señala el Abogado del Estado, se trata, en definitiva, de
un reforzamiento de la autonomía local que, sin embargo, no altera, por
el propio carácter complementario de la actuación municipal, el orden
.constitucional de distribución de competencias.

b) De otra parte. que etÍ virtUd de lo dispuesto en la Dis)lOsición
Transitoria 2.a.2, en las materias de educáción, cultura, promOCión de la
mujer, vivienda, sanidad y protección del medio ambiente, los munici
piQs ostenten cuan~s' competencias de ejecución no se encuentren
conferidas por la correspondiente legislación sectorial a otras Adminis-

. traciones Públicas, tampoco supone la quiebra del repano constitucional
de competencias establecido entre el Estado y la Comunidad -Autónoma
de Oalicia.Obsérvese cómo queda'a salvo, en todo caso, la·decisión del
legislador secto.rial en· orden a la atribución de' esas competencias de
ejecución, juzgando,pues~la referida Disposición Transitoria 2.a~2 como
una cláusula residual a favor de los municipios que podrá desplegar tina
mayor o menor efectividad en función precisamente de la decisión
misma que el legislador autonómico competente venga a adoptar. En
nada se ven afectadas, por tanto, las competencias de la Comunidad
Autónoma de Galicia, ya que, con la amplitud y alcance que le permite
su propio· nivel competencial, según lo dispuesto en su Estatuto de
Autonomía y de aCUerdo con los propios principios y regla~ contenidas
en la L.RB.RL, a ella le corresponde proceder a la retención o
asignación, de manera exhaustiva, de todas las competencias de ejecu
dón, J.imitando así los efectos que pudieran dÍmanar de la comentada
cláusula residual. a la que no cabe formular reproche alguno desde la
consideración material de lo básico, ni tampoco desde la perspectiva del
carácter bifronte del régimen lócal. La Disposición Transitoria 2.a.2· de
la L.R.B.R.L. no atrib~ye por s~ misma competencia ejecutiva alguna,
sino en función de la amplitud o detallismo con Que el legislador
$eCtorial ~y, .fundamentalmente, el legislador autonómico- venga a
concretar la titularidad de las competencias de ejecución de esas
materias.

c) Por tanto, procede desestimar las impugnaciones de los referidos
preceptos.

13. El art. 42 de la L.R.B.R.L., dentro del Título IV, relativo a
«Otras entidades locales», establece en su párrafo 2.° una serie de reglas
procedimentales relativas a la c;reación de Comarcas, yen el párrafo 4.°
siguiente incorPora una garantía de orden competenciaI,a favor qe los
municipios agrupados en dichas Comarcas.

Ambos párrafos son impugnados por el Parlamento y la Junta de
GaJicia [así como, por razones de estricta conexión, lo son también el
párrafo 3.° de este mi&mo art. 42 yel párrafo 2.° b) delart. 3J, mientras
que la Generalidad de Cataluña ciñe la tacha de inconstitucionalidad
que fonnula al párrafo 4.°

a) La cuestión planteada por el Parlamento y la Junta de Galicia en
relación al párrafo 2.° del arto 42 exige tener en cuenta'que; de acuerdo
con lo dispuesto en los arts. 2.1.0 y3.0

, 27.2.° Y40 del EAG, la comarca
no se configura como una entidad necesariamente integrante de la
organización territorial de 'Ia Comunidad Autónoma. Este hecho, a
diferencia de la opción por la que se han decantado otros Estatutos (tal
es el caso de Cataluña: arts. 2,5.1.° Y1° del EAC), conlleva un efecto
fundamental, consistente en que la regulación y constitución de la
comarca en 'Gaticia no puede considerarse como resultante de la
potestad de autoorganización de la propia Cómuriidad Autónoma, sino,
antes bien, consecuencia de 'la competencia legislativa que sobre el
régimen local ha asumido estatutariamente. 10 Que sitúa la cuestión en
una perspectiva singular en cuanto a la eficacia vinculante que la
L.R.B.R.L. pueda desplegar. El EAG ha optado. en efecto, por recondu
cir la competenda.legislativa autonómicá, en· relación al hecho comar
cal, al desarrollo de las bases legislativas estatales, dados los términos de
su art. 40.1.°, que, como ya se ha señalado, expresamente remite
al arto 27.2;° de la misma norma estatutaria.

En consecuencia, las comarcas no aparecen dotadas de ninguna
garantía· estatutaria, al no ser sino entes contingentes en función· de la
decisión que adopte el -legislador autonómico, el cual, si bien podrá
disponer sobre la constitución y creación de tales entes, deberá hacerlo,
en todo caso,. con sujeción a las exigencias determinadas por la
legislación básica estatal. Legislacióp básica estatal· a la que el propio
Estatuto apela expresamente, razón por la cual. en sí mismo conside
rado, el art. 42.2.' de la L.R.B.R.L. que se impugna, no puede
considerarse que invada o vulnere las competencias autonómicas en la
materia.

Es cieno que con lo expuesto no queda agotada la cuestión, ya que
pudiera suceder que, por su contenido, el arto 42.2.° de la L.R.B.R.L.
haya desbordado el concepto mismo de «bases», incurriendo así en una
extralimitación competencial determina,nte de su i'naplicabilidad directa
en el ámbito' territorial de la Comunidad Autónoma· de Galicia. Sin
embargo, no resulta apreciable ese hipotético exceso en la norma básica
estatal dictada al amparo del art. 149.1.18.' de la Constitución, dado
que la ,posibilidad de que la voluntad municipal pueda llegar a impedir
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la constitución de una determinada comarca: se proyecta eola creación
de 'un ente .que. como hemos visto, ni es elemento necesario de la
organiz.ación territorial de la Comunidad. Autónoma, ni" goza, -por ello,
de garantía estatutaria alguna. " ..
. En suma, el arto ,42.2.o [y por conexión el párrafo 3. 0 del mlsmo
artículo y. asimismo. el art. 3.2. 0 b)] de la L.RRR.L., no invade el
ánlbito competencia) propio de la Comunidad Autónoma de Galida.

b) De otra parte, tampoco es aceptable la discriminación que
dentinciantanto la Junta como el Parlamentode Galicia.

La Disposición Adicional4.a de laLRBRL se apoya, en principio, en
una justificación de orden histórico para_que la Generalidad de Cataluña
no se vea total y absolutamente condicionada por las previsiones del
arto 42.2.° de laLRBRL, de manera que una hipotética oposición
municipal, o provincial, en los términos previstos por el referido
articulo, pueda ser superada en virtud de Ley aprobada por mayoría
absoluta del, Parlamento de Cataluña.

Pues bien, con independencia de esa justificación amparada en el
hecho de que Cataluña hubiera tenido apróbada en el' pasado una
organización comarcal para la totalidad de su' territorio, lo cierto es que
la posición competencial de Cataluña y Galícia en este singular aspecto
no resulta totalmente equiparable, ya que Galicia, tal como hemos visto
anteriormente, a diferencia de Cataluña, no ha previsto en su Estatuto
una «organización co~arcal de carácter g~ner.al». Es este dato funda
mental el que marca esa separación entre una y otra Comunidad, ya que
la propia Disposición Adicional 4.a, también se refiere expresame!1teal
hecho de que Cataluña haya previsto en su Estat1Jto' una «organización
comarcal de carácter general». No hay lugar, por tanto, a considerar
discriminada a la Comunidad Autónoma de Galicia respecto de la de
Cataluña. lo que conduce a desestimar la imputación de inconstituciona
lidad dirigida contr el arto 42.2." [y por conexión contra el párrafo 3.° del
mismo articulo y el art. 3.2.n b)] de la LRBRL.

c) El párrafo 4.° del art, 42 garantiza a los municipios enclavados
en el ámbito territorial de las comarcas, que la creación de éstas no
supondrá la pérdida de sus competencias para prestar los llamados
servicios mínimos a los que se refiere el arto 26, ni la privación absoluta
de su intervención en cada una de las materias enumeradas en el artículo
25.2. '. ambos de la LRBRL

Sobre este particular, y en relación a los reproches de inconstitucio
nalidad que tanto la Junta y el Parlamento de Galicia, como la
Generalidad de Cataluña. formulan, debe recordarse que este Tribunal
Constitucional, en su Sentencia 32/1981, de 28 de julio (fundamento
jurídico 3.°); ya advirtió'-refiriéndose concretamente a la provincia,
pero pudiéndose extender igualmente sus consideraciones a la institu
ción municipal- que <da aparición de nuevas entidades territoriales ha
de tener una profunda repercusión sobre la delimitación de cuál sea el
interés propio de las hasta ahora existentes y, en consecuencia, sobre su
ámbitocompetencial». Doctrina ésta que quedarí~, no obstante, incom
pleta si no se precisara que en la misma Sentencia y mismo fundamento
jurídico que acaba de citarse, se añade que, si bien «no cabe establecer
a priori cuál es el límite constitucional de esta reestructuración de las
autonomías locales», dichas «autonomías garantizadas no pueden ser
abolidas, pues la protección que la Constitución les otorga desborda con
mucho de, la simple "remisión a la Ley ordinaria en orden a la
regulación de sus competencias"" El legislador puede disminuir o
acrecentar las competencias hoy existentes. pero no eliminarlas por
entero y, lo que es más. el. debilitamiento de su contenido sólo puede
hacerse con razón suficiente y nunca en daño del principio de autono
mía que es uno de los principios estructurales básicos de nuestra
Constitución».

Reconocimiento, pues, de que la creación de nuevas entidades
necesariamente ha de repercutir en la redistribución de los niveles
competenciales de las entidades existentes, pero reconocimiento, tam~
bien, de que esa reacomodación competencial no puede ser a costa de
eliminar las competencias de las entidades cuya autonomía queda
cOlJ.stitucionalmente garantizada. ,"

Pues bien, sobre e'sta base no resulta en exceso problemático dar una
respuesta taxativa a la cuestión planteada por las entidades recurrentes~

El legislador estatal, en el precepto impugnado, no ha· hecho. sino fijar
ese mínimo competencial que, en todo caso, debe' corresponder a los
municipios en virtud de la propia garantía institucional de que "gozan.
Ese mínimo queda concretado en la competencia para prestar los
servicios que enumera el arto 26 de la Ley -previsión cuya constituciona
lidad no ha sido cuestionada- y en la garantía, formulada negativa~
mente, de que no pueden quedar privados de toda intervención en cada
una de las materias enumeradas en el apartadó 2 del arto 25. Quiere
decirse, pues, que la creación de comarcas podrá repercutir en las
competencias de los municipios agrupados en las mismas, pero tal hecho
no puede en ningún caso desembocar en una abolición, por desapoderaw
miento total. dI", ,.1 autonomía municipal constitucionalmente garanti
zada. A dio se dirige este párrafo 4.odel art. 42, garantizado ese mínimo,
sin que pueda imputarse al legislador estatal una e,;tralimitaciónen el
,ejercicio de sus competencias dC1(~rniinante de la vulneración, por
invasión, del ámbito competencial de las Comunidades Autónomas
recurrentes. .

Por lo demás, 'esa garantia no entra en -contradicción con la
competencia de las Comunidades Autónomas en materia de alterá~iones

municipales, las cu~les' pueden plasmarse, incluso, -en la supresifm de
múnicipios. ' Según; el razonamiento de las entidades ~él.l1fentes,
el arto 42.4.° que impugrian establece frente a las Comunidad~~Aqtóno.
mas una cautela, _de orden competencial a favor de losniunf&pios,
cuando lo cierto es que dichas Comunidades pueden acampanar lél
creación de comarcas de medidas más"radicales-. tales como la supresión
o fusión de municipios. Se evidenciaría así hi inconsistencia lógica del
arto 42.4.° de la LRBRL, quena e.staría sino al servicio de una restricción
indebida de las competencias autonómicas.

Este razonamiento no puede, sin -embargo, pros~rar. Es cierto que
las alteraciones de términos municipales. así como la supresión de
municipios" entra de, !lenoen el ámbito de disponibilidad de 1m
legisladores autonómicos, sin, perjuicio de que el Estad0

lt
con cobertura

en los ans. 137 y 140, en relación con el 14'9.1.18., todos de I;:¡
Constitución, retenga al respecto ciertas competencias. Alteraciones que,
en pura hipótesis, pueden correr paralelamente al proceso de creación de
comarcas, sin que por ello, y aun en el supuesto extremo de lasupr~sión

de municipios, la garantía institucional de la autonomía local con~tttuY2

un obstáculo insalvable, por cuanto dicha garantía solo se extfendie a 12
existencia misma de eSa autonomía y; por tanto, de las cOr®ra~ione~

gestoras de la misma, pero no, obviamente, al mantenimiertto de Ul1
determinado statu quo organizativo.

Ahora bien, que la garantía institucional de la autonomía local 0<:
pueda preservar al municipio individualmente, sino que su alcance se:;
estrictamente institucional, no empaña para nada la lógica del arto 42.4.° di.:
la LRBRL. Todo 10 contrario. Dicho precepto no condiciona el1
absoluto esas alteraciones municipales. pero sí garantiza la instituciól1
municipal, que. aun en la 'hipótesis extrema, no podrá diluirse para pasal
a identificarse con la comarca. La configuración constitucional de 1:1
comarca como agrupación de'municipios (art. 152.3 de la Constitución]
impide, en efecto, la materialización del supuesto último del «munici·
pio-comarca», de manera Que por muy profundas que pudieran if!1agi.
narse esas alteraciones municipales no podrá llegarse a semeJantt
situación, De ahí que el arto 42.4.° de la LRBRL marque unlímit(
infranqueable a la redistribución de competencias que. como consecuen·
cia de la creación de comarcas, puedan llevar a cabo las Cott1un"ldade<
Autónomas, Esa limitación no es injustificada, ni carente de lég~timidad,
sino manifestación, una vez más, del contenido mínimo que a l.]
institución municipal corresponde en todo caso, y ello como exigenCÍlJ
de la garantía de su autonomía.

Por último, tampoco son' razones que puedan avalar la pretendid.]
¡nconstitucionalidad del arto 42.4.° el hecho de que los municipio~

puedan quedar dispensados de la obligación de prestar los .servicio~

mínimos que les correspondan (art. 26.2,° de la LRBRL), 01 que lo~

municipios puedan prestarlos asociados (art. 26.1.°), ya que unas y otra~
previsiones responden, evidentemente, a fines distmtos y, en todo caso,
estas últimas respetan rigurosamente la propia autonomía municipal
que, por el contrario, de no establecerse la garantía del arto 42.4.°, tal
como ya se ha explicado, podría verse vulnerada.

Procede, en consecuencia, desestimar el recurso de inconstitucionali·
dad en este extremo, por no vulnerar el arto 42.4.° de la LRBRL, ni la~
competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia, ni las g:>mpeten·
cias de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en relación a ia",CreacióI1
de comarcas.

14. El arto 44,3,° de la LRBRL es únicamente impugmldo por 1H
Junta de' Galicia, que considera, que el referido artículo, puesto en
conexión con el art, 47.3' b) de la misma Ley, al prescindir de tOO,l
iniciativa de la Comunidad Autónoma en la constitución de mancomu·
nidades y entregar el poder decisorio; tanto en sil creadón" comO en Iil
elaboración de los estatutos, a los municipios restringe o anula la~

potestades de la COITllinidaa Autónoma. Previsió.n, además, que nc
puede considerarse básica .-apostilla la Junta de Galicia- a la luz del
Real Decreto 1.014/1979, de' 13 de febrero (art. 1.2.°1.').

a) El art. 44 de la LRBRj, fija una serie de criterios básicos ell
relación a las llamadas Mancomunidades municipales, ql4'epor di.:
pronto, marcan una sustancial diferencia con los que caracterizaron S1]
régimen jurídíco bajo la vigencia de la Ley de Régimen Local de 1955

"En lo que ahora interesa. debe señalarse, que en dicha Ley,
complementada con las correspondientes previsiones del Reglamento di.:
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales de 17 dI;
mayo de 1952, la aprobación de loS: Estatutos de las Mancomunidade:i
voluntarias de municipios correspondía al Consejo de Ministros prevk
dictamen del Consejo de Estado, debiéndose adoptar el. acuerdo corres·
pondiente dentrode1 plazo de -tres meses,. 1.ranscurrido" el cual Sil1
pronunciamient() expreso, se .entendía que habían sido aprobados,
Re~ulación que fue reiterada en la nueva. versión que incorporó el Text(:
articulado parcial. de la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local
(aprobado por Real Decreto J 046/1977, de 6 de octubre), concreta·
mente en sus arts. 13.3 y l5,al mantenerse la competencia.ctel, Gobiern(~
para la aprobacióQ. de la, constitución y de los estatutos de la~
Mancomunidades municipales, así como para ,la disolución de la~
mismas por razones de orden 'público· y de seguridad nacional.
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y (;onviene también recordar, con carácter previo, que este Tribunal
Constitucional, en su Sentencia 4/1981, dc 2 de febrero (F.J. 7.°), declaró
que «dada la naturaleia de los fines de la Mancomunidad, debe
afi~rse\que el arto 15.2 impugnado se opone a la Constitución en
cuanto establece un control de oportunidad genérico, al otorgar al
Gobierno la cOI:npetencia para denegar la aprobación de los Estatutos
por razones de interés público». «En cambio -sigue diciendo el
Tribunal-, de acuerdo con las consideracione~ generales efectuadas en el
epígrafe 3 de esta Sentencia, no puede entenderse que se oponga a la
Constitución el control de legalidad previsto en el arto t 3.3 Y resto
del 15; por lo demás, en caso de disconformidad con la decisión del
Gobierno cabrá interponer el c-orrespondiente recurso». Finalmente, en
cuanto a la competencia en materia de disolución, estimó que «tampoco
puede afirmarse que se oponga a la Constitución, ya que se otorga con
carácter excepcional y en base a la concurrencia de razones de orden
público o de seguridad nacional, es decir, por incidir la Mancomunidad
en el ámbito de intereses generales distintos de los municipales».

Con arreglo, pues, a la referida doctrina del Tribunal Constitucional,
no resulta opuesto a la Constitución Que la Administración de tutela -en
aquel memento la Administración del Estado- retenga la facultad de
apróbaci6nen la medida en que con ello se ejercita un estricto control
de legalillad, susceptible, por lo demás, en su caso, de posterior
enjuiciamiento jurisdiccional.

Esa facultad de control, articulada en los límites señalados, que
ostentaba la Administración estatal, fue, por lo demás. transferida a las
Comunidades Autónomas (entre otros, y por lo que ahora interesa, por
Real Decreto 1014/1979, de 13 de febrero (art. 1.2.0 l.') se transfirió a
la Junta de Galicia), si bien con la aprobación de la LRBRL ha quedado
eliminada. En efecto, según- dispone el arto 44 de esta Ley, una vez
adoptados los acuerdos de constitución de la Mancomunidad [arto 47.3,
b)] se abre el período de elaboración y aprobación de los Estatutos que
corresponde a una Asamblea formada por los Concejales de todos los
municipios promotores, siendo los Plenos de los Ayuntamientos los que
aprueban los Estatutos así elaborados, previo informe de la Diputación
o Diputaciones interesadas (art. 44.3.a).

Pues bien, esa eliminación de la aprobación de los Estatutos antes
confiada,¡<Jlos órganos de tutela de la Administración estatal y luego a
los de las;Administraciones Autonómicas, no, puede considerarse lesiva
de las competencias en materia de régimen local asumidas por la
Comunidad Autónoma de Galicia, por cuanto, con plena cobertura en
el art. 149.1.18.a de la Constitución, y adecuando plenamente la
regulación al carácter y naturaleza de las Mancomunidades, que no son
sino· entes resultantes del ejercicio del derecho de los municipios a
asociarse con otros para la ejecución en común de obras y servicios
determinados de su competencia (art. 44.1.° de la misma LRBRL), el
Estado ha considerado preferible, dentro de las soluciones constitucio
nalmente posibles, erradicar esa manifestación de tutela y, por lo tanto,
implícitamente reconducir el control mismo de la adecuación a Derecho
de tales Estatutos al régimen general del control jurisdiccional conten
cioso-administrativo.

Consecuentemente, si bien esa potestad de. aprobación por los
órganos autonómicos de los Estatutos de las Mancomunidades munici
pales no "¡resultaba constitucionalmente inviable -como lo prueba la
referida S,TC 4/1981, dentro de los limites ya conocidos-, tampoco
puede' ah'óra considerarse que al quedar suprimida en virtud de la
L.R.RR.L. se haya vulnerado competencia autonómica alguna. Al
arto 44.3.° de la L.R.B.R.L. puede y debe reconocérsele carácter básico,
sin perjuicio de que, la por él manifestada, no sea la única de las
fórmulas constitucionalmente posibles. El legislador estatal, en el
ejercicio de la competencia que le reconoce el arto 149.1.18.a de la
Constitución, ha optado aquí, como en otros supuestos, por ampliar el
alcance y contenido de la autonomía municipal, sin que a ello pueda
imputarse exceso competencial de ningún tipo, al ser simple concreción
de una legítima opción política que, cualquiera que sea la valoración que
pueda suscitar, constitucionalmente no permite juicio alguno de este
Tribunal.

b) Pero se puede, y es necesario hacerlo, añadir algo más. Afirma
la Junta <k: Galicia Que el arto 44.3 de la L.R.B.R.L. prescinde de toda
iniciativa-e intervención de la Comunidad Autónoma en la constitución
de las Mancomunidades, pero lo cierto es que al hacerse tal afirmación
parece desconocerse la propia dicción del arto 44.3.°, que comienza
señalando que «el procedimiento de aprobación de los Estatutos de las
Mancomunidades se determinará por la legislación de las Comunidades
Autónomas...». Explícita remisión, por tanto, a la legislación propia de
las Comunidades Autónomas que desmiente radicalmente la imputa
ción de la Junta de Galicia. Buena prueba de ello es la normativa dictada
al respecto por alguna Comunidad Autónoma, como es el caso de la Ley
de las Cortes de Aragón 6/1987, de 15 de abril, de Mancomunidades de
Municipios (que, en su arto 5.7.°, ha previsto un trámite anterior a la
aprobación def·.::iva de los Estatutos, consistente en su remisión a la
DiputaCión ",eneral de Aragón para que ésta pueda formular observacio
nes de legalidad o sugerencias y precisiones sobre la acomodación del
correspondiente proyecto a las directrices de política territorial y a los
programas o planes en curso); o como es el caso, también, de la Ley de
Cataluña 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local de

Cataluña (que, en sus arts. 113 y ss. -en concreto, arto 117- ha previsto,
igualmente, que, con carácter previo a la aprobación de los Estatutos por
el Pleno de los Ayuntamientos, deberán ser enviados a la Consejería de
Gobernación, la cual podrá, en el plazo de un mes, formular observacio
nes de legalidad,· así como las sugerencias y propuestas que considere
convenientes).

En definitiva, el arto 44.3.° de la L.R.B.R.L. no conlleva el efecto
restrietiv0 que en- términos tan radicales denuncia la Junta de Galicia,
permitiendo; antes bien, un desarrollo autonómico que, como acaba de
señalarse, no cierra en forma alguna las posibilidades, con absoluto
respeto, eso sí, a las bases estatales (y, por tanto, a la competencia
reservada a los propios municipios para la constitución de Mancomuni
dades y la aprobación de sus Estatutos), de poder reetmstruir algún tipo
de intervención Que permita a la Comunidad Autónoma examinar
definitivamente dichos Estatutos y poder así formular las observaciones
de legalidad y demás sugerencias que estime pertinentes que le permita,
con carácter previo a su aprobación por los propios municipios, poder
proceder a su homologación o visado desde la estricta perspectiva de la
legalidad.

c) Procede, en atención a lo expuesto, desestimar la pretendida
inconstitucionalidad del arto 44.3.° en relación con el 47.3. b) de
la L.R.B.R.L..

15. Considera la Junta de Galicia Que el arto 45 de la L.R.B.R.L.,
relativo a las llamadas «entidades de ámbito territorial inferior al
Municipio», resulta de aplicación a las tradicionales «Parroquias rurales
gallegas», las cuales nos sitúan ante un hecho sociopolítico pendiente de
su «reconocimiento» jurídico. A ello se refiere el EAG en sus arts. 2,
27.2.° Y 40.3.°, que parte de la necesidad de dotar de un régimen
uniforme a las parroquias sobre la base de una total ordenación. Sin
embargo, este arto 45 de la L.R.B.R.L. viene a desapoderar a la
Comunidad Autónoma, en cuanto que reduce a la «entidad local
menOf)) a la consideración de «ente descentralizado del municipio» y en
su constitución margina a la Comunidad Autónoma de toda iniciativa,
así como la priva de ciertas intervenciones (disposición de bienes,
operaciones de bienes, etc.) que se atribuyen a los municipios, cuya
autonomía es cualitativamente distinta. En consecuencia, el arto 45 no
puede considerarse como norma básica, ni ma.terial, ni formal, por lo
que las limitaciones que prevé no pueden alcanzar a la Comunidad
Autónoma de Galicia.

a) El arto 45, en su párrafo 1.°, remite la regulación de las
«entidades de ámbito territorial inferior al Municipio» ala que
dispongan las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local,
fijando, no obstante, en su párrafo ·2.° una serie de reglas en orden a la
constitución, organización y funcionamiento de las mismas.

Pues bien, al, igual que en el caso del arto 42 ya analizado, la
competencia asumida por la Comunidad Autónoma de Galicia en
relación a la organización y régimen jurídico de las parroquias rurales,
lo es sin perjuicio de la competencia que al Estado le atribuye 'el
arto 149.1.18.· de la Constitución (no otra es la conclusión que se
desprende del arto 27.2.° del EAG), razón por la cual no puede ne!!"rse
en términos generales la posibilidad de que el Estado, en el ejercicIO de
dicha competencia, pueda fijar ciertas reglas a las que, en todo caso,
deberá sujetarse el régimen jurídico que se prevea en orden a la
organización y funcionamiento de este tipo o clase de entidades locales.
De manera que, si bien la constitución y determinación del régimen
jurídico de estas entidades, de carácter puramente contingente o
voluntario en cuanto a su existencia misma, corresponde a las Comuni
dades Autónomas que, como Galicia, han asumido la correspondiente
competencia -tal como, por lo demás, reconoce expresamente el
arto 45.1 de la propia L.R.B.R.L.-, ello no Quiere decir Que ni las
entidades municipales, ni tampoco el Estado, queden radicalmente al
margen de ese proceso de constitución. Ya la STC 4/1981, de 2 de
febrero, señaló Que «no puede afirmarse que la creación, modificación
o disolución de nuevas entidades de carácter territorial afecte de modo
exclusivo a la entidad municipal en que se constituyen, ya que, de algún
modo, incide en la distribución del poder sobre el territorio» (EJ. 6.°).
Es decir, no se trata de una cuestión exclusiva de las entidades
municipales, pero tampoco es radicalmente ajena a sus intereses, y es
esta misma constatación la que justifica que, por estar afectados

" intereses de entes dotados de autonomía constitucionalmente garanti
zada, el Estado, en ejercicio de la competencia prevista en el
arto 149.1.18.a de la Constitución, pueda, en prinCipio, establecer
algunas reglas o previsiones al respecto.

b) Queda por examinar, no obstante, el alcance de la regulación
adoptada en este arto 45, a fin de controlar posibles excesos que
pudieran despojarla del inicial carácter básico que le ha sido atribuido.
Esa regulación se traduce en las tres siguientes reglas:

La primera consiste en que la iniciativa para la constitución de estas
entidades locales corresponderá indistintamente a la población. intere
sada o al Ayuntamiento correspondiente, el cual, no obstante, deberá ser
oído en todo caso. Es evidente que la previsión se limita a establecer una
garantía mínima que no limita indebidamente las competencias autonó
micas. A la Comunidad Autónoma de Galicia corresponderá, pues, en
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virtud de la correspondiente Ley, concretar el procedimiento al que
deberán sujetarse las iniciativas que se ejerciten. Iniciativa que no
corresponde, en efecto, a la Comunidad Autónoma, pero que prosperará
o no en función de la decisión última que ella misma venga a adoptar.
En absoluto se cierra, pues, la posibilidad a que las propias leyes
autonómicas concreten el alcance y sentido de la iniciativa municipal en
orden a la constitución de estas entidades, por lo que ningún exceso cabe
apreciar en el arto 45.2 a), que se limita, como hemos visto, a ~rantizar

la presencia de los intereses de la población y también del mumcipio, sin
que por ello quede cercenada en manera alguna la competencia de la
Comunidad Autónoma.

Distinta ha de ser la conclusión a la que debe llegarse en relación a
la segunda de las reglas, relativa a la organización, contenida en el
párrafo 2.b), apartados 1 y 2. Esa organización se concreta en la
necesidad de que la entidad cuente con un órgano unipersonal ejecutivo
y un órgano colegiado de control, fijándose el número de miembros de
éste y el procedimiento para su designación. Tales previsiones no
pueden, sin embargo ampararse en la competencia reservada al Estado
por el arto 149.1.18.a de la Constitución, por cuanto se trata de una
cuestión estrictamente organizativa que no .presenta mayor incidencia
en otros intereses generales de alcance supraautonómico, razón que
impide calificar a las referidas previsiones como normas básicas.

En consecuencia, carentes del carácter de normas básicas, las
previsiones del párrafo 2.b). apartados 1 y 2 del arto 45, no son de
directa aplicación en- el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Finalmente, la tercera y última regla garantiza una intervención del
Ayuntamiento respectivo sobre determinados actos de estas entidades.
Sin embargo, en nada lesiona la competencia de la Comunidad
Autónoma de Galicia la previsión de que los acuerdos expresamente
enumerados (relativos a disposiciones de bienes, operaciones de crédito
y expropiación forzosa) deban ser ratificados por el Ayuntamiento del
término municipal en que se encuentre incardinada la entidad -en el
caso de Galicia, la parroquia rural-, ya que, no se olvide, se trata de
entidades que, aun cuando aparezcan dotadas de personalidad jurídica,
no dejan de formar parte de la entidad municipal, actuando en un
régimen de descentralización que, si bien a la legislación autonómica
corresponderá precisar, justifica que, como ~rantía misma de la
institución municipal. el legislador estatal le atnbuya a ésta una cierta
facultad de tutela. Facultad de tutela referida a un catálogo tasado de
supuestos de incuestionable relieve para el propio municipio, lo que, por
ello mismo, no coarta indebidamente la competencia de la Comunidad
Autónoma de Oalicia para establecer, con estos condicionamientos
mínimos, el régimen jurídico de la parroquia rural.

16. Establece el arto 47.2.° c) de la L.R.B.R.L. la necesidad de una
mayoría cualificada para la adopción de acuerdos por las Corporaciones
Locales relativos a la «aprobación de la delimitación del término
municipal». La previsión es impugnada por la Junta de Galicia por
considerar que la «delimitación de términos municipales», al ser materia
propia de la «demarcación territorial», corresponde a la Comunidad
Autórloma de Galicia, citando a tal efecto los arts. 2,27.2.° Y37.2.° del
EAG y el arto 1.1.°2.' del Real Decreto 1014/1979, de 13 de febrero, por
el que se transfirieron a la Junta de Galicia determinadas competencias
de la Administración estatal.

Es incuestionable, tal como ya hemos visto anteriormente, que, en
virtud de lo dispuesto en el arto 148.1.2.° de la Constitución y de los
correspondientes preceptos de su Estatuto de Autonomía, la Comunidad
Autónoma de Gaticia ostenta competencia en relación a los diversos
procesos de alteración de términos municipales. Competencia, no
obstante, que no puede ser ejercitada sino· con pleno respeto y
adecuación a los límites que la propia L.R.B.R.L. ha establecido
(artículo 13) como garantía misma de los intereses 10caJes.

Sin embargo, en puridad de términos, la delimitación del término
municipal no se identifica con la de los términos municipales, ya que se
trata de una operación ten,dente a lo que también se denomina deslinde
del término municipal. Ello no qUIere decir que las Comunidades
Autónomas con competencia en materia de alteraciones de Jos términos
municipales comprendidos en su territorio, no sean igualmente compe
tentes en relación a la delimitación o deslinde de los términos municipa
les. Lo que sucede es que esa delimitación no excluye, sino todo lo
contrario, la intervención de los Ayuntamientos afectados, para que
éstos lleven a cabo conjuntamente las operaciones de deslinde. El interés
propio de los Entes municipales así lo justifica, lo que determina que los
resultados alcanzados en esa acción conjunta de deslinde, deban ser
objeto de aprobación por los respectivos Ayuntamientos, en los térmi
nos que establece el arto 47.2 c) de la L.R.B.R.L. Con ello no se prejuzga
la competencia de la correspo.ndiente Comunidad Autónoma para, en su
caso, si así se viniera a prever, ratificar la delimitación alcanzada, o para
resolver sobre la misma si no se lograse el acuerdo necesario de las
Corporaciones implicadas.

En consecuencia, ningún desapoderamiento de l~ Comunidad
Autónoma de Galicia cabe imputar a la previsión contenida
en el arto 47.2.oc) de la L.R.B.R.L.; se ciñe a exigir una determinada
mayoría cualificada en los acuerdos municipales relativos a la aproba
ción de la delimitación de los términos mumcipaIes sin que por ello, en
manera alguna, se prejuzgue la competencia que respecto de la resolu-

ción última sobre la delimitat;;ión, en caso de no alcanzarse los acuerdos
necesarios, o, incluso, en orden a la ratificación de tales acuerdos, pueda
corresponder a la Comunidad Autónoma.

En atención a lo expuesto, la impugnación del arto 47,"2.oc) de
la L.R.B.R.L. debe ser desestimada.

17. Considera la Junta de Galicia que el inciso final del arto 48 (<<y
a través del Ministerio de Administración Territorial») resulta contrario
al arto 15 del EAG, ya que la petición ha de ser directa al Consejo de
Estado sin el «filtro» del Ministerio de Administración Territorial, por
cuanto el Presidente de la Comunidad Autónoma de Galicia) de acuerdo
con el referido precepto estatutario, ostenta también la representación
ordinaria del Estado en Galicia.

La impugnación debe ser estimada, ya que con la obligación que se
prevé de que la ,solicitud del dictamen del Consejo de Estado sea cursada
«a través del Ministerio de Administración Territorial», se condicionan
ilegitimamente las potestades propias de autosobierno de las Comunida
des Autónomas (art. 148. L l.a de la ConstItución), a la vez que se
desconoce que el Presidente de la Comunidad Autónoma de Galicia
(art. 15.1 del EAG), al igual que los Presidentes de las demás Comuni
dades, según prevén sus respectivos Estatutos, ostenta larepresenta~ión
ordinaria del Estado en el ámbito territorial de la propia CQffiumdad
Autónoma, y que el Consejo de Estado, tal como establece elart. 20.1
de su Ley Orgánica 311980, de 2 de abril, se configura también como
órgano consultivo de las Comunidades Autónomas.

Procede, en· consecuencia, declarar inconstitucional el inciso «y a
través del Ministerio de Administración Territorial» del arto 48 de
la L.R.B.R.L..

18. Establece el arto 50.1 de la L.R.B.R.L. la competencia del Pleno
o del Alcalde o Presidente de la Corporación, según los casos) para la
resolución de los conflictos de atribuciones que surjan entre órganos y
entidades dependientes de una misma Corporación Local, y frente a ello
la Junta de Galicia alega el desapoderamiento que se infringe a la
Comunidad Autónoma, trayendo a colación idénticas razones a las ya
expuestas a propósito de los arts. 42 y 45 de la misma L.R.B.R.L. y el
hecho, asimismo, de que por Real Decreto 3037(1982, de 24 de junio,
la competencia en cuestión fue transferida a la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo dispuesto en los arts. l4&.1.2.a de la Constitución
y 27.2.° del EAG

El interés propio de la Entidad local que enmarca el ámbito de la
autonomía garantizado por la Constitución justifica plenamente la
constitucionalidad de la previsión que se impugna. Al respecto, debe
tenerse bien en cuenta que el arto 50.1 se refiere a conflictos de
atribuciones entre órganos y Entidades dependientes de una misma
Corporación Local, y no a los conflictos de competencias entre diferen
tes Entidades locales. En este supuesto, el párrafo 2.° del arto 50
reconoce la competencia de la respectiva Comunidad Autónoma para su
resolución cuando se trate de Entidades pertenecientes a la misma
Comunidad, lo cual viene justificado, tal como ya se dijera en la
STC 4(1981, de 2 de febrero (F. J. 13 A), en la consideración de que «la
resolución del conflicto no puede ser confiada a una de las partes (es
decir, a una de las Entidades locales en conflicto) por exceder de su
interés peculiar que marca el ámbito de la autonomía garantizado por
la Constitución». Pues bien, esta misma precisión evidencia que en los
conflictos de atribuciones -entre órganos de una misma Entidad local
es el propio interés de la Entidad 10 que está en juego, y, por tanto, lo
que obliga a reconocerle la competencia para poner término al mismo.
Decae, de este modo, el alegato de la Junta de Galicia, que, además, cita
incorrectamente el Real Decreto 3037(1982, de 24 de julio, en apoyo de
su tesis, ya que las funciones que en virtud del mismo le fueron
transferidas no se refieren sino «a la resolución de las cuestiones de
competencia que se planteen entre Entidades locales pertenecientes al
territorio de la Comunidad Autónoma» [anexo B); 3.2.°], dejando a
salvo, por lo demás, «la resolución de las cuestiones de competencia
entre Entidades locales de distintos Entes preautonómicos o Comunida
des Autónomas», al retener en este caso la competencia el propio Estado
(al igual que se prevé, en fin, en el mismo arto 50.2 de la L.R.B.R.L.).
Es decir, en manera alguna se transfirieron unas funciones, reSolutorias
de conflictos de atribuciones entre órganos de una misma Corporación
Local, que sólo a las Corporaciones Locales afectadas correSponde
ejercitar.

Procede, en consecuencia, desestimar la impugnación del arto 50.1
de la L.R.B.R.L.

19. La tesis de la Generalidad de Cataluña de que el arto 55,
apartados a) y b) de la L.R.B.R.L. es una norma que integra y completa
las prescripciones generales de la Constitución relativas al sistema de
distribución de competencias, incurriendo por ello en inconstitucionali
dad, debe ser rechazada.

El hecho de haber incluido en la L.R.B.R.L. semejantes previsiones
podrá merecer juicios bien diversos, dado que no dejan de ser
supérfluas, al establecer unos mandatos que, aun no previstos, seguirían
siendo igualmente efectivos. Pero, en todo caso, aun a pesar de esa
constatación, su previsión no .aboca a la pretendida inconstitucionali
dad, precisamente porque no vienen a integrar ni completar precisión
constitucional alguna, sino a reiterar unas exigencias consustanciales al
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propio ejercicio por el Estado, Las Comunidades Autónomas y las
Entidades locales de las competencias que, con arreglo al bloque de la
constitucionalidad, les corresponden.

En cpnsecuencia. procede la desestimación de la impugnación
formulada contra el arto 55 a) y b) de la L.R.B.R.L.

20. El arto 58 de la L.R.B.R.L., es objeto de impugnación, en
términos muy similares. en los cuatro recursos de ¡nconstitucionalidad
planteados, si bien la argumentación de los recurrentes se limita al
apartado primero.

a) En síntesis, para el Parlamento de Galicia, que formalmente ciñe
la impugnación al párrafo 2.° del arto 58.1, la habilitación prevista para
que el Gobierno pueda crear en cada Comunidad Autónoma una
Comisión Territorial de ·Administración Local contradice el carácter
bifronte del régimen local, por cuanto no se da participación a la
correspondiente Comunidad Autónoma, a la vez que desconoce las
competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de
inversiones (arts. 27.2; 49 YDA 3.' del EAG) y contradice, incluso, los
arts. 31, 36.2 a) y 42.1, relativos a «inversiones» y «prestación de
servki0st>, de la propia L.R.B.R.L. Por ello no puede reconocerse al
precepto en cuestión carácter básico.

b) Por su parte, la Junta de Galicia afirma que la «coordinación
general» que pretende instrumentar el arto 58.1 no puede encontrar
cobertura en el arto 149.1 de la Constitución, lo que se evidencia,
además.-a la luz de los arts. 22 y 23 de la Ley del Proceso Autonómico.
En suma, tal previsión no puede calificarse como norma básica, al
limitarse a aspectos organizativos para cuya instrumentación es compe
tente la Comunidad de Galicia (arts. 27.2 y 37.2 del EAG).

Asimismo, se vulnera la competencia de Gaticia sobre la tutela
financiera de las Corporaciones Locales (art. 49.1 del EAG), a la que es
inherente la, potestad de organización y coordinación de la Comunidad
Autónoma (art. 49.2 y DA 3.' del EAG).

c) El Parlamento de Cataluña también centra su impugnación en el
arto 58.1, párrafo 2.°, alegando la incompatibilidad de. dicha previsión
con 10 dispuesto en el arto 48.2 y Disposición adicienal cuarta del EAC,
así como con la transferencia operada por el Real Decreto 2115/1978 (la
Generalidad aprobará y ejecutará un Plan único de obras y servicios), 10
que ha quedado consolidado en virtud de la disposición transitoria
sexta, 6.° de la misma norma institucional autonómica.

d) Finalmente, en el recurso de la Generalidad de Cataluña se alega
que la habilitación para crear órganos de colaboración sin excepción
alguna en el ámbito de la Comunidad Autónoma supone una reasunción
de competencias que ya fueron transferidas a Cataluña (Reales Decretos
2115/1978 y 324/1981) Yque deben considerarse plenamente consolida
das según la Disposición transitoria sexta, 6.° del EAC. Asimismo, se
desconocen el arto 48 y la Disposición adicional cuarta del EAC y la
competencia de la Generalidad para aprobar y ejecutar el Plan único de
obras y servicios (art. 2.3.° del Real Decreto 2115/1978). En definitiva,
nada autoriza a que el Estado pueda crear en Cataluña una Comisión
para realizar precisamente aquellas funciones que forman parte del
acervo competencial de la Generalidad en relación con las Corporacio
nes Locales, tanto en materia de colaboración y tutela económica
financiera, como respecto de la realización de obras y prestación de
servicios de carácter local.

e) El arto 58 de la L.R.B.R.L., dentro del capitulo 11 de la
L.R.B.R.L., relativo a las «relaciones interadministrativas», preve la
posibilidad de que, en virtud de ley, tanto el Estado como las
Comunidades Autónomas puedan crear, «para la coordinación adminis
trativa, órganos de colaboración de las Administraciones correspondien
tes con las Entidades locales». No obstante, y en lo que ahora interesa,
se prevé que «tanto la Administración del Estado como las de las
Comunidades Autónomas podrán participar en los respectivos órganos
de colaboración establecidos por cada una de ellas»; que tales órganos
«serán unicamente deliberantes o consultivos», y que~ finalmente, se
habilita al Gobierno de la Nación para que, «en materia de inversiones
y de prestación de servicios», pueda crear en cada Comunidad Autó
noma una «Comisión Territorial de Administración Loca]».

Por lo que se refiere a la previsión genérica de que el Estado, al igual
que las Comunidades Autónomas, pueda crear esos órganos de colabora
ción con las Entidades locales, máxime dados los términos en que la
misma se concreta, ninguna duda cabe acerca de su plena constituciona
lidad. Se recoge aquí una manifestación orgánica del principio de
colaboración al que la propia estructura territorial del Estado necesaria
mente aboca, ya que, como ha señalado este Tribunal Constitucional en
diversas ocasiones, «la necesidad de hacer compatibles los principios de
unidad y autonomía en que se apoya la organización territorial del
Estado constitucionalmente establecida implica la creación de Instru
mentos que permitan articular la actuación de las diversas Administra
ciones Públicas» (entre otras, STC 76/1983, de 5 de agosto, F. J. 11°).
Esa articulación orgánica del principio de colaboración, o, 'llás precisa
mente, del principio de cooperación interadministrativa, en la forma en
que se ha previsto, no resulta contraria, frente a la tesis del Parlamento
de Galida, a la constatación misma del carácter bifronte del régimen
locaL ni cabe tampoco admitir, tal como pretende la Junta de Galicia,

que el Estado carezca de toda competencia para instrumentarla a través
de esos órganos de colaboración.

El carácter bifronte del régimen local posibilita, antes bien, fórmulas
cooperativas como la que ahora se analiza, en cuanto que las Entidades
locales forman también parte de la organización territorial del Estado y
éste puede mantener legítimamente relaciones directas con aquéllas, sin
que, en-todo caso, sea imprescindible la mediación de las correspondien
tes Comunidades Autónomas. Pero es que, además, se imputa al arto 58
de la L.R.B.R.L. el hecho de marginar a las Comunidades Autónomas
cuando la realidad es que el párrafo 2, primera parte, de dicho artículo
expresamente prevé que «tanto la Administración del Estado como la de
las Comunidades Autónomas podrán participar en los respectivos
órganos de colaboración establecidos por cada una de ellas». En
consecuencia, no sólo constitucionalmente resulta admisible que el
Estado pueda instituir órganos de colaboración con las Entidades
locales, sino que la L.R.B.R.L., con carácter general -y sin prejuicio de
alguna excepción (véase arto 117)-, abre un importante cauce de
participación al posibilitar la efectiva presencia de las Comunidades
Autónomas en tales órganos. Posibilidad, por otra parte, que se
reproduce cuando sean las Comunidades Autónomas las que creen los
órganos de colaboración.

f) Junto a ello, no puede tampoco olvidarse que las funciones
atribuidas a los órganos de colaboración serán unicamente deliberantes
o consultivas, lo que evidencia que su interferencia en el ejercicio de las
competencias por sus titulares efectivos queda en cualquiera de los casos
total y absolutamente preservada. No hay lugar, por ello, a afirmar la
falta de cobertura competencial de la L.R.B.R.L. en este extremo, por
cuanto en el arto 58.1 no se instrumenta, en sentido estricto, una
«coordinación general», que, como ha dicho reiteradamente este Tribu
nal Constitucional, implica un límite efectivo al ejercicio de las
competencias (entre otras SSTC 32/1983, de 28 de abril, F. J. 2.°;
80/1985, de 4 de julio, F. J. 2° Y27/1987, de 27 de febrero, F. J. 5.°)
y que, por ello mismo, debe venir, en efecto, amparada en la pertinente
atribución competencial, sino que lo que se manifiesta es la idea misma
de cooperación entre las diversas instancias públicas. La diferencia
existente entre las técnicas de cooperación y la'S de coordinación
encuentra, en efecto, una adecuada expresión en la L.R.B.R.L., dado
que, junto a los arts. 57 y 58, en los que se expresan esas técnicas
cooperativas, ya sea funcional u orgánicamente, en los arts. 10.2, 59
Y 62, se concretan facultades de coordinación de las Administraciones
PUblicas. Si bien tanto unas como otras técnicas se orientan a flexibilizar
y prevenir disfunciones derivadas del propio sistema de distribución de
competencias, aunque sin alterar, en ninguno de los casos la titularidad
y el ejercicio de las competencias propias de los entes en relación, lo
cierto es que las consecuencias y efectos dimanantes de unas y otras no
son equiparables. La voluntariedad en el caso de la cooperación frente
a la imposición en la coordinación -ya que toda coordinación conlleva
un cierto poder de dirección, consecuencia de la posición de superiori
dad en que se encuentra el que coordina respecto al coordinado- es, por
sí mismo, un elemento diferenciador de primer orden, lo que explica y
justifica que, desde la perspectiva competencial, distintas hayan de ser
las posibilidades de poner en práctica unas y otras· fórmulas.

En el caso que- ahora nos ocupa, las fórmulas orgánicas previstas
responden a la idea de articular foros permanentes de relación entre las
distintas Administraciones públicas, lo que explica que esos órganos de
colaboración fundamentalmente asuman un carácter deliberante o
consultivo. No son, en definitiva, estrictas técnicas de coordinación las
que se prevén, si bien los resultados que se pretenden alcanzar se
orientan también a hacer efectiva la exigencia constitucional de coordi
nación en la actuación de las Administraciones Publicas (art. 103.1 de
la Constitución). Por ello, no es preciso localizar norma espeCÍfica
atributiva de competencia para que la LRBRLhaya podido legítima
mente prever, con carácter general, la creación e mstitución de estos
órganos de colaboración.

Consecuentemente, debe ser rechazada la impugnación del arto 58.1
apartado primero de la LRBRL.

g) El apartado segundo del arto 58.1 de la LRBRL, respondiendo a
la misma idea cooperativa, se refiere espeCÍficamente, no obstante, a la
posibilidad de que el Gobierno cree en cada Comunidad Autónoma una
Comisión Territorial de Administración Local para la materia de
inversiones y de prestación de servicios.

Poco más se añade, ya que la com¡xlSición, organización y funciona
miento de dichas Gomisiones queda remitida a la correspondiente nonna
reglamentaria Y nada se especifica, asimismo, sobre sus funciones.

Pues bien, tal como se manifiesta el arto 58.1, apartado segundo, el
mero hecho de que esas Comisiones queden referidas a la materia de
inversiones y de prestación de servicios, no puede conducir a estimar
conculcadas las competencias de las Comunidades Autónomas de
Galicia y de Cataluña. Es evidente, de una parte, que tanto las
inversiones locales como la propia prestación de los servicios no son
cuestiones ajenas al interés general; y de otro lado, la indefinición de las
funciones que pueden asumir esas Comisiones priva de toda consisten
cia la vulneración competencial que se denuncia. Más aun. Bien puede
pensarse que esas Comisiones necesariamente responderán al carácter
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genérico con que el propio arto 58.1 en su apartado primero, configura
a los órganos de colaboración, siendo aquéllas mera especificación de
éstos, por lo que no faltan apoyaturas para estimar que esas Comisiones
serán únicamente consultivas o deliberantes y que, en todo caso, podrán
participar en ellas las correspondientes Comunidades Autónomas
(art. 58.2. primera parte).

Sobre estas premisas, pues, resulta manifiesta la falta de fundamento
de las impugnaciones dirigidas contra el arto 58 de la LRBRL, debiendo,
por ello, ser desestimadas.

21. La Junta de Galicia y la Generalidad de Cataluña extienden las
consideraciones formuladas a propósito del arto 58 al arto 5,9, que tachan,
igualmente, de inconstitucional. Sólo la Generalidad inSiste en que el
arto S9 atribuye al poder central indiscriminadamente unas competen
cias de coordinación que no le corresponden, produciéndose así una
reformulación del ámbito competencial propio de la Comunidad Autó
noma.

a) Sobre la diferencia existente entre uno y otro precepto ya se ha
llamado anteriormente la atención, debiendo ahora insistirse en la
sustancial separación entre unas y otras técnicas. A diferencia del arto 58,
lo que 'en el arto 59.1.° se prevé e.s que cuando las técnicas de cooperación
-o si se quiere, de «coordinación voluntaria»- contempladas en los
artículos anteriores no permitieran alcanzar el fin previsto en los
supuestos a los que se refiere el arto 10.2, o bien díchas técnicas
resultaran manifiestamente inadecuadas por razón de las características
de la tarea pública de que se trate, ,das leyes del Estado y las de las
Comunidades Autónomas reguladoras de los distintos sectores de la
acción pública podrán atribuir al Gobierno de la Nación, o al Consejo
de Gobierno, la facultad de coordinar la actividad de la Administración
local y, en especial, de las Diputaciones Provinciales en el ejercicio de
sus competencias». Y en los párrafos siguientes del mismo arto S9 se
especifican una serie de reglas a las que, en todo caso, deberá ajustarse
el ejercicio de la facultad coordinadora. .

Pues bien, sin perjuicio de que el arto 59 de la LRBRL, Junto a otros
preceptos de la misma Ley, interpretados de conformidad con la
Constitución ha sido ya tomado en consideración por el Tribunal
Constitucional, precisamente como parámetro de la legitimidad consti
tucional de determinados preceptos que fueran impugnados de la Ley
2/1983, de la Generalidad Valenciana (STC 27/1987, de 27 de febrero,
F.l. 4.°), lo que se cuestiona de este arto 59 no es el establecImIento, con
el carácter de bases, de los criterios ordenadores del ejercicio de las
facultades de coordinación que puedan corresponder a las Comunidades
Autónomas, sino, simplemente, el hecho de que se reconozca que el
Estado también puede ostentar y ejercitar díchas facultades coordinado
ras. Sin embargo, la mera lectura detenida de la referida precisión
muestra lo infundado de la impugnación, ya que esas facultades
coordinadoras no se prevén de manera general, sino en función del
reparto de competencias en los diversos sectores de la acción pública en
los que se ponga de manifiesto la necesidad de garantizar la coherencia
de la actuación de las Administraciones públicas, y siempre que, además
tal como prevé el arto 10.2 de la LRBRL <das actividades o los servicios
locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades
(locales), incidan o condicionen relevantemente los de dichas Adminis
tqlciones o sean concurrentes o complementarios de los de éstas».

Quiere decirse. pues, que, en el arto 59.1 de la LRBRL, al Estado no
se le atribuye indebidamente competencia alguna que no le corresponda
a fin de coordinar la actuación de las Entidades locales, produciéndose
así un desapoderamiento correlativo de las Comunidades Autónomas.
Ames bien, hay una expresa remisión a los diversos sectores materiales
en los que venga a mamfestarse la actuación administrativa que reclame
esa coordinación, sin prejuzgar, por tanto, la titularidad misma de la
competencia en cada caso.

En definitiva,el arto 59.1 de la LRBRL, en este extremo, no es sino
trasunto del criterio general del que parte la Ley en orden a la, asignación
de las competencias locales -criterio concretado, como ya VImos, en el
párrafo 1 del arto 2-, razón por la cual no cabe sin concluir reconociendo
la plena corrección constitucional de la previsión analizada.

Todo ello, en fin, no condiciona en absoluto que, frente a la
hipotética atribución al Gobierno de la Nación de facultades de
coordinación en cualesquiera de los sectores concretos de la acción
pública, las Comunidades Autónomas que consideren vulnerado o
invadido su específico ámbito competencial, por corresponderles a ellas
constitucionalmente esas facultades, no puedan utilizar las vías procesa
les oportunas a fin de restablecer, en su caso, el orden de competencias
constitucionalmente previsto.

b) Procede, por tanto desestimar las impugnaciones del arto 59 de
la LRBRL.

Consecuentemente, también hay que desestimar la impugnación del
inciso final del arto 36.2 a) (<<de acuerdo con lo previsto en el arto 59 de
esta Ley») que, por estrictas razones de conexión, formula la Junta de
Galicia.

22. El arto 62 garantiza a las Entidades locales su participación o
integración en actuaciones o procedimientos co~juntamente con la
Administración estatal o autonómica correspondIente, cuando, <<la
naturaleza de la actividad de que se trate haga muy dificil o inconve·

niente una asignación diferenciada y distinta de facultades decisorias en
la materia». Esta previsión, que, a pesar de su ubicación siste~ática en
la Ley, no es sino un complemento del criterio geI!er~1 ~stablecl~o en el
párrafo 1.° del arto 2 que atiende a sUJ?uestos en pnnClplO excepgon~le~,
es impugnado por la Junta de Galicla sobre la base de que sil p~pla
generalidad e indeterminación puede constituir una .fuente de -f7d~fim
ción y aun de reasunción de competencias de la Entidad autonomIca o
local, afectando a la seguridad jurídica. .
~ impugnación, .sin embargo, no puede ser estImada; ~ Junta de

GalIcia, que no ha Impugnado el arto 2 de la Ley, solICIta ahora la
declaración de inconstitucionalidad de este arto 62, fundándose para ello
en una mera hipótesis que no es aceptable. En cualquier caso, la
previsión se muestra, además, respetuosa con las competencias autonó
micas, por cuanto especifica que esa participación cory-espo~d~ aseg~
rarla a las correspondientes leyes reguladoras de la aCCIón publIca -sm
prejuzgar por tanto, su carácter estatal o autonómico- y que la decisión
final quedará, en tales casos, atribuida a la Administración estatal o
autonómica correspondiente; es decir; a la Administración titul~r según
el propio sistema constitUCional de distribución de competencIas. Por
tanto, en ninguna vulneración de ese orden constitucional de reparto de
competencias incurre el precepto impugnado, ni tampoco lo ,cbace en
relación con el principio de seguridad jurídica alegado.

Procede, pues, desestimar el recurso de la Junta de Galicia ct:mt~ el
arto 62 de la LRBRL.

23. Al capítulo tercero de la ley que se refiere a la «impugnación de
actos y acuerdos y ejercicio de acciones» se oponen por las entidades
recurrentes tachas de inconstitucionalidad relativas a los arts. 65 y 66,
al arto 67, y finalmente, al párrafo tercero del arto 68, las que agrupamos
para su estudio en el presente fundamento.

a) Los arts. 65 y 66 son impugnados por el Parla~ento y la
Generalidad de Cataluña, por cuanto los mlsm.os no atnbuyen a la
Comunidad- Autónoma de Cataluña en exclUSIva las facultades de
control que sobre los actos y acuerdos de las entidades locales p~vén.
Se alega, al respecto, que esa actividad de control ha de incardmarse
necesariamente en el ámbito de lo ejecutivo, correspondiendo ,-po~ ello
a la Comunidad Autónoma, con arreglo a las competencia~ ,que ha
asumido en materia de régimen local -que.:. no cabe desmembrar
en atención a los diversos sectores matenales, tal cOIllO_ hace
la L.R.B.R.L.-, el ejercicio de dichas facultades, las cuales sólo podrán
corresponder al Estado cuando queden gravemente comprometidos los
intereses ge~rales de España. Además, añaden ambas entidades. recu
rrentes, el Real Decreto 2115/1978, de 26 de julio, otorgó a la
Generalidad el ejercicio de esas facultades de control, reservando al
Estado únicamente su ejercicio subsidiario; transferencia que ha que
dado consolidada en virtud de la Disposición transitoria 6.;1, 6.°,
del EAC.

El arto 65 prevé que la Administración del Estado O la de las
Comunidades Autónomas, cuando consideren, «en el ámbito de. sus
respectivas competencias», que un acto o acuerdo de alguna entIdad
local «infringe el ordenamiento jurídico», podrán impugnar tal ~cto o
acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, bien directa·
mente o tras el previo requerimiento para la anulación del actq--que, en
su caso, se hubiere dirigido a la entidad local. Y, por su parte, erart. 66
prevé, asimismo, que la Administración del Estado o la Administración
Autonómica correspondiente podrán también impugnar ante la juri~ic

ción contencioso-administrativa aquellos actos y acuerdos de las entIda
des locales que «menoscaben competencias del Estado o de las
Comunidades Autónomas, interfieran su ejercicio o excedan de la
competencia de dichas entidades».

Dado el alcance real y efectivo de los artículos impugnados, hay que
tener en cuenta que la competencia de ejecución invocada por las
recurrentes (art. 9.8.° EAC) aquí no se pone en cuestión ya que los arts.
65 y 66 de la L.R.B.R.L. presentan una incuestionable dimensión
jurídico-procesal cuya re$uladón es de la exclusiva competencia ,del
Estado en los términos dispuestos por el arto 149.1.6.a de la ConstItu
ción. No se trata, en realidad, de un control, de los actos y acuerdos
locales por la Administración estatal o autonómica, sino de la feS,ulación
de la legitimación precisa para la impugnación de los mismo§ ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. Por tanto, desde esta perspec
tiva, puede mantenerse que el título competencial que ampara ambos
preceptos de la Ley, no es sólo el dimanante del arto 149.1.18.a de la
Constitución, sino que confluye también el previsto en el número 6 del
mismo artículo del texto constitucional.

b) La inconstitucionalidad que por la Generalidad de Ca.tal':lña se
imputa al arto 67 de la L.R.B.R.L., dimana del hecho de atnbulfse al
Delegado del Gobierno, que es un órgano periférico de la Administra
ción estatal la facultad de apreciar el «interés general de España»;
apreciación'que trasciende de su propia competencia y que, por ello
mismo, determina la inconstitucionalidad de la previsión.

El referido arto 67 habilita, en efecto, al Delegado del Gobierno para
poder suspender aquellos actos o acuerdos de las Entidades que «atentan
gravemente el interés general de España». Poniendo este precepto en
relación con los dos anteriores, se aprecia -frente a la vía normal de los
arts, 65 y 66- el carácter extraordinario y excepcional del mismo,
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motivado ,por evidentes razones de gravedad y urgencia y, teniendo en
cuenta que la susPensión quedará sin efecto si no son impugnados en el
plazo de diez días ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

El carácter cautelar, el supuesto extraordinario y la necesidad de
residenciar ante la jurisdicci9n en el máximo de diez días la cuestión
suscitada; conduce a desestimar la impugnación del precepto, que en
estas condiciones, no invade competencia alguna al adoptar que tales
medidas se lleven a cabo por el Delegado del Gobierno, dado que dicho
órgano ostenta su representación en el territorio de la Comunidad
Autónoma y recibe «8 través de la Presidencia del Gobierno, las
instrucciones precisas para el ejercicio de sus funciones» (arts. 5 y 10.2
de la Ley 17/1983, de 16 de noviembre).

c) El arto 68.3 de la L.R.B.R.L. habilita a los vecinos para ejercitar
las acciones necesarias para la defensa de los bienes y derechos locales
en el caso de que hubiesen requerido su ejercicio a la correspondiente
entidad local sin que ésta, en el plazo de treinta días, lo hubiese hecho
efectivo. Estima la Junta de Galicia, no obstante, que al prescindirse de
la preceptiva autorización de la Comunidad Autónoma para que por los
vecinos puedan ejercitarse esas acciones, se vulnera el ámbito competen
cial propio de Galicia (art. 27.2 EAG), ya que en el mismo se
comprende esa facultad, tal como se reflejó en el Real Decreto
3037/1982, de 24 de julio, de traspaso de funciones y servicios del
Estado en materia de Administración Local.

Nuevamente se trae a colación como fundamento de competencia
autonómica el hecho de que a la Comunidad Autónoma, en este caso de
Galicia, le hubiera sido transferida la función que, sin embargo, el
precepto que se impugna viene a desconocer. Sin embargo, ninguna
vulneración del ámbito competencial se ha producido, por cuanto que
el arto 68.3 de la L.R.B.R.L. ha venido a derogar el arto 371.1 de la Ley
de Régimen Local de 1955 que preveía también esa subrogación de los
vecinos en el ejercicio de la acción pero «siempre que lo autorice el
Gobernador Civil, oído el Abogado del Estado». Fue esa facultad
autorizatoria la que, en efecto, asumió Gaticia en virtud de la transferencia
efectuada por el referido Real Decreto 3037/1982 (apartado B, 3.2.° del
correspondiente anexo), si bien tal transferencia en nada puede condi
cionar la modificación que, con el carácter de norma básica, ha
incorporttdo el arto 68.3 de la L.R.B.R.L. Eliminada, pues, la necesidad
de autorización previa para el ejercicio de la acción, mal puede
reivindicar para sí tal potestad la Comunidad Autónoma, sin que con
ello, quede afectada ilegítimamente su competencia en materia de
régimen local.

Consecuentemente, procede desestimar las impugnaciones de los
arts. 65 y 66, 67 y 68.3 de la L.R.B.R.L.

24;. La impugnación del arto 83 por la Junta de Galicia se apoya en
una premisa de orden interpretativo que carece de todo fundamento, lo
que debe determinar su desestimación. Entiende la Junta de Galicia, en
efecto, que si la expresión «legislación específica.» a la que se refiere el
arto 83 (<<los montes vecinales en mano común se regularán por su
legislación específica») se interpreta en el sentido de «legislación
estatal», se vulnerará la competencia que en términos de exclusivid~d

corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia en la matena
(art. 27.11.° EAG). sin perjuicio de que, a pesar de los términos del
arto 27.11.° del EAG, el arto 149.1.23.' de la Constitución atribuye al
Estado la competencia exclusiva para establecer <da legislación básic~

sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias», es eVI
dente que nada autoriza la interpretación de la que parte la Junta de
Galicia, ya que el precepto alude a la «legislación específic8) de ~os

montes vecinales en mano común sin prejuzgar en forma alguna a qUIen
corresponda dictar esa legislación. No hay lugar, por tanto, a adentrarse
en esta cuestión y -sí a desestimar la impugnación planteada contra
el arto 83 de la L.R.B.R.L.

25. Los arts. 98 y 99 componen el capítulo III del titulo VIIl de
la L.R.B.R.L., relativo a la seleCCión y formación de los funcionarios con
habilitación de carácter nacional y al sistema de provisión de plazas.

Tanto el Parlamento como la Generalidad de Cataluña, dirigen sus
recursos de inconstitucionalidad contra los arts. 98.1.° y 99.1.°, 2.°
y 3.° de la L.R.B.R.L., manteniendo, como fundamento de la tacha de
inconstitucionalidad que estiman concurre en los referidos preceptos, un
conjunto de argumentos sustancialmente coincidentes.

Con carácter general consideran que con la regulación adoptada se
marginan totalmente los intereses generales de Cataluña, ya que no se
reserva prácticamente espacio alguno a la intervención de la Comunidad
Autónoma en el proceso de selección, formación y habilitación de los
llamados funcionarios locales con habilitación de carácter nacional, y
ello a pesar de lo dispuesto en los arts. 25.2 a), in fine, de la Ley
12/1983 Y 19.1 de la Ley 30/1984. Tal como señala, en concreto, la
Generalidad de Cataluña, dado que lo básico no pueda agotar el espacio
normativo ni, por tanto, impedir una regulación diversificada por parte
de los legisladores autonómicos dentro de dichas bases, es evidente que
la normativa impugnada incurre en ¡nconstitucionalidad, pues no
permite a la Comunidad Autónoma, según sus propias alegaciones,
incorporar elementos de formación y selección específicos en relación a
los funcionarios locales con habilitación de carácter nacional.

De otra parte, a la luz de la excepción que a favor del País Vasco
contiene la Disposición adicional segunda de la L.R.B.R.L., dificilmente
puede aceptarse, según los recurrentes, el carácter básico de los preceptos
Impugnados, ya que si 10 básico constituye una regulación común
mínima que necesariamente ha de regir en todo el territorio del Estado,
mal puede reconocerse esa cualidad en lo que el propio legislador ha
previsto que tenga una vigencia territorial limitada. Por ello, teniendo
en cuenta la referida Disposición adicional segunda, debe mantenerse el
carácter no básico del nombramiento estatal de los funcionarios, así
como de la regla que determina la exclusiva publicación de las
convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado», de la fijación del
baremo en los términos previstos, y, en fin, de la uniformidad de los
programas de formación; aspectos todos éstos que no vinculan precisa
mente a la Comunidad Autónoma del País Vasco y que ninguna razón
hay para que, sin embargo, deban vincular a Cataluña.

Por su parte, también el Parlamento y la Junta de Galicia impugnan
elart. 99 de la L.R.B.R.L., insistiendo en consideraciones y argumentos
similares a los m3Dtenidos por las instituciones autonómIcas catalanas
que acabamos de resumir. Más en particular, su reproche se dirige contra
la configuración del baremo de méritos (art. 99.1.°), alegando que la
fijación de la reserva de un 25 por lOO de dicho baremo a favor de las
Corporaciones locales, junto·con la cláusula residual a favor del Estado,
limita la competencia de la Comunidad Autónoma, no sólo .en la
vertiente del régimen local (art. 27.2.° EAG), sino en la relatIva al
régimen estatutario de los funcionarios (art. 28.1.° EAG), a la vez que
desconoce aquellas otras previsiones estatutarias que, en la misma línea
que ha marcado la propia legislación estatal (Ley 30/1984, arto 19.3) y
la doctrina de este Tribunal [sentencia 76/1983, de 5 de agosto (F.J. 42)].
prevén en los concursos y oposiciones como méritos preferentes, «la
especialización en Derecho Gallego y el conocimiento del idioma del
paíS». Todo ello, además, sin perjuicio de que, a su juicio, la Disposición
adicional segunda de la L.R.B.R.L., también pone al descubierto el
carácter no básico del arto 99 que se impugna.

Delimitado el alcance y fundamento de la inconstitucionalidad que
las Entidades recurrentes Imputan al sistema de selección, formación y
provisión de plazas de los funcionarios con habilitación de carác
ter nacional, tal como ha sido establecido en los arts. 98 y 99 de
la L.R.B.R.L., es preciso destacar, como punto de partida, que ese
sistema, en sus trazos generales, procede a una separación entre .la
titulación o idoneidad necesaria para el desempeño del cargo (es deCIr,
la obtención de la habilitación nacional), que queda prácticamente ~": ~u
totalidad en la esfera de la competencia estatal (art. 98), y la provlSlon
concreta de los puestos de trabajo, en la que se da entrada en cierta
medida a las Corporaciones Locales, a fin de que puedan establecer en
los concursos méritos específicos en razón a las características I~~s,
sin que, en todo caso, puedan exceder del 25 por 100· de la puntuaclOn
total del baremo (art. 99.1.°). De esta forma, la L.R.B.R.L. retorna,. en
líneas generales, al sistema tradicional, anterior a la completa estatahza
ción en 1940 de los Cuerpos Nacionales de FunCIOnarios de la
Administración Local, en el que a las Corporaciones Locales se les
reconocían ciertas facultades en el proceso de provisión de las plazas
reservadas a tales funcionarios.

Pues bien, dos son, en sustancia, las cuestiones planteadas. ~e una
parte, la relativa al desapoderamiento que sufren las Comumdades
Autónomas de Galicia y de Cataluña, al no tener participación alg~na,
ni en la determinación de las bases y programas para la seleCCIón,
formación y habilitación de los funcionarios con habilitación nacional
(art. 98.1.°), ni en el proceso subsiguiente de provisiónde las plazas, por
cuanto el establecimiento de las bases de los concursos y de los baremos
de méritos corresponde al Estado con la participación, en cada caso, de
las correspondientes Córporaciones Locales (art. 99.1.°), Yde otra, la que
atañe a la previsión de un régimen de excepción a favor ~e la
Comunidad Autónoma del País Vasco, lo cual evidencia, en sí mismo,
la imposibilidad de reconocer carácter básico a la normativa que se
impugna. Por todo ello, parece más conveniente que tratemos estas dos
cuestiones separadamente, para no mezclar argumentos de naturaleza y
alcance constitucional diferentes.

El arto 98 de la L.R.B.R.L., como ya se ha dicho, prevé un sistema
estatal y uniforme para la selección, formación y habilitación de
funcionarios con habilitación de carácter nacional; con lo que el Estado
trata de garantizar una formación común a partir de la cual puedan
participar, sin perjuicio de alguna excepción, en los concursos de méritos
convocados para la provisión de las plazas o puestos de trabajo a ellos
reservados en las correspondientes plantillas de las Entidades Locales.

Este sistema, plenamente estabilizado, desde la perspectiva ~e las
Comunidades Autónomas, queda únicamente modulado al abnrse la
posibilidad de descentralizar territorialmente por Comunidades Autóno
mas la realización de las pruebas selectivas para el acceso al curso de
formación (arts. 98.2.° L.R.B.R.L., y 21.2.0 del Real Decreto 1147/1987,
de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional) y al establecer, asimismo, la obligación del Estado (a través, en
la actualidad, del Instituto Nacional de Administración Pública) de
celebrar convenios con los Institutos o Escuelas de funcionarios de las
Comunidades Autónomas que así lo soliciten, a fin de encomendar a
éstos, por delegación, la formación de los funcionarios que deseen
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obtener una habilitación de- carácter nacional (art; 98.1.°, párrafo 3.°). En
todo 10 demás (convocatoria. base$ y programas de la oposición o
cortcurso~oposición. programas de formación, otorgamiento de la habili
tac.i~n o nombramiento como funcionanos en prácticas, etc.)la compe
tencia es del Estado, que la ejercita a través de los actuales Ministerio
para las Administraciones Públicas e Instituto Nacional de Administra
ción Pública.

Pues bien, el aetalle y minuciosidad con que en esta materia se ha
manifestado el ejercicio de la competencia estatal sobre las bases dél
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el régimen estatuta
rio de sus funcionarios -detalle que agota el ámbito normativo Y. en
aspectos muy relevantes, el propio ámbito de la ejecución que pudiera
corresponder a las Comunidades Autónomas- no detennina, sin
embargo, que pueda acogerse la inconstitucionalidad del referido arto 98
de la L.R.B.R.L. .

Este Tribunal Constitucional, en su Sentencia 25/1983, de 7 de abril
ya afirmó -con anterioridad, ,incluso, a la apmbación de la L.R.B.R.L.":
que «ha de considerarse como básica dentro del ordenamiento jurídico
actualme.Dte vigente la existencia de los Cuerpos de funcionarios citados
(Secretanos, Interventores y Depositarios de Fondos de Administraci6n
Local) como Cuerpos de carácter nacional y la seleccióh de los
funcionarios .dentro de los citados cuerpos» (EJ. 4.°). Es cierto que
la L.R.B.R.L. formalmente ha suprimido dichos Cuerpos, si bien esa
supresión ha ido acompaftada de la calificación como <<funciones
necesarias en todas las ,Corporaciones Locales» la de «Secretaría» y las
de «control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y
presupuestaria y la contabilidad, tesorería y recaudación», quedando las
mismas reservadas «a funcionarios con habiHtación de carácter nacio
nal» (art. 92,3.°). Por ello, de acuerdo con la doctrina de la sentencia
constitucional-que se acaba de citar, no hay lugar sino a reconocer como
válida y ajustada plenamente a la Constitución la decisión del legislador
estatal que. al amparo del arto 149.1.1 8.' de la norma fundamental, ha
fijado como básicas -y, por tanto, necesarias en todas las Corporaciones
Locales- determinadas funciones que, por su propia naturaleza quedan
reservadas a determinados funcionarios con un espeCÍfico grado de
formación. Ese carácter básico, al servicío de garantizar de manera
generalizada en todas las Administraciones Locales el correcto desem
peño y desenvolvimiento de cierto elenco de funciones que, por su
trasce~d~hcia. m!sma, r~b~san el estricto interés local y, más aún,
autonomlco, Justifica, aSimIsmo, que el Estado asuma, con plenitud de
facultades, la fijación de los correspondientes programas de selección y
formación de los funcionarios habilitados.

Finalmente, en relación con el art. 98.l.u
, párrafo tercero, establece

la Disposición adicional segunda.9.a quc '«cn el convenio que se
establezca entre el Instituto de Estudios de Administración Local (hoy
Administración Pública) y el Instituto Vasco de Administración Pública
(.),.Ia.Comunj~adAutónoma del País Vasco podrá 'incluir materias o
dISCIplInas propias de sus específicas peculiaridadeS»), con la condición,
no obstante, «del cumplimiento de los requisitos mínimos de orden
académico que con carácter general estén establecidos para las cuestio
l1:~s de exigencia común en todo el Estado, nunca superiores a los que
nJan para el propio Instituto Nacional de Administración Pública». Lo
que en apariencia puede hacer quebrar el carácter básico de las
previsiones examinadas, pero esta cuestión debe ser tomada en conside
ración en el fundamento siguiente al examinar las impugnaciones
del arto 99.

26. En sí mismo considerado, el reproche que se dirige contra
el arto 99 queda circunscrito al dato de que, en el proceso de provisión
~e plazas,. ~ las ComuI:'id~des Autónomas no se les ha reservado ninguna
mtervenClon en la fijaCIÓn de los baremos de méritos, al quedar la
determinación de éstos totalmente a disposición del Estado y, en todo
caso, ?e.las correspondien.tes Corporaciones Locales (en un porcentaje,
estas ulumas, que no podra superar el 25 por 100 de la puntuación total)
La tesis de.las Entidades recurrentes es que, con ello, se desconocen las
competencias de sus respectivas Comunidades Autónomas en materia
lingüística; ya que no pueden intervenir en la fijación de esos baremos
de rt'!éritos, separándose así el legislador del criteiro mantenido en otras
ocaSIOnes, como.es el caso del arto 25.2 a) in fine de la Ley 12(1983, de
14 de octubre, del Proceso Autonómico y 19.1 de la Ley 30(1984. de 2
de agosto.

A fin de dar respuesta adecuada a la cuestión planteada, convendrá
recordar que este Tribunal, en la Sentencia 76(1983, de 5 de agosto
(F.J. 42), ya seftaló -en relación a la Comunidad Autónoma del País
Vasco, si bien lo misf!lo puede afi~marse de las de Catalufta y de Galicia,
ó:adas sus competencIas en matena lingüística- que «una interpretación
sistemática ~e los preceptos constitucionales y estatutarios lleva, por una
parte, a considerar el conocimiento de la lengua propia de la Comunidad
como un mérito p~1'a: la provisi.ón de vacantes, pero, por otra, a atribuir
el.deber de conOCImiento de dicha lengua a la Administración autonó
mIca en su conjunto, no individualmente a cada uno de sus funciona
rios, como modo de garantizar el derecho a usarla por parte de los
ciudadanos de la respectiva Comunidad». Lo que no obsta a que sea el
Estado el que, al ejercer las competencias que el precepto impugnado le
reconoce, valore adecuadamente como mérito el conocimiento de las
lenguas regionales con carácter general, sin perjuicio de que el conoci-

miento de la lengua propia pueda y deba ser tenido en cuanta como un
mérito más para el acceso a la función púplica y a la provisión de
puestos de trabajo funcionariales o al servicio de las Administraciones
Públicas en el ámbito territorial de aqueIlas Comunidades Autónomas
que, como Galicia y Catalufta, disponen de un régimen de cooficialidad
lingüística, o como se dijera en la STC 82(1986, de 26 de junio, «de
acuerdo con la obligación de garantizar el uso de las lenguas oficiales por
los ciudadanos y cori el deber de proteger y fomentar su conocimiento
y utilización, nada se opone a que los poderes públicos prescriban, en
el ámbito de sus respectivas competencias, el conocimiento de ambas
lenguas para acceder a determinadas plazas de funcionario o que, en
general, se considere como un mérito entre otros (como expresamente
se prevé) el nivel de conocimiento de las mismas: bien entendido que
todo ello ha de hacerse dentro del neceario respecto a lo dispuesto en los
arts. 14 y 23 de la Constitución y sin que en la aplicación del precepto
legal en cuestión se produzca discriminación» (EJ. 14).

Ahora bien, que puedan -y aun deban- legítimamente articularse los
medios necesarios para que el uso de las lenguas oficiales pueda ser
efectivo en el ámbito de las respectivas Comunidades Autónomas, lo
que, en el caso de la pf0visión de las plazas de funcionarios lotales con
habilitación de carácter nacional puede, en efecto, traducirse eh que el
conocimiento de la lengua propia de la Comunidad por los as¡jirantes a
dichas plazas deba ser valorado como un mérito más en el correspon
diente baremo, no aboca, sin embargo, a que necesariamente la
Comunidad Autónoma deba tener, por tal razón, participación en la
fijación del baremo de méritos. Y ello porque se trata de funcionarios
al servicio de las Administraciones Locales que, en la medida en que
también éstas forman parte de la Comunidad Autónoma bilingüe, deben
atender igualmente a la obligación de garantizar el uso de las' lenguas
~ficiales por los ciudadanos. Quiere decirse, por tanto, que la no
tntervención de las Comunidades Autónomas en la determinación del
baremo de méritos aplicable a la provisión de las referidas plazas, en sí
mismo no resulta atentatorio, ni contradice, las previsiones estatutarias,'
y demás normas dictadas en su desarrollo, de Cataluña y Galicia (arts. 5
y 8 de la Ley de Cataluña 7(1983, de 18 de abril, de normalIzación
lingüística en Cataluña,)' arts. 4 y 6 de la Ley de Galicia 3(1983, de 15
de junio, de normalización lingüística), las cuales vinculan plenamente
a las Administraciones Locales. 'De ahí que corresponda también a
dichas Administraciones, en el ejercicio de sus competencias, atender
expresamente al mandato normativo de garantizar el uso de las dos
lenguas oficiales, sin que la Administración autonómica, al socaire de
esa exigencia, pueda pretender asegurar su efectivo cumplimiento,
asumiendo para ello unas competencias que no sólo no le corresponden,
sino que en última instancia desplazarían o mediatizanan a las
Entidades Locales en el ejercicio responsable --es decir, autónomo- de
las que le son propias.

El arto 99.1.'° de la L.R.B.R.L., al no prever la intervención de las
Comunidades Autónomas en la fijación del baremo que ha de contener
los méritos generales y específicos para la resolución de los concursos de
provisión de la plazas reservadas a funcionarios con habilitación
nacional, y ello a fin de que a través de esa intervención autonómica
quede garantizada la inclusión como mérito el conocimiento de la
l~rigua propia de la Comunidad, no vulnera, pues, ni lesiona, competen
Cla alguna de las Comunidades Autónomas de Galicia y de Catalufta, ya
que esa garantía no es, como ya se ha dicho, estricta y exclusiva
responsabilidad de la Administración Autonómica que pueda por ello
desplazar cualesquiera competencias de las Administraciones ÚJcales
que también forman parte de la Comunidad Autónoma.

La impugnación del arto 99 y en alguna medida del arto 98 de
la L.R.B.R.L. viene también a apoyarse en otro tipo de consideraciones.
Consideraciones que no se refieren ya, tal como acabamos de ver, al
hecho de que dicha' regulación lesione o invada las competencias
autonómicas por razón de la excesiva amplitud con que se han
concretado las bases de la materia, determinando así el agotamiento del
ámbito en el que pudiera manifestarse el ejercicio de esas competencias
autonómicas, sino que toman como punto de referencia las previsiones
contenidas en la Disposición adicional segunda, apartados 7.° a 10, de
la propia L.R.B.R.L.

En efecto, dado que en relación a, las Instituciones Forales de los
Territorios Históricos y a la propia Comunidad Autónoma del País
Vasco, la referida Disposicíon excepciona en determinados aspectos la
apli~ción del régimen general previsto en los arts. 98 y 99, alegan las
Entidades recurrentes que ello es prueba inequívoca del carácter no
básico de las previsiones que precisamente se excepcionan. De este
mo~o, tal como especifica el Parlamento de Catalufta, no puede ser
báSICO que el nombramiento de los funcionarios con habilitación de
carácter nacional sea estatal, ni que lo sea la regla que impone la
exclusiva publicación de los concursos en el «Boletín Oficial del
Estado», ni los términos en que se fija la proporción del baremo de
méritos, ni, en fin, la uniformidad total de los programas de formacion
de.t~les funcionarios, ya que los apartados 7.°, 8.° y 9.° de la Disposición
adlc.lOn~1 segunda de la L.R.B.R.L. atribuyen, de una parte, a las
InstitUCIOnes Forales de los Territorios Históricos la facultad de nom
~ramiento de tales funcionarios, así como la de publicar las convocato
nas de los concursos para plazas vacantes en su territorio en el «Boletín

.Oficial del Territorio Histórico» respectivo y «Boletín Oficial del País
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Vasco», mientras que, de otra, a la Comunidad Autónoma del País
Vasco se le atribuye un procentaje del !O por 100 del baremo para que
fije los méritos que correspondan al conocimiento de las especialidades
jurídica~ y económico-administrativas que se derivan de sus derechos
históricos, especialmente del concierto económico, y, a la vez, se le
reconoce la posibilidad de poder incluir materias o disciplinas propias
de sus específicas peculiaridades en los programas de formación de los
funcionarios que, mediante el oportuno convenio, y por delegación,
lleve a cabo el Instituto Vasco de Administración Pública.

Sin embargo, el argumento utilizado por las recurrentes no puede ser
acogido, porque aunque se pretende destacar que no pueden tener
carácter básico normas que contemplan un régimen excepcional, como
el amparado en la Disposición adicion,1 segunda, apartados 7.° a 10,10
que seria contrario al propio concepto de bases (STC 1/1982, de 28 de
enero), hay que tener en cuenta que esa excepción, en el presente caso,
está fundada en la Disposición adicional primera de la Constitución, que
«ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales»,
añadiendo que «la actualización general de dicho régimen foral se
llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los
Estatutqs de Autonomía».

Por 'su parte, la LRBRL, en la Disposición Adicional 2.a, no ha
hecho, pues, sino atender al propio mandato constitucional, preservando
la singularidad misma de ese régimen foral en los aspectos organizativos,
en 'unos términos y con un alcance perfectamente compatible con la
propia Constitución.

Por eno no pueden pretender las recurrentes que los derechos
reconocidos a los territorios históricos sean extensibles a las Comunida
des de Cataluña y Galicia por el simple hecho de haber asumido
idénticas competencias que laComunidad Autónoma del País Vasco en
materia de régimen local, dado el carácter particular o excepcional de los
derechos reconocidos a los territorios históricos que tiene por objeto,
como ha señalado la STC 76/1988, garantizar <da existencia de un
régimen foral, es decir, de un régimen propio de cada territorio histórico
de autogobierno territorial, esto es, de su "foralidad" ...», de manera que
<da garantía constitucional supone que el contenido de la foralidad debe
preservar tanto en sus rasgos organizativos como en su propio ámbito
de podét la imagen identificable de ese régimen foral tradicional»
(EJ. 4.°). Se comprende, de este modo, que esa garantía constitucional
comporte un tratamiento normativo singular propio de ese régimen
local y ello aun frente a los poderes centrales del Estado.

En conclusión, procede declarar la constitucionalidad de
los arts. 98.1.° y 99.1.°. 2.° y 3.° de la LRBRL y de la Disposición
Adicional 2.' (apartados 7.° a !O).

27. El arto 106.3 de la LRBRL es impugnado únicamente por la
Junta de Galicia, alegando que vulnera el arto 49.2 del EAG y por tanto,
la tutela financiera que sobre las Entidades locales corresponde a la
Comunidad Autónoma Gallega.

El alegato carece, sin embargo, de toda consistencia. La previsión en
manera alguna invade la competencia que el arto 49.1 atribuye a la
Comunidad Autónoma de Galicia. En realidad, el arto 106.3.° de
la LRBRL guarda pleno paralelismo con el párrafo 2.° de dicho arto 49
-y también con preceptos de otros Estatutos de Autonomía: significati
vamente, con el arto 48.2 del EAC-, viniéndose a reconocer y garantizar
la competencia de las Entidades locales para la gestión, recaudación e
inspección de sus tributos propios. Nada hay que objetar a ello
debiéndose, en consecuencia, estimar que la impugnación, en todo caso,
lo es por el hecho de preverse que esa competencia pueda delegarse en
favor de otros entes locales o de las respectivas Comunidades Autóno
mas «de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado». Si ese
es el sentido de la impugnación -único posible, por lo demás-, una vez
más habrá que recordar que, con tal precisión, el Estado no ha tratado
sino de garantizar un aspecto esencial. del régimen competencial de las
Entidades locales, para lo cual dispone, como ya hemos visto, de
competencia habilitante suficiente (art. 149.1.18.a de la Constitución).
Corresponde, en efecto, al Estado establecer las reglas ordenadoras de las
delegaciones de competencias locales a favor de otras Entidades o de las
propias Comunidades Autónomas, por ser un aspecto básico del
régimen jurídico de las Administraciones Locales, sin que por ello se
lesione competencia alguna de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Procede, por tanto, desestimar la impugnación del arto 106.3.° de
la LRBRL.

28. Los arts. 115 y 116 son impugnados por la Generalidad de
Cataluña por cuanto atribuyen al Tribunal de Cuentas unas funciones
que. de acuerdo con el arto 42 del EAC, la Ley de Cataluña 6/1984,
atribuye a la llamada Sindicatura de Cuentas. Teniendo en cuenta
-según la Generalidad- el exceso de competencia en el que incurrió el
arto 4.1 e) de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, al someter a su
jurisdicción a las Entidades locales, no cabe ahora, pues, sino concluir
q~~ también los preceptos que se impugnan han incurrido en idéntico
ViCIO, todo ello, además, a la luz de losarts. 149.1.18.a de la Constitución
y 48 del EAC. por lo que procedería declarar que las facultades previstas
en los artículos Que se impugnan corresponden en Cataluña a la
Sindicatura de Cuentas.

La cuestión planteada por la Generalidad de Cataluña ha sido ya
resuelta por este Tribunal Constitucional en su Sentencia 187/1988, de
17 de octubre, a cuya doctrina, por tanto, no cabe ahora sino remitirse.
Se impugnaban por el Abogado del Estado en aquella ocasión, entre
otros, los arts. 5 b) y 9.1 de la Ley del Parlamento de Cataluña 6/1984,
de 5 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas, que establecen, respectiva
mente, que «a efectos de la presente ley, componen el sector público de
Cataluña ... b). Las Corporaciones Locales y sus organismos autónomos»
y que «las Corporaciones Locales rendirán sus cuentas de cada ejercicio
directamente a la Sindicatura de Cuentas antes de 31 de julio del año
siguiente al de cierre del ejercicio».

Pues bien, en el Fundamento Jurídico 8.° de dicha Sentencia, ya
quedó sentado que, de acuerdo con el arto 136.1 de la Constitución, «la
fiscalización externa de las Corporaciones Locales por el Tribunal de
Cuentas derivada del arto 4.1 c) de la Ley Orgánica 2/1982 (...), no
supone pues, la exclusión de otros órganos fiscalizadores de la actividad
económico-financiera de las Corporaciones Locales», de manera que
«no cabe entender que Ja..Constitución y la Ley Orgánica del Tribunal
de Cuentas contengan precepto alguno que reserva en exclusiva para este
Tribunal la fiscalización de dicha actividad». Y junto a ello, de acuerdo
con el arto 48.1.° del EAC, en el F.J. 9.° se declaró, asimismo,que«la
fiscalización sobre las Corporaciones Locales prevista en la menCionada
Ley autonómica 6/1984 (...) forma parte del contenido de la tutela
financiera y, por consiguiente, de la competencia derivada del citado
precepto estatutario. Y en este sentido no puede considerarse contrario
a la Constitución ni al Estatuto el que la Comunidad Autónoma de
Cataluña atribuya a los órganos de dicha Comunidad -la Sindicatura de
Cuentas- una actividad de control sobre la actuación financiera de las
Corporaciones Locales».

En la misma Sentencia el Tribunal afirma (F.J. 11.°) que <da
actividad de control realizada por las Comunidades Autónomas no
excluye, pues, la que pueda ejercer el Estado, a través del Tribunal de
Cuentas, en el ámbito de sus .propias competencias sobre la materia».
«Ambos. controles sobre la actividad financiera de las Corporaciones
Locales no tienen por qué excluirse mutuamente, sino que pueden
coexistir y superponerse. Dichos controles se concretan en la elaboración
de informes, Memorias y su conocimiento puede interesar, para el
ejercicio de sus respectivas competencias, aparte de a las propias
Corporaciones Locales fiscalizadas, tanto al Estado como a las Comuni
dades Autónomas y sus respectivas Cámaras lee:islativas. Todo ello sin
peIjuicio de la relación de supremacía estableCida constitucionalmente
entre el Tribunal de Cuentas y los demás órganos fiscalizadores y del
empleo, en su caso, de las técnicas tendentes a reducir a unidad la
actuación de uno y otros a evitar duplicidades innecesarias o disfuncio·
nalidades, que serían contrarias a los criterios de eficiencia y economía
enunciados en el arto 31.2 de la Constitución.»

Las consideraciones precedentes obligan a afirmar que el arto 115 de
la LRBRL no incurre en inconstitucionalidad al establecer que «la
fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las
Entidades Locales corresponde al Tribunal de Cuentas, con el alcance y
condiciones que establece la Ley Orgánica que lo regula y sin peIjuicio
de los supuestos de delegación previstos en la misma», ya que, como
hemos recordado, ello no excluye que, en el ámbito territorial de
Cataluña y con arreglo a la referida Ley 6/1984, de 5 de marzo. de
Sindicatura de Cuentas, también corresponda a ésta la fiscalización
externa de las cuentas y gestión económica de las Entidades Locales de
Cataluña.

En cuanto al arto 116, tampoco cabe apreciar tacha de inconstitucio
nalidad alguna, ya que se trata de una previsión relativa a la organiza
ción y funcionamiento de las Corporaciones Locales en orden a la
aprobación por ellas mismas de sus cuentas anuales que encuentra plena
cobertura en la competencia del Estado para fijar las bases del régimen
juridico de las Administraciones Públicas (art. 149.1.18.' de la Constitu
ción) y que, consecuentemente, no vulnera la competencia en materia de
régimen local de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

29. El arto 117 es impugnado, con desigual alcance, en los cuatro
recursos de inconstitucionalidad planteados. Este arto ti 7 regula la
llamada Comisión Nacional de Administración Local, que se configura
como «el órgano permanente para la colaboración entre la Administra
ción del Estado y la Administración Local» (párrafo l.0).

El reproche fundamental que se formula queda referido a la
configuración misma de dicho órgano, ya que las Comunidades Autóno
mas no forman parte del mismo, limitándose la Ley a prever que «a sus
reuniones podrán asistir representantes de las Comunidades Autóno M

mas» (párrafo 3.° in fine). De este modo, se desconoce el propio carácter
bifronte del régimen local, lo que, además, se agudiza dadas las
funciones asignadas a dicba Comisión [arto 118.I.A) y B) letras a). b) y
cH, que afectan a cuestiones de la competencia de las Comumdades
Autónomas. Desconocimiento, pues, de que, junto a la relación directa
Estado-Corporaciones Locales, existe también una relación, incluso más
natural e intensa, entre éstas y las propias Comunidades Autónomas, lo
que ~upone, igualmente, desconocer el principio de cooperación entre
los diversos niveles en que se estructura la organización territorial del
Estado en su conjunto. En consecuencia, a juicio de las Entidades
recurrentes, el arto 117 de la LRBRL, en tanto que no prevé que la



BüE núm. 10. Suplemento J¡.¡eves 11 enero 1990 59

Comisión h~ya de integrarse t~mbién con representantes de las Comuni~
?ades Aut~no~as como miembros de pleno derecho, incurre en
lOconstltuclOnahdad.

Se suscita, .~simismo. ~,r el Parlamento y la Junta de Galicia, una
s~gunda cuestIon en. rela~l.on a este arto 117, consistente en que, al
disponer que la desIgnaclOn de los representantes de las Entidades
Locales.correspo~~e, en todo caso, a la asociación de ámbito estatal con
mayor lmplantacl~n, de acuerdo con la doctrina de la STC de 22 de
febrero de 1985, dicha previsión debe estimarse inconstitucional.

a) P?f lo que atañe a la presunta vulneración de las competencias
autonÓJ!llcas en f!l3teria de régimen local, al no formar parte las
Comumdades Autonomas de la Comisión Nacional de Administración
Local, ya que, en todo caso, su presencia en las reuniones que la misma
celebre queda supeditada a la previa invitación que se les formule, hay
que .señalar que nada obsta a que constitucionalmente la LRBRL haya
podido articular dicha C0"-:lisión como un organismo de relación directa
entre. el Estado y ~as Entidades L~cales en cuya composición que~a
exclUida l~ p~sencIa de las Comunidades Autónomas.

. Nada Impide, en. efecto, que el Estado pueda entablar relaciones
dl~ectas con la~ E~tIdades Locales, tal como ya se declaró por este
Tnbunal ConstitUCIOnal en la Sentencia 84/1982, de 23 de diciembre
(EJ. 4.0 ).y ello.porque laconfi~uración constitucional del régimen local
no permite calificarlo como «mtracomunhario» o «extracomunitario»
y s~ bien es aconsejable que esas posibles relaciones entre el Estado y la~

.Entidades L~les no supongan, en la medida de lo posible, la exclusión
de.1a~ C:;omunldades A~!ón.omas, lo .c~al vi~ne apoyado, además, por el
pnnC!plo de colaboraclOn mteradmmlstratIva, no menos cierto es que
~amblén debe atend~r:se a la propia eficacia y operatividad de esos
orga~~s de ~olabo!'3clOn que aglutma!1 a diversas instancias políticas y
a~.mlnlstratIvas. Sm duda, los mecanismos de cooperación y colabora·
clon no .se agotan en la creación de. ór~nos colegiados, tal como ya
hemos visto, lo cual abunda en el cnteno de la necesidad de extremar
cautelas, por. metas .r~zones de economía y eficacia administrativa, en
orden a la mstItuClOn y puesta en funcionamiento de ese tipo de
manifestaciones orgánicas.

~I legislador .ha optad.o, en este caso, por restringir la composición
del organo colegl3:do, posiblemente en aras a lograr una mayor efectivi
~3:d. en su actu~~lón, pero, en última instancia, cualquiera que sea el
JUICIO o valoraclOn que ello pueda merecer, con tal determinación no se
han vulnerado las competencias de las Comunidades Autónomas de
Cataluñ~ y de Galicia. Por.l~.demás,.las funciones que los arts. 118 y
119 atnbuyen a la ComlsIon NaCIOnal de Admmistración Local
tamp~o permiten sostener la tesis d~ las Entidades recurrentes, ya qu~
en nI~gu."o de los casos suponen mtromisión en las competencias
autonomlcas. Se tra.ta, antes bi~n, de funciones consultivas que directa
mente quedaI1; refendas a cuestl?nes de competef!cia estatal (art. 118) y,
en cuanto a la facultad que preve el arto 119, es eVIente que su pretensión
~o .es otra que proporcionar un cierto reforzamiento -aunque muy
lImItado en su eficacl3 por estrictas razones constitucionales- a la
autonomía local. Prete~sión que tampoco puede merecer reproche
alguI.1O: desde la perspectIva de las competencias autonómicas en materia
de reglmen local.

. b) Fin~lment~, e~ Par~amento y la Junta de Galicia alegan que
IJ.l~urre en mconstItuclOnahdad el arto 117 al disponer que «la designa
ClOn de los rePn:se~!antes de las. Entidades Locales corresponde en todo
caso a la asocl~clOn de ámbito estatal con mayor implantación»,
trayendo a colaCión por todo argumento justificativo la doctrina de la
STC 26/1985, de 22 de febrero.

Pero la tesis del Parlamento y de la Junta de Galicia no puede
prosperar, por cuanto no cabe trasladar miméticamente ahora la
doctrina de este Tribunal contenida en la referida Sentencia 26/1985. En
esa Sentencia, reiterando lo ya mantenido en la 20/1985, de 14 de
febrero, lo que se cuestionó fue la adecuación al derecho constitucional
de sindicación de la previsión en virtud de la cual, determinadas ayudas
económicas se restringían a las Centrales sindicales «más representati
vas, de conformidad con la Disposición Adicional Sexta de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadore,,>. Y en la
postenor STC 99/1987, de 11 de junio, de nuevo se pronunció el
Tnbunal sobre la distinción entre Sindicatos más representativos y los
que no lo son: distinción establecida' por el arto 29,2.1) de la Ley
30/198~, a los efectos de fijar uno de los supuestos del pase a la situación
de servicios especiales del funcionario que ostente cargo electivo en
aquéllos,

Es palmario, sin embargo, que, en el supuesto que nos ocupa, la
norma que establece el criterio a seguir para la designación de los
repre~~~tantes .de las Entida~e.s Lo~ales en el órgano que se crea -la
ComlslOn ~aclOnal de AdmInistraCión Local- aunque aparezca como
una norma I.nco~pleta, cuya falta de plenitud podría remediarse por vía
reglamen~ana, sm quebrantos del orden competencial y con la finalidad
de ga!'3nt~zar la mayor rep~esentatividad, en nada incide en la posición
constItUCional de las Entidades locales, cuya autonomía no se ve
afectada en manera alguna por semejante previsión, por lo que necesa
namente debe ser rechazada la impugnación.

c) En atención a lo e~puesto, procede desestimar la impugnación
del arto 117 ~ por conexIón la de los arts. 118, 119 Y Disposición
Transltona 6.• párrafos 1 y 3 de la L.R.B.R.L.

30. A juicio de la Junta de Galicia, la Disposición finarl..a de la
~.~.B.R.L. .prevé una delegación legislativa que da lugar a un:! :redefini
ClOn del sistema de reparto de competencias entre el Estado y la
Comunida~ Autónoma en la materia, lo que conduce a un total
desplazamiento de la normativa autonómica o de desarrollo, dejandc
vacías de.contenido a las potestades legislativas autonómicas que no son
~undanas o de carácter reglamentario. En definitiva, con la refundi·
~Ión ~e normas reglam~ntarias que se prevé, se reforzaría en su
mtegndad el efecto de cierre y desplazamiento de las .competencias
autonómicas'.

La Disposición Final La de la L.R.B.R.L. autoriza al Gobierno de la
Nación para refundir'en un único texto las disposiciones legales vigentes
de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición derogatoria de la misma
ley. Y d~ otra, incorpora una habilitación al Gobierno para que proceda
a actualIzar y acomodar a lo dispuesto en la Ley una serie de normas
reglamenta;rias que la propia disposición procede a enumerar.

Pues bien, tanto una como otra autorización en manefa alguna
provocan ese efecto que denuncia la Junta de Galicia debiéndose
estimar, en sí mismas, plenamente acordes a la Constitu~ión.
. De una part~, la autorización al Gobierno para refundir lasdisposi.

clones legales vIlJentes (lo que se ha plasmado en la aprobación del Real
Decreto legislatIVO 781/1986. de 18 de abril) encuentra plena cobertura
en el a!1. 82.5 de la Constitución, sin que, dados los términos de la
delegaCIón prevista, se haya infringido requisito constitucional alguno.

Y, de otra, la propia Disposición Final La habilita al Gobierno para
que, en uso de su potestad reglamentaria (art. 97 de la Constitución).
actualice determinadas normas reglamentarias. Tampoco es dable obser:
var en ell~ inconstitucionalidadde nin~ún tipo.

En realidad, la Junta de Galicia no tIene en cuenta por que el hechc
de que al Estado se le haya atribuido la competencia exclusiva para fijaI
las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas en nada
le impC?sibilita -todo lo contrario- para poder establecer 1J'O marcc
normativo general regulador del «régimen local», ya que elr. Derechc
estatal es, en todo caso, supletorio del Derecho de las C01l\unidades
Autónomas (art. 149~3 de la Constitución). Es evidente pues que la
mera habilitación legal para que pueda dictarse esa nor~ativa global e
de conjunto ninguna lesión de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Galicia conlleva. No hay tampoco «uniformizacióo»
al$una del régime~ local, porque con ello no se produce desapodera·
~lento competencIal alguno de las Comunidades Autónomas. Antes
bien, con ello el Esta~o atiende a una exi~encia fundamental, que no es
otra Que la de preventr un marco normattvo general que venga a cubriI
n.o sólo l~s consecuencias resultantes de los diferentes niveles competen
clales..exlste~tes en. la n:'a~eria entre ~nas y otras comunidades, sinc
tamblen la sl~ple mactlvldad normatIva que transitoriamente, ° no,
p.ueda producITse en aquellas Comunidades Autónomas con competen
cia pa~a qesarrollar.tas normas básicas estatales. Serán pues, las normas
autonomlcas que, ajustándose a las bases estatales, vayán dictándose, las
que: e~ todo caso, desplazarán en su aplicabilidad directa ;O eficacia
tem!onal. a. ~sas ~tras llormas estatales no básicas dictadas al ~paro de
la Dlspos1ClOn. Fma.} l .. ~e la L.R.B.R.L. fodo ello, en fin, sin.que nada
obste a que, SI el ejerCICIO de tales autorIzaciones fuere incorrecto ° a
las normas resultantes se le~ atribuyese un carácter y eficacia que n'o les
corresponde, queden expeditas las vías de impugnación procedentes.

Procede, por tanto, desestimar la impugnación planteada contra la
Disposición Final l.a de la L.R.B.R.L.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONflERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA

Ha decidido

1.° Declarar inconstitucionales:

a) El inciso «yen el artículo segundo» del arto 4.2.

b) El arto 5 en su totalidad de acuerdo con lo dicho en el
Fundamento Jurídico quinto, y por conexión todas las remisiones al
mismo contenidas en la presente Ley.

c) .El inciso final (<<sin otro límite que el respeto a la organización
determmada por esta Ley») del arto 20.1 c), y el inciso (<<sin otro límite
que el respeto a la organi~aci~n determinada por esta Ley») del arto 32.2,
en ambos casos en los terrnmos y con el alcance que se precisan en el
Fundamento Jurídico sexto. .

. d) El inciso fin~1 (<<en todo aquello que su Reglamento Orgánico no
disponga lo contrano») delart. 20.2.

e) El ipciso fin~l (<<que regirán en cada provincia en todo aquello
en lo que esta no disponga lo contrario en ejercicio de su potestad de
autoorganizacióm» del arto 32.2.
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1) El inciso final del arto 48 (<<y a través del Ministerio de
Administración Territorial»).

2.° .Declarar que el arto 2.2, no es inconstitucional interpretado en
el sentido expuesto en el Fundamento Jurídico tercero, extendiéndose
este pronunciamiento, por conexión al arto 25.3.

1° Declarar que no tiene carácter básico el arto 45.2 b) apartados
primero y segundo y que. por tanto, su contenido no es vinculante para
las Comunidades Autónomas recurrentes.

4.° Desestimar los recursos en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del. Estado»,
Dada en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos

ochenta y nueve.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco
Rubio Llorente.-Antonio TruyoI Serra.-Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel Rodríguez.Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Ru'bricado.

Voto particular discrepante queformula el l\;(agistrado don Eugenio D{az
Eimil en los recursos de inconstitucionalidad acumulados nums. 610,

613, 617 Y 619 de 1985

Mi discrepancia con la Sentencia aprobada por la mayoría del Pleno
se produce en relación con la inconstituCionalidad parcial de los arts.
20.1 e) y 20.2, declarada en los apartados e) y d), del número primero
del fallo, y se fundamenta en las siguientes razones.

El modelo de organización municipal que diseña la Constitución
impide reconocer a las Comunidades Autónomas, en esta materia,
competencias que no sean estrictamente residuales, pues así lo impone
el respeto a la autonomía municipal consagrada en su arto 140.

Dicho modelo constitucional resulta del equilibrado juego de tres
ámbitos, normativos distintos, cuyos efectos recíprocamente limitados
determinan que, en su configuracIón, deben distinguirse tres diferentes
niveles de organización municipal, cuyo correcto orden descendente es,
a mi juicio, el siguiente:

1. Organización básica, común a todos los Municipios, que corres
ponde establecer al Estado en ejercicio de la competencia que le atribuye
el arto 149.1.18 de la Constitución.

2. Organización complementaria, que corresponde a los propios
Municipios en ejercicio de su autonomía, en cuyo núcleo esencial se
incluye el poder de autoorganización, y

3. Organización municipal complementaria de la anterior, que
corresponde a las Comunidades Autónomas en virtud del arto 148.1.2 de

Sala Primera. Sentencia 215//989, de 21 de diciembre.
Recurso de amparo 955/1987. Contra Sentencia del Tribu·
nal Central de Trabajo, dictada en autos sobre pensión de
viudedad derivada de la aplicación de la Ley de Amnislfa.
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: Apre
ciación de oficio de la prescripción de la acción sin
audiencia de la parte.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Món y
G~nzález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra Magistra-
dos, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

~n el recurso de ,amparo núm. 955/1987, interpuesto por don
.M;anano, don Gregoflo, don Carmelo, don Gaspar y doña Dolores
RIquelme Martínez, representados por el Procurador de los Tribunales
don Ignacio Corujo Pita, y asistidos del Letrado don Alberto MuTiel
Medrana, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 20 de
febrero de,1987. Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Es~do. Y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas,
qUien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1: Don Ignacio Corujo Pita, en nombre y representación de don
Manano Ri,qu.elme Martínez y otros, interpone recurso de amparo, con
fecha 9 de JulIo de 1987. frente a la Sentencia del Tribunal Central de

la Constitución y de sus respectivos Estatutos, cuyas normas de
atribución de competencias en materia de ré$imen local deben siempre
entenderse, al igual que las del Estado, sometidas al limite que se deriva
de la autonomía municipal.

Los arts. 20.1 e) y 20.2 de la Ley impu~nada guardan fiel conformi
dad con ese modelo constitucional, no SIendo a mi juicio, aceptable
afirmar que tales preceptos legales básicos desplazan indebidamente la
competencia autonómica sobre la organización municipal a un plano
distinto del que constitucionalmente le corresponde, eliminando la
posibilidad de todo espacio normativo para la legislación de desarrollo
autonómico en esta materia, puesto que la naturaleza ~upletoria y
residual de esa competencia autonómica viene necesariamente determi
nada por la garantía de la autonomía municipal, la cual exige de manera
insoslayable que las Comunidades Autónomas no puedan cubrir más
espacio organizativo municipal complementario que aquel que el
Municipio no haya complementado.

Por lo tanto, los citados preceptos legales sitúan la competencia
autonómica en materia de organización de los Municipios en el lugar
que constitucionalmente le corresponde.

Mantener la tesis contraria de que las Comunidades Autónomas
tienen una competencia de organizacIón municipal complementaria que
se interpone entre la organización básica establecida por el legislador
estatal y la organización complementaria que a los Municipios corres
ponde en virtud de su autonomía es tanto como reconocer una especie
de competencia básica de segundo grado que, aparte de incurrir en la
contradIcción conceptual de compatibilizar lo básico con lo complemen
tario, altera sustancialmente el modelo constitucional de organización
municipal en la medida en que admite la posibilidad de que· el poder
complementario de autoorganización de los Municipios encuentre
límites más allá del marco básico establecido por el legislador estatal,
que es el único que tiene competencia para establecerlo.

Por consiguiente, estimo que el arto 20.1 c), en cuanto señala a la
legislación básica del Estado como el único límite a la competencia
municipal de autoorganización, y el arto 20.2, en la medida que limi!3
la competencia autonómica al espacio de organización complementana
no cubierto por los Reglamentos Orgánicos de los Municipios, conjugan
de forma intachable el orden constitucional de distribución de compe
tencias con la garantía institucional de la autonomía de los Municipios.

Ello me conduce a entender que dichos preceptos legales son, en su
totalidad, constitucionales, cualidad que no extiendo al arto 32.2, puesto
que considero que sería muy discutible reconocer a la Provincia el
mismo nivel de autonomía que al Municipio garantizado en el arto 140
de la Constitución.

Tal es mi opinión que expongo, sin perjuicio del acatamiento y
aceptación que me merece la decisión de la mayoría.

Madrid, a veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y
nueve.-Firmado.-Eugenio Díaz Eimil.-Rubricado.

Trabajo de 20 de febrero de 1987, dictada en autos sobre pensión de
viudedad, derivada de la aplicación de la Ley de Amnistía. Invoca los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

2. De la demanda de amparo y de la resolución judicial impugnada
se desprenden, en síntesis, los siguientes antecedentes:

a) Don Gaspar Riquelme Aleda, padre de los hoy demandantes de
amparo, prestó servicios por cuenta de la Empresa «Unión Eléctrica de
Cartagena» desde 1922, pasando a la Empresa «Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima»" posteriormente. Al término de. la Guerra CIvil fue
sancionado con reducción del jornal diario y trasladado del Centro de
trabajo de Cartagena al de La Unión, al parecer por su afección a la
causa republicana. En 1941 cesó voluntariamente en su trabajo, e
ingresó en la «Empresa Nacional Bazán de Construcciones Militares».
Falleció en 1956.

b) Al amparo de la Ley de Amnistía de 1977, la viuda de don
Gaspar Riquelme Aleda solicitó la concesión de pensión de viudedad.
Fallecida la solicitante durante la tramitación del 'proceso jurisdiccional
iniciado, los actuales demandantes de amparo -todos ellos hijos de la
fallecida- presentaron demanda ante la jurisdicción laboral el día 11 de
junio de 1984, en solicitud de aquella prestación. La Sentencia de
Magistratura de Trabajo núm. I de Murcia de 12 de septiembre de 1986
desestimó la pretensión, con base en que «el actor cesó en 1941 por
propia voluntad».

c) Contra esa decisión judicial interpusieron los demandantes
recurso de suplicación ante el TCT, que fue igualmente desestimado por
Sentencia de 20 de febrero de 1987. El TCT, sin entrar en el fondo del
asunto, estimó que, una vez declarada inconstitucional la Ley 1/1984
por Sentencia del Tribunal Constitucional 147/1986, de 25 de noviem
bre, resultaba claro que la eventual acción de los demandantes había
prescrito, puesto que habían transcurrido los tres años que, como regla
general, establecía la Ley de Contratos de Trabajo de 1944 (aplicable en


